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PUNTOS DE SUSGRICION.

S f í  M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné  

Schraitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscR ic iO N E S  PARA LA G a c e t a  SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de o n c e  á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta la s cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

m

PRECIOS DE SUSGRICION.

pesetas. CénU.

M í d r i d ................  ............. ... Por un m e $ . . • > « . . .  4
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s ) Por res meses................... 1 8

I s l a s  B a l s a r e s  y C a - > Por seis  m eses....................   3 6
n a r i a s  * .......................... J Por u n  año.................................   6 6

U l t r a m a r .......................................... Por tres meses.................  25

E x t r a n j e r o ............................  Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar,
Vengo en conGeder la jubilación, con arreglo á las diá*- 

posiciones . vigentes y el haber que por clasiíicacion en este 
concepto corresponda, á D. Gabriel A lvarezy V idal,Inten
dente general de Hacienda cesante de las Islas Filipinas; 
quedando m uy satisfecho del celo é inteligencia de que ha 
dado relevantes pruebas en servicio del Estado durante su 
dilatada carrera administrativa. .

Dado en Palacio á venticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y  uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Aclela.s*€llo JLopez de Ayaía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA .'

lim o. Sr.: Habiendo consultado á este Ministerio el 
Presidente de l a ,Audiencia de Granada sobre si los Ma
gistrados suplentes pueden entrar á formar parte de la 
Sala de vacaciones, con arreglo á lo prevenido en Reales 
órdenes de iO de Mayo de 18S1 y de Junio de 1868, y 
siendo necesario adóptar una resolución que sirva de nor
ma á los Tribunales ácerca del particular:

Oonsiderando que el silencio que en este punto guarda 
la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
léjos de autorizar aquella medida, demuestra el propósito 
de que dfcha Sala se/Constituya con Magistrados de planta: 

Oonsiderando que no sin violencia podrían interpre
tarse en opuesto sentido los artículps 894; á 896, m ucho  
más si se relaeionan con el 77, seguii el cual los suplen
tes han de ser llamados -en cireunstáncias accidentales, 
calificación inaplieáble a l caso previsto y  ordinario de que 
se trata; . ,

 ̂ S. M. ér Rey (Q. D. G.)' se ha servido disponer que la Sala 
de vacaciones se forme tan sólo con Magistrados en pro
piedad , si bien durante dicho,periodo, como fuera de él, 
deberá llamarse á los suplentes siempre que la administra
ción de justicia lo exija por cualquiera de las circunstan
cias courprendidas en el citado art. 77 de la ley. -

De Real orden lo digo á V.H. para su inteligencia, la 
de ese Tribunal y efectos consiguientes. Diós guarde á V. I. 
muchos años. Kadrid.4 de Julio.de 1871.

Sr. Presidente de* la Audiencia de..
ÜLLOA.

IIN IST E R IO  DÉ FOMENTO.

lim o. Sr.: S. M. el Rey ha v isto ,co n  el mayor agrada 
el donativo que han hecho cotí destino á Bibliotecas po
pulares D. Matías López de 100 ejemplares de la Sucinta- 
resm a  y observaciones acerca del origen del chocolate y  su  
faljricacion, y  otros tantos ¿ve n arración  y apun
tes acerca de la ■utilidad y  preparación del café, de las que 
es autor; y D. Antohio Rotóndo de ^0 ejemplares del 7Va- 
tado completo de la extracción de los dientes, muelas y  ra i
gones, y modo de_ lim piar la d e n ta d u r a escrito por el m is
mo; dándoles las gracias en nombre de la Nación por tan  
patriótico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^4 de Junio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO,

Sala tercera.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Abril de 1871, en el 

recurso de casación por infracción dê  ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Laureano Diaz y Gálvez contra la sentencia de 
la Sala segunda de la Audiencia de ’Gráñada en causa seguida 
ai mismo en el Juzgado de primérá instancia del distrito de la 
Alameda de la ciudad de Málága, a instancia de D. Antonio 
Ferrer, por falsificación de un documento privado:

Resultando que en 5 de Enero de 1866 Laureano Díaz Gal- 
vez se obligó poi* medio' de un .pagaré que-firmó en la ciudad 
de Málaga a pagar el dia ^^de Setiembre-dé aquel año, á la órden 
de D. Antonio Ferrer y Oruzat, la qantidad de 6.600 rs., cuyo 
pagaré llevaba estampadas las palabras garantizo solidariamente, 
y debajo la firma do. J. de ^egalerba, y. después el endoso de 
que se pagase á la órden de D. Jóse Leopoldo Gano, valor reci
bido de dicho señor, fechado.también en Málaga a 15 de Agos
to del mismo año, con la firma del D. Antón Ferrer:

Resultando que en IS de Noviembre del mismo año Ferrer 
presentó escrito en el Juzgado de la Alameda de la ciudad de 
Málaga denunciando que habiendo prestado al Laureano Diaz, 
por conducto de su Abogado D. Lúeas Sánchez, la cantidad 
de 6:600 rs. bajo la garantía solidaria de D. José de Segalerba, 
según el pagaré que acompañaba, cuando venció el plazo fué 
llamado á su instancia el Segalerba á la presencia judicial para 
que reconociera la firma de su nombre y apellido puesta en 
dicho documento; y que habiendo comparecido, negó bajo jura
mento fuese suya ni escrita de su puño y letra, como aparecía 
de las diligencias originales que presentaba:

Resultando que en 4 de Enero del citado año 1866, nece
sitando Laureano Diaz la cantidad de 6.000 rs., encargó á Don 
íJuan Bautista Becerra hablara con D. Lúeas Sánchez, quien 
estaba facultado por el D. Antonio Ferrer para colocar dinero 
de este á interés, á fin de ver si le prestaba aquella cantidad; y 
personado Becerra en el despacho de Sánchez, y habiéndola soli
citado bajo su garantía, este le manifestó qu'eno le era suficien
te, por lo cual aquel le propuso la de D. José de Segalerba, que 
aceptó:

Resultando que al siguiente dia se extendió por el Becerra 
una escritura de obligación, á nombre de Laureano Diaz y á 
favor del D. Antonio Ferrer, por la cantidad de 6.600 rs., dando 
para su pago por garantía ó fiador á D. José de Segalerba: que 
dicha escritura fué presentada á este para que la firmara, ex
presando Segalerba que se negó absolutamente á firmarla; pero 
que según dicen el Diaz y el Becerra, contestó que la obligación 
como fiador la prestarla en pagaré, mas no en escritura, por lo 
que se inutilizó la extendida; cuyo hecho declaró,probado la Sala 
sentenciadora, á excepción de lo manifestado por Becerra, Diaz 
y Segalerba, porque no consta cuál sea el dicho cierto, aunque 
el testigo Juan González asegura que lo es el dgl Diaz y Becerra, 
porque habiendo dicho testigo llevado por mandato del Becerra 
la escritura para que la firmase el Segalerba, este manifestó que 
no la firmaba j  que se hiciera un pagaré, y entonces no tendría 
inconveniente en poner su firma en él, garantizando al Laurea
no Diaz:

Resultando que en el mismo dia 5 se presentaron el Diaz y 
el Becerra ante el D. Lúeas Sánchez con el objeto de saber si 
se conformaría para la entrega de los 6.000 rs. con un pagaré 
garantizado por Segalerba; y contestándoles afirmativamente, se 
marcharon, y el Becerra extendió e f  pagaré á presencia del 
Diaz, quien lo firmó; yúespues, según el mismo Diaz declara, lo 
llevó al despacho de la casa de Tos Sres. Larios, en donde el 
Segalerba estaba, lo garantizó este- con firma delí^nte del 
Diaz, quien se salió y lo'entregó al Becerra; y que según decla
ra Segalerba, la firma que se cree suya no lo e s , porque no se 
presentó tal pagaré para que él lo firmara' como fiador; cuyo 
hecho también se declaró probado, á excepción de si Segalerba 
puso ó no su firma:

Resultando que el Becerra volvió á. presentarse con el pa
garé extendido á favor de D. Antonio Ferrer en el despacho de 
D. Lúeas Sánchez; y estos al verle dijeron que no era bastante, 
porque la garantía del Segalerba no iba con la cualidad de so
lidaria, con cuyo motivo el Becerra se encargó de obtenerla con 
esta cualidad: . . >

Resultando que, según declaración del Becerra, le acompa
ñó el Diaz al despacho de Sánchez; j  en vista de que este dijo 
que faltaba'Tá palabra kolidariamente, sin cuyo requisito no se 
daría el dinero, salieron ámbos, diciendo el Diaz que iba á que 

é l  Segalerba le pusiera ésa palabra, y be marchó á casa de los 
Larios, quedándose el Becerra en la alameda, y á poco rato vol
vió el Diaz diciendo que ya estaba corriente, como vió que así 
era en efecto; y que según el Diaz declaró, fué solo el Becerra á 
la casa del Sánchez á recibir el dinero, después que el Segaler
ba garantizó el pagaré, quedándose él en casa de los Larios, y 
volviendo á poco rato el Becerra diciendo que el Segalerba pu
siera en la antefirma la palabra solidariamente, por habérselo 
exigido así el Sanch.ez,\el Diaz entró con el pagaré á donde es
taba Segalerba, é informándole de la pretensión del Becerra, no 
quiso escribir dicha palabra; y entónc’es, saliendo el Diaz, se lo 
devolvió con la noticia y el Becerra se marchó:

Resultando que devuelto por el Diaz el pagaré al Becerra 
con la palabra solidariamente, según este dice y niega el Diaz, 
se presentó el mismo Becerra otra vez en el despacho del Sán
chez, se lo entregó y recibió 6.000 rs.; y que según declara Be
cerra, el Diaz fué quien se encargó, á presencia de D. Francisco 
Valderrama, del Sánchez y D. Rafael Robles, de que Segalerba 
pusiera la palabra solidariamente; y que de los 6.000 rs. recibi
dos entregó, por encargó del Diaz ,. 3.10Q.á_ José Martin á pre
sencia de D. Teodoro Diaz Quintana, y el resto hasta los 6.000 
al Laureano .Diaz á la noche siguiente, por conducto de Juan 
González y Andrés Barrera: ..............

Resultando que el D. Rafael Robles no ha sido examinado, y 
que Valderrama y. Sánchez declaran. que el Becerra fué quien 
se encargó de recoger de, Segalerba la palabra solidariám(?nte; 
añadiendo Sánchez que habiéndosele amenazado á él por D. Ra
fael Robles con poner una denuncia por parte de. D. MigTi-iGl 
Gano, preguntó un dia al Laureano si era legítima la firma de 
Segalerba y si este habia puesto la palabra solidariamente, y le 
contestó que sí: .

Resultando, que José Martin declara que efectivamente reci
bió de D. Juan Bautista Becerra, por. cuenta de Laureano Diaz, 
3.000 y pico de reales que el último le adeudaba, estando pre
sente D. Teodoro Diaz Quintana,, informándose entónces que 
aquel dinero procedía de cantidad que.el Laureano Diaz habia 
tomado á préstamo por medio de un pagaré:

. Resultando que el Quintana .también declara que á su pre
sencia entregó.Becerpa al Martin, por.cuentá del Diáz, una can
tidad que no podía precisar, pero. que.debió ser de más de S.OOO 
reales:...............................................................

Resultando que el Juan González depone que.en varias oca- 
j sienes le habia entregado el Becerra diferentes cantidades para

que las diera al Laureano Diaz, recordando que recibió del mis# 
mo Becerra para entregar á este un resto de la cantidad que 
prestó por medio de pagaré D. Antonio Ferrer:

Resultando que D. Andrés Barrera no ha sido examinado; 
y que el Diaz confiesa que en la noche del mismo dia en que 
devolvió al Barrera el pagaré, sin que el Segalerba hubiera 
puesto la palabra solidariamente, le dijo que el Ferrer habia 
entregado el dinero en la casa del Sánchez, de cuyo dinero pagó 
dicho Becerra, por cuenta del mismo Laureano, 3.100 reales 
que adeudaba por unos cerdos, sin que haya recibido de aquel 
el resto; de cuyos hechos no se declara probado el do que Diaz 
manifestara á Sánchez que la palabra solidariamente la pusiera 
en el pagaré el Segalerba, ni el que recibiera el resto de su im 
porte hasta completar los 6.000 rs. del Becerra:

Resultando que el Laureano Diaz, con objeto de comprobar 
que en el repetido pagaré prestó el Segalerbá su garantía, de
clara que este le habia fiado antes, prestando su firma como tal 
fiador en pagarés que habia formalizado A favor de D. Juan 
Guerrero por cantidades que del mismo habia recibido; y que 
el Segalerba declara que sólo recordaba haberle dado una ga
rantía por una pequeña cantidad, y al hacerlo le manifestó que 
era la primera y seria la última vez:

Resultando que el Segalerba, para apoyar la negativa de que 
sea suya la firma de su nombre y apellido puesta en el pagaré, 
depone que el Becerra, estando en la Escribanía de D. Miguel 
Molina, le habia manifestado, á presencia de D. José Moreno y 
D. Gárlos Ghinchilla, que sabia era falsa la indicada firma y le 
constaba quién la habia suplantado; cuya cita evacuó como 
cierta el Moreno, declarando Ghinchilla que sólo oyó al Becerra 
que sabia dónde y por quién se habia firmado dicho pagaré, 
aludiendo á su parecer á otra persona que al Segalerba:

Resultando que reconocida por dos peritos calígrafos la firma 
y rúbrica de J. de Se|:alerba, que aparece en el pagaré, y cote
jada con otras indubitadas del mismo, declararon que creian 
estaba aquella hecha por la misma mano que las otras; y que 
practicado otro reconocimiento del pagaré por otros dos peritos, 
declararon que la palabra solidariamente, extendida junto á la 
de garantizo en la antefirma de J. de Segalerba, se halla escrita 
con otra tinta y por distinta mano déla que extendió la palabra 
«garantizo» y dicho nombre', sin que tenga tampoco parecido 
alguno con la letra del pagaré ni con la antefirma del Laurea
no Diaz, que lo autorizó; y que á petición de D. José de Sega
lerba se practicó en el término de prueba otro reconocimiento 
por otros dos peritos calígrafos, que cotejando la firma con le
tras indubitadas declararon que aquella era escrita por distinta 
mano de la que habia escrito las indubitadas que habían tenido 
á la vista, lo cual confirma otro perito que para mejor proveer 
acordó el Juzgado practicase nuevo reconocimiento á su pre
sencia:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia; y que consultada con 
la Superioridad, la Sala segunda de la Audiencia do Granada, 
declarando que el hecho probado de haberse intercalado la pa
labra solidariamente en el pagaré referido constituía el delito 
de falsificación, de un documento privado, sin circunstancia 
atenuante ni agravante, y que su autor lo era el procesado Lau
reano Diaz, condenó á este á la pena de dos años de presidio 
correccional y multa de T.600 pesetas, con sus acce.sorias , in
demnización á D. Antonio Ferrer y Leopoldo Cano de los per
juicios que justifiquen y al pagó de la tercera parte de las costas: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
hábil el procesado Diaz recurso de casación por infracción de 
ley, alegando como fundamentos del mismo los casos 1.° y 4.® 
del art. 4.“ de la de 18 de Junio de 1870, y citando como in
fringidos:

1.® El art. i2  de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre reforma 
del procedimiento para plantear el recurso de casación:

El art. 13 del Código penal vigente:
3.̂  Los artículos 314 y 818 del mismo Código;
Y 4.® La regla 45 de la ley provisional para la aplicación 

del Código de 1850:
Resultando-que admitido el recurso por la Sala segunda;de 

este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado con arreglo* á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Puget:  ̂ t 
Considerando que para q[ue proceda el recurso.de casación 

•es indispensable que se haya cometido error de derecho en la 
sentencia contra la que se interpone, que esté 'comprendido 
en alguno de los cinco casos que determina el art.. 4.® de la ley 
de 18 de Junio último:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación ale
gado, que la Sala sentenciadora no se circunscribe única y.ex
clusivamente al hecho ó indicio que cita el recurrente, sino que 
deduce la prueba de la série sucesiva de los actos que precedie
ron á la falsedad que se persigue, por lo que es ineficaz en to
dos conceptos cuanto se alega respecto á este particular:

Considerando que tampoco se cita.̂  útilmente el art» 13 del 
Código penal vigente como fundamento del segundo motivo 
alegado, porque la referida. Salai, que deternú^^a la calificación 
de autor del delito que da á Laureano Díaz Gal vez, lo hace en 
el concepto de la participación directa que tuvo en la perpe- 

, tracion del mismo, apreciada en vista dé la série de hechos que 
ántes se han indicado: - ‘ ^

Considerando, en cuanto al tercer fundamento, que el hecho 
que dió lugar á la formación de la presente causa no está com
prendido en el cám A® del art.  314 del Código penal vigente, 
como'dice el recurrente, sino en el y aun en otros; por 
lo que, y mediante á lo prescrito en el iart..3i8, está bien 
calificado de falsificación de documento privado^ careciendo 
por tanto de todo apoyo legal la razón en qUe 'dicho motivo se 
funda:  ̂ i ;

Considerando, respecto al cuarto motivo, que fundado el pri
mero en el criterio del art. de la l e y  provisional ? sobre re
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forma del procedimiento criminal, no es aceptable ni proce
dente bajo ningún concepto la invocación á la vez de la re
gla 4b de la ley provisional que acompaña al Código penal 
de 18bO,para el cual fué dictada, porque en la ejecutoriase apli
ca á Diaz el vigente reformado:

Considerando que, por los motivos expuestos, la Sala senten
ciadora no ha incurrido en error de derecho, ni en absoluto ni 
concretamente á los que son objeto del art. 4.® de ley de casa
ción ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso interpuesto por Laureano Diaz Calvez, al que conde
namos en las costas; y remítase á la Sala sentenciadora por el 
conducto ordinario la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ pasán
dose al efecto las copiáis necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Sebastian González Nandin.=Manuel María 
de Basualdo.= Miguel Zorrilla—Eli Sr. D. Francisco Puget votó 
en Sala y no pudo firmar: Sebastian González Nandin.—Manuel 
Almionací y Mora.=Antonio Valdés.—Francisco Armesto.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Sebastian González Nandin , Presidente de 
ia Sala tercera del Tribunal Supremo, estándose celebrando 
audiencia pública en ella el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator de la misma.

% Madrid 18 de Abril del87L=5Lícenciado José María Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Abril de 1871, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia, seguido entre D. Hipólito Gucurny y 
Alary, representado por el Dr. D. Ricardo Alzugaray, y la Ad
ministración general del Estado, que lo es por el. Ministerio fis- 
cal, sobre revocación de las órdenes de S. A. el Regente del 
Reino de 11 de Agosto do 1870, relativas á las minas La Afri
cana y Doña Fastidio , cuyo registro se ha solicitado con los 
nombres de Santa R ita y Santa Bihianaf y además á otras tres 
de la pertenencia del demandante:

Resultando que D; Santiago de Galvez Padilla registró en 
el año de 18b3 cinco minas de manganeso en término de Crevi- 
llen, provincia de,Teruel, con los oombresdeLct Africana^ Doña 
Fastidio, La Mejor, La Morellána y La Perla; y seguidos los ex
pedientes con arreglo á la ley de minas de 1849 entonces v i
gente, se hizo ia demarcación en 18b4::

Resultando que correspondiendo después á D. Juan Teruel 
y Godoy los referidos registros, se mandaron ultimar sus expe
dientes en 1868 para subsanar ciertos defectos anteriormente 
notados por la Superioridad, practicándose en su virtud nuevas 
demarcaciones; y que en 7 de Mayo de 1869 pOr decretos del 
‘Gobernador de Teruel se declararon aquellos sin curso y fene
cidos, franco y registrable el terreno de las pertenencias, por 
haberse faltado á u n ad elas prescripciones del art. 64 de la 
ley vigente de mirias de 1859, y no haberse cumplido con lo 
que determinaba el 56 y párrafo cuarto del 75 del reglamento 
para su ejecución, referentes al pago de pertenencias y reinte
gro en papel para extensión del título:

Resultando que contra la disposición anterior reclamó Don 
Hipólito Oucurny, en nombre y como apoderado de D. Juan Te
ruel y Godoy ; en cuya virtud el Gobernador por otros decretos 
de 16 de Junio siguiente, en vista dé lo dispuesto en la'ley de , 
minas de 1849 y su posterior de 1859, así como én el reglamento 
y en la Real órden de de Agosto de 1851, revocó las provi
dencias de 7 de Mayo, acordando que quedaseíi los expedientes 
en todaia fuerza y vigor que tenían antes, y declaró que proce
día la concesión de las minas en favor de D. Juan Teruel y Go
doy, á quien se harían saber las condiciones generales de la ley 
y reglamento del ramo para que, aceptadas que fuesen, verifi
case el reintegro en papel correspondiente para la expedición 
del título y pago de pertenencias ; lo que Uevó á cabo, expidién
dosele titulo y dándole posesión de las minas:

Resultando que en el tiempo mediado entre los dos decre
tos precedentes y con fecha 18 de Mayo del citado año de 1869 
D. Manuel Gómez y Sancho solicitó el registro de las'dos minas 
A fricana y Doña Fastidio con los nombres de Santa Bibiana y 

Rita; é instruidos expedientes, en su oportuno estado y 
con fecha 16 de Setiembre el Gobernador los declaró sin curso 
y anulados por aparecer del informe del Ingeniero que las San
to Bibiana y Santa Rito no tenian terreno franco por estar 
comprendidas dentro de la demarcación de las nombradas 
Africana y Doña E astid ¡o:

Resultando q le habiéndose alzado Gómez Sancho para ante 
el Ministerio de Fomento, se elevaron al mismo los expedien
tes Santa Bibiana y Santa Rita  juntamente con las de las m i
nas Afrieana^ Doña Fastidio, La Moreílana, La Perla y La Me
jor; en cuya vista S. A. el Regente del Reino por órdenes de 11 
de Agosto de 1870, de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, y te
niendo en cuenta las disposiciones de la Real órden de i2  de 
Diciembre de 1857, dejó sin efecto los decretos del Gobernador 
en que habia rehabilitado los expedientes de las minas La A fr i
cana y Doña Fastidio, y en virtud de los que otorgó la conce
sión de las mismas, así como los que declararon cancelados los 
de la Santa Bibiana j  Santa Rita, disponiendo que siguiesen 
estos dos últimos su tramitación con arreglo á la  legislación 
vigente, por la que hablan sido incoados; y  que asimismo, con 
respecto á la falta cometida en los expedientes de las minas 
La Morellana, La Perla y La Mejor, en razón á que no resulta
ba perj uicio de tercero, confirmó las concesiones de ellas hechas 
por el citado Gobernador:

Resultando que D. Hipólito Gucurny, por sí y diciéndose 
consocio de D. Juan Teruel y Godoy, representado por el Doctor 
D. Ricardo Alzugaray, recurrió en via contenciosa, con demanda 
fecha '14 de Octubre de 1870,. suplicando á la Sala que en su 
d iase  sirviese revocar la órden dictada por el Ministerio de 
Fomento en 11 de Agosto, confirmando en su lugar los decretos 
del Gobernador civil de la provincia de Teruel, que por la 
misma quedaron sin efecto; apoyándose, en cuanto á la admi
sión de dicha demanda, en^ue la citada órden habla causado 
estado en la esfera gubernativa, y sólo pedia ser revocada en la 
contenciosa con arreglo á lo que disponía el art. 56 de la ley 
de 17 de Agosto de 1860:

Resultando que reclamado el expediente gubernativo y pa
sados los autos al Ministerio fiscal, opinó que no procedia la via 
contenciosa ni la admisión de la demanda; exponiendo.que bien 
se atendiese á la letra y espíritu de la ley de 1849, bien á lo 
que disponía la legislación vigente en la materia, era principio 
general que sólo procedia la via contenciosa en cuestiones mi
neras en los* casos taxativamente determinados en la ley, en 
ninguno de los cuales se encontraba el presente: que habiendo 
prescindido el demandante de las prescripciones de la ley, re
glamento y Reales órdenes aclaratorias, no tenia derecho que 
invocar, y por consiguiente le estaba impedido acudirá este 
Tribunal Supremo pidiendo la reparación de los agravios que en 
su concepto le habían inferido las órdenes reclamadas: que la 
Administración activa, como la contenciosa, no podian separarse 
del cuinplimiento de la ley; y si esta disponía terminantemente 
la caducidad de un expediente en los casos marcados en la

regla 8.* de la Real órden de PH de Diciembre de 1857, no era 
posible abrir un juicio cuyo resultado no seria otro que la de
claración de nulidad acordada por el Ministerio de Fomento de 
los expedientes Africana y Doña Fastidio; y  que no cabia ob
jetarse que la Real ^órden de 1857 no era obligatoria para Don 
Juan Teruel y Godoy, que presentó sus solicitudes de registro 
en 1853, porque este punto estaba resuelto por diferentes Reales 
decretos-sentencias, entre otros uno de S8 de Mayo de 1863, no 
ofreciendo la menor duda que la citada Real órden era y debía 
considerarse como parte- integrante de la ley y reglamento 
de 1849:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida:
Gonsiderando que las minas La Africana y Doña Fastidio 

hablan sido demarcadas en 1854, rectificándose la operación 
en 1868; y que declarados sin curso y fenecidos los expedientes 
en virtud de providencias de 7 de Mayo de 1869 dictadas por el 
Gobernador de la provincia, fueron ,.aquellas anuladas y dejadas 
sin efecto por otras de 16 de Junio de la misma Autoridad, en 
virtud de las cuales se pusieron de nuevo en vigor los expe
dientes, declarando la concpsion de las referidas minas, en 
favor de D. Juan Teruel y Godoy, que tomó posesión de ellas 
en áe Agosto del mencionado año, habiendo ántes obtenido 
los correspondientes títulos de propiedad:

Y considerando que las órdenes del Poder Ejecutivo de 11 
de Agosto de 1870 contra las que, como apoderado y consocio 
de Godoy, reclama D. Hipólito Gucurny, al dejar sin efecto los 
citados acuerdos del Gobernador, así como los que este dictó 
en 16 de Setiembre declarando sin curso los expedientes de re
gistro de las minas Santa Bibiana j  Santa Rita  por .hallarse* 
comprendido el terreno dentro de las demarcaciones de La A fri
cana y Doña Fastidio, contienen resoluciones finales en virtud 
de las que se priva al demandante de la concesión de las minas 
en cuya posesión estaba, y que por tanto procede la via conten
ciosa, ya se aplique el art. 34 de la ley de 11 de Abril de 1849, 
con arreglo al cual se han tramitado estos expedientes, ya la 
disposición del art. 89 de la ley de 6 de Julio de 1859, refor
mada en 4 de Marzo de 1868;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente la 
via contenciosa, y que há lugar á la admisión de la demanda 
interpuesta por D, Hipólito Gucurny contra las órdenes del Po
der Ejecutivo de 11 de Agosto de 1870; y póngasele'  ̂ de mani
fiesto el expediente gubernativo por término de ^0 dias para 
los efeclos que procedan. ' '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Gregorio Juez Sarmiento.—José Herreros de Te
jada ==Luciano Bastida.=Juan Jiménez Guenca:=Ignaeio Viei- 
tes ==Fernando Perez de Rozas. =José Jiménez Mascarós.

Publicación,=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por e] Excmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 19 de Abril 
de 1871.=Enrique Medina.

ADMÍfííSTRACÍON CENTRAL»

ALMIRANTAZGO. *
La fragata Arafiles ha salido ayer de Nápoles,pai^á Mesina 

y Malta. .
La correspondencia con destino á este buque* deberá dirigir

se á Malta hasta el 10 del actual, y desde este dia al Píreo 
(Atenas) hasta nuevo aviso.=El Secretario, Rafael R. Arias.

Guarda-costas.
La escampavía E^cacíia, de la división de guarda-costas de 

las Baleares, apresó el 14 del pasado ^0 fardos de tabaco en el 
punto llamado Singla d Nemet.

La escampavía BúJear, de la misma división, apresó el ¿6 del 
mismo mes cinco bultos dé tabaco en el-punto nombrado Gala- 
Regana.

imNlSTERIO BE HACIENDA.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

BIENES D E T E O P I O S  Y P R O Y I N C i A i E S . — T O T A S  P O S T E M O R E S  A I 2  DEO CTEBR E
DE 4 8 5 8 .

NÜMERO 691.
Carpeta de las relaciones de>ingresos realizados porla sdos  

terceras pa rtes  del SO po r ÍQO de bienes de Propio^ y pro
vinciales enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelan
te, que examinadas y  aprobadas por estaD iréccion general 
se rem iten á la de la  Deuda pública para  que , en cumplid 
miento délo dispuesto en el a r t. 8.® de la ley de i.'"de Abril 
de ,em ita inscripciones nominales con rentade ZporiOO 
anual d favor de las corporaciones que á continuación se 
expresan.

lÚMSRO
de

árden.
CORPORACIONES.

•

MSS Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Esos. Mils.

8876S
PROVINCIA DE AVILA.

Ayuntamiento de Al- 
deanueva de Santa 
Gruz ............................ Setiembre 1866.. 894‘666

88763 Idem de id ..................... Idem 1867........... 394‘667
88764 Idem de id ........ Idem 1868............ 394‘667
88765 Idem de id ..................... Idem 1869............ 592
88766 Idem de Bonilla de la

Sierra-----. . . . . ------ Mayo id ................ 5.482‘045
88767 Idem de id ..................... Julio id ... ............. 17‘727
88768 Idem de id ..................... Agosto id.............. 1.065‘785
88769 Idem de Horcajo de la

Rivera........................ Diciembre id . . . ,. 860‘715
88770 Idem de id."............... .... Marzo 1870........... 197‘440
88771 Idem de Medinilla.. . . Idem id ............. 12.525‘IÜO
88772 Idem de Neyla. Enero 1866........... 358‘871
88773 Idem de id , .......... Febrero 1 8 6 7 ..... 372‘853
88774 Idem de id ................. .... Enero 1868.......... 372*853
88775 Idem de id . ................. . Febrero 1869. . . . 559‘280
88776 Idem de id ..................... Idem 1 8 7 0 . . . . . 559*280

. 88777 Idem de Solana de Bé-
jar................................ Diciembre 1866.. 567*787

88778 Idem de id ..................... Idem 1867___. . . 567*787
88779 Idem de id ..................... Enero 1869........... 851*680
88780 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 851*680
88781 Idem de Zapardiel de la 

Cañada.................. Marzo 1 8 7 0 . . . . . . 137*591

líÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MEST AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

88782
PROVINCIA DE BADAJOZ.
Ayuntamiento de Va

lencia de las Torres.. Julio 1865............. 641*942
88783 Idem de id ......  ........... Agosto id ............. 69*484
88784 Idem de i d , ------- Setiembre id. . . . 109*931
88785 Idem de id ..................... Octubre id............ 1.275*703
88786 Idem de id ..................... Noviembre id ___ 238*455
88787 Idem de id...................- Diciembre id........ 751*121
88788 Idem de id___¿............ Enero 1866.......... 316*618
88789 Idem de id . ................... Febrero id ............ 1.851*042
88790 Idem de id ..................... Marzo id ---------- 3.002*667
88791 Idem de id .......... .. Abril id..........o. . 1.184
88792 Idem de id ..................... Mayo id.,............... 2.246*454
88793 Idem de id ............ 7 . . . Julio id ................. 720*102
88794 Idem de id ............... Agosto,id............. 786*519
88795 Idem de i d . . . . . , . . . Setiembre id........ 110*967
88796 Idem de id .......... . . . Octubre id............ 510*536
88797 ídem de id . ................... Noviembre i d . . . . 171*201
88798 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id........ 2.147*522
88799 Idem de id ...................... Febrero 1 8 67 . . . . 41*121
88800 Idem de i d , ................... Abril id............ ... 1.082*667
88801 Idem de id ................. ... Mayo i d . . .  . . . . . 46*528
88802 Idem de id ..................... Junio id. . . . . . . . 2.886*454
88803 Idem de id . ................... Agosto id .........: 883*018
88804 Idem de id ........ ............ Setiembre id........ 6*422
88805 Idem de id ..................... Octubre id. . . . . . . 556*957
88806 Idem de id . ................... Noviembre i d . .... 82*054
88807 Idem de id ................... 7 Diciembre id........ 3.797*710
88808 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1868........ .. 477*125
88809 Idem de i d . . . . . . .  . . . . Febrero id........ .... 887*948

88810
PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de Quin^
Enero 1866........... 22*667tan illa Som uño . . . .  -

88811 Idem de id ..................... Mayo id . . ............. 91*440
88812 Idem de id ................. Agosto id ............. 258*667
88813 Idem de id .......... .......... Setiembre id____ 413*387
88814 Idem de id ..................... Marzo 1867........... 22*667
88815 Idem de id. .1 ............... Abril id. . . . . . . . . 91*440
88816 ídem de id ..................... Agosto id ......... .... 672*054
88817 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 8 . . . . . . • 22*667
88818 Idem de id . ................... Setiembre 1869.. 987*200

88819
PROVINCIA DE CASTELLON.

Ayuntamiento de Adza-
Octubre 1865___ 16*603n eta .............. ..............

88820 Idem de id ------ --------- Noviembre id.’. . . 3*732
88821 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Diciembre id. . . . . 178*514
88822 Idem de V iver.............. Setiembre id........ 32*086
88823 Idem de Villa vieja. . , .  ̂N oviembre i d . . . . 6*562
88824 Idem de Villafranca... Diciembre i d . . . . 104*534

88825
PROVINCIA DE LÉRIDA.

Ayuntamiento de A l- 
gerri........ .................... Diciembre 1865.. 130*774

88826 Idem de Aramunt . . . . . Noviembre id ----- 16
88827 Idem de Artesa de Se- 

g r e . . . . . . . . . . . ------ Setiembre id.. . . 801*377
88828 Idem dé Artesa de Lé

rida. . . . . . .  . . . . . . . . Idem id. . . . . . . . . 43*360
88829 Idem de Alfárraz.......... Julio id. . . . . . . . . 11*424
88830 Idem de Borjas............. * Idem id . ............. .. 35*740
88831 Idem de Gorullada. . . . Setiembre id........ 9*067
88832 Idem de Gisteró (Pa

llar gas) ....................... Octubre id . . . . . . 55*467
88833 Idem de Guardia de 

Tremp..................... .... Idem id ........ ........ 101*334
88834 Idem de Llimiana......... Diciembre id . . . . 52*774
88835- Idem de Sudanel---- - Julio id . ............... '300*800
88836' Idem de Talladel. . . . . . Idem id . . . . . . . . . 320
88837 Idem de id ............... Idem 1866__ ___ 82
88838 Idem de id---- . . . . . . . . Junio 1867. . . . . . 32
88839 Idem de id . ................. Julio 1868. . . . . . . . # 32
88840 ídem de Torreveses.,. . Agosto 1865......... 14*667
88841 Idem de Tragó de No

g u e r a ... ........ ............. Noviembre i d . . .. 556*108

88842
PROVINCIA DE OVIEDO.

Ayuntamiento de Aller. Setiembre 1865. . 32 '
88843 ■ Idem de Gijon............... Idem id ................. 6*828
88844 Idem dé id .................... Diciembre i d . . . . 11*682
88845 Idem de Llanes__ ____ Setiembre id........ 48
88846 Idem de Rivadedeva., . Idem id . ............... 106*667

88847

PROVINCIA DE PONTE
VEDRA.

Ayuntamiento de Mon- 
dariz.................. Octubre 1 8 6 5 .... 32

88848 Idem de id ..................... Diciembre id........ 14*342
88849 Idem de M e a n o . . Idem id . ............... 1*600
88850 Idem de Mos. . . . . . . .  .L Agosto i d . . . . . . . 104*534
88851 Idem de i d . . . . . . . . . Setiembre id. . . . , 38*534
88852 Idem de id . ............... .... Octubre id............ 8*320
88853 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Diciembre id . . . . 42*134
88854 Idem de Nigran. . . . . . . Julio id ................. 13*494
88855 Idem de id . -----. . . . . . Agosto id. . . . . . . 18*001
88856 Idem de Porriño.. . . . . Octubre id........ .. 32*321
88857 Idem de Puenteáreas.. , Diciembre id. . . . . 102*401
88858 Idem de Pontevedra.. . Idem id ___ . . . . . 357*334
88859 Idem de Rivadum ia.. . Octubre id . . . . . . 14*134
8886a Idem de Redondela. . . . Noviembre id. . . , 906*400
88861 Idem de id . . . . . . . . .  . * Diciembre i d . . . . 147*501
88862 Idem de Rosal............... Agosto id......... .... 2*240
88863 Idem de Salcedo........... Idem id . ............... 32*871
88864 Idem de id .................... Setiembre id........ 58*134
88865 Idem de Sangenjo........ Noviembre id ___ 10*720
88866 Idem de Sayar.......... .. Agosto id............ . 16
88867 Idem de Sotomayor. .. Idem id ................. 64*118
88868 Idem de Silleda..'........ Noviembre id. . . . 68*055
88869 Idem de id ..................... Diciembre id........ 148*271
88870 Idem de Tomiño. . . . . . Agosto id. ........... 7*760
88871 Idem de Valga.............. Idem id . ............... 4*256
88872 Idem de id ..................... Setiembre icU - . •. 20*110
88873 Idem de Vilaboa....... ... Idem id ................. 26*667
88874 Idem de Villagarcía. . . Agosto id ............. 40*826

PROVINCIA DE TERUEL.
88875 Ayuntamiento de Alca- 

ñiz................................ Abril 1 8 6 6 . . . . • 2.076*121
88876 Idem de id ................... .. Idem 1870 . . . . . . . 2.770*654

Madrid 26 de Junio de 1871.=E1 Director general, Félix
de Bona.

Dirección general de Aduanas.
Habiéndose resuelto en un expediente de la Aduana de Bar

celona que los ojeteros de metal adeuden desde esta fecha, con
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inclusión de las cajas interiores en que se presentan al despa
cho , á tenor de lo establecido en la disposición 5.* del Arancel 
para los cebos, corchetes y alfileres, esta oficina general lo pone 
en conocimiento de V.... para que se aplique esta resolución en 
los casos que ocurran en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid i.® de Julio 
de 1871.=Por orden , Pedro Alcántara Ezeiza.==*Sr. Adminis
trador de la Aduana de.....

Dirección dé la Caja general de Depósitos.
El dia 10 del actual verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda ñotanle del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 
los números del %li al ^90 inclusive; y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarsé en las ofici
nas de’esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la maña
na á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación del 
canje.

Madrid 7 de Julio de d871.=.El Director general, J. de Es- 
coriaza.

Esta Caja general satisfará el dia 10 del actual, de diez de 
la mañana á dos de la tardé, las carpetas de intereses del pri
mer semestre del corriente año respectivas á depósitos en efec* 
tos públicos, señaladas con los números del 63 al 65 inclusive.

Madrid 7 de Julio de 1871. =  El Director general, J. de Es- 
coriaza. ;

Dirección general de la Deuda pública.
' DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIO-N.

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda 
pública en el mes de Marzo de 1871, con expresión de 
los documentos que corresponden en pago.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente a la Compañía ¿concesionaria de los ferro-car

riles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, y en su 
representación á D. Antonio Cantero, dos reclamaciones impor
tantes respectivamente 86.600 y 66.800 escudos en obligaciones 
del Estado por ferro-carrlies.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, y en su representación á D. José Ruiz de 
Que vedo, dos reclamaciones importantes respectivamente ̂ 31.400 
y 80.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se

publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.
En Deuda del personal dél Tesoro 13 reclamaciones impor-* 

tan tes 8.113*940 escudos en Deuda del personal del Tesoro.
En Deuda del material del mismo ocho reclamaciones im

portantes 4'S^6‘976 escudos en Deuda del material del Tesoro.
En indemnizaciones por la liltirqa guerra civil nueve recla

maciones importantes 10.004‘760 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior, antes diferida.

A corporaciones civiles 47S reclamaciones importan
tes 516.919*698 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Procedente de participes legos en diezmos,
 ̂ Perteneciente al Sr, Duque de Frias , una reclamación im

portante 13.879*368 escudos; en certifieaciones de capitales con
vertibles por sextas partes en títúlos del 3 por 100 6.577*900; en 
certificaciones de rentas no percibidas 6.8081^6; en certifica
ciones de intereses adelantados 493*34;̂ .

; Ideni á la Dniyersidad literaria de Oviedo, una reclamación 
importante 17.318*718 escudos; en certificaciones de capitales 
convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 1 .̂609*866; 
en certifieaciones de rentas no percibidas 3.768*113; en certifi
caciones de intereses adelantados 945*739.

Idem al Sr. Marqués de Campo-Franco, una reclamación im
portante 35.666*670 escudos ; en certificaciones de capitales con
vertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 17.181*333; 
en certificaciones de rentas no percibidas 17.196*738; en certi
fieaciones de intereses adelantados 1.^88*599.

Idem al Ayuntamiento de Fuentes de Don Bernardo, una 
reclamación importante ^8.084*666 escudos; en certificaciones de 
capitales convertibles por sextas partes en títulos del 30 por 100 
13.734*933 ; en certificaciones de rentas no percibidas 13.319*614; 
en certificaciones de intereses adelantados 1.030*119.

Idem al Sr. Marqués de Falces , una reclamación importante
11.^75749 escudos; en certificaeiones de capitales convertibles 
por sextas partes en títulos del 3 por 100 5.404*833; en certifi
caciones de rentas no percibidas 5.465*554; en certifieaciones de 
intereses adelantados 405‘36'2.

Proceden te de juros,
' Perteneciente al Sr. D. Juan Antonio Luis Q'Neill, heredero 

de Doña Manuela Luisa Tous de Monsalve y D. Eusebio Arias; 
le corresponden 196.086 escudos 565 milésimas de amortizable 
de primera clase, y !£7.765 escudos 699 milésimas de amortiza- 
ble de segunda; y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante ^35.566*779 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

l:lem á D. Francisco de Paula Zarate, D. Ignacio Romero y 
Doña Casimira Rioja y herederos de D. Pedro José de Zárate; 
les corresponden 83.698 escudos 83^ milésimas de amortizable 
de primera clase, y £6.008 escudos 93 milésimas de amortizable 
de segunda; y en su equivalencia seles abona una reclamación 
importante 108.370*799 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Procedente de recompensas.
Perteneciente al Sr. Marqués de Alcañices, Duque de Albur- 

querq.ue; le corresponden 1.7£3 escudos 375 milésimas de amor- 
tizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 965*656 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.
Perteneciente á Doña Estefanía Alcalde y Caballero, here

dera de sus hermanos, que lo fueron de su padre D. Pedro A l
calde , una reclamación importante 804 escudos en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior, antes diferida.

Idem á D. Antonio Alvarez Fuelles, Doña Mercedes Valle, 
Doña Eulalia Alvarez y-Puelles y D. Pedro Alcalde, una recla
mación importante 1£.995*360 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Procedente de Deuda con interés pasada á la de sin él.
Perteneciente á D. Mariano Riera y Julia, heredero de su 

padre D. Francisco Riera y Gener, dueño por endoso; le corres
ponden £5.016 escudos 986 milésimas de amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación impor
tante 11.553*410 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Procedente de créditos de Casa Real.
Perteneciente á D. José, Doña Rufina y D. Busebio Lúeas 

Gil, herederos de D. Bonifacio Santos; les corresponden £.631 
escudos 400 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, 
y en su equivalencia se les abona una reclamación importante 
1.478*898 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de vitalicios.
Perteneciente á D. Cristóbal Ramos Carbajal, albacea del 

vitalicista D. Pedro Felipe Gontreras; le corresponden 1.058 es
cudos 806 milésimas de amortizable de primera ciase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante l.£34‘516 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de vitUlicios sobre el fondo de la fortificación de Cádiz,
Perteneciente á la comunidad de religiosas de Santa Cruz de 

Vitoria , como heredera de la vitalicista Sor María de San Fran
cisco Ortiz de Elguea y Zárate; Ja corresponden 1.376 escudos 
777 milésimas de amortizable de primera clase, y 4£0 escudos 
836 milésimas de amortizable de segunda; y en su equivalen
cia se la abona una reclamación importante 1.931*895 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña Isabel Iguña y López, como tutora y curadora 
de sus hijos D. Cosme y Doña Isabel Oriiz y Marroquin; la 
corresponden 505 escudos ££8 milésimas de amortizable de se
gunda , y en su equivalencia se la abona una reclamación im
portante 33£*485 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Procedente de haberes anteriores hasta.
Perteneciente á los herederos de D. José Ignacio de Alava; les 

corresponden 1.166 escudos 48 milésimas de amortizable de ter
cera clase, y en su equivalencia se les abona una reclamación 
importante 538*503 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior. •

Idem á D. Gabriel Reus Chacón y D. Pedro y Doña Dolores 
Revenga y Puig, herederos del Coronel D. José Andrés; les cor
responden 4.69£ escudos 16£ milésimas de amortizable de se
gunda , y en su equivalencia.se les abona una reclamación im
portante £.635*058 escudos en Deuda consolidada dol 3 por 100 
interior.

Idem á D. Luis María Pardo, cesionario de Doña María Isi
dora Rodríguez; le corresponden 57 escudos 59£ milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 3£‘41£ escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de obras pias.
Perteneciente á D. Manuel Lorenzana y Molina, Visitador 

eclesiástico déla diócesis de Coria, como adnainistradpr de las 
fundaciones memoria de misas de Bernardino Córdova y Guz- 
man , capellanía de Alonso Alvarez Jovar en Cáceres, obra pia 
de Benito Rodríguez de Sanabrla en Cáceres, obra pia de Juan 
de Tejada y Elvira Rosado, capellanía de Juan Martínez Pulido 
en Cáceres, y capellanía de Juan Pahiagua, por réditos hasta 30 
de Setiembre de 1841, devengados de varios capitales impues
tos en consolidación; le corresponden 5.497 escudus 5£i milé
simas de Deuda amortizable de segunda ciase, y en su equiva
lencia se le abona una reclamación importante 3.103*605 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Mariano Codes y Doñate, heredero de D. Antonio 
Doñate, Capellán que fué de la fundada en la villa de Gea por 
D. Antonio Mondragon , por réditos desde 18Ó7 á 1£ de Agosto 
de 18£6; le corresponden 1.54£ escudos 867 milésimas de amor
tizadle de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclámacion importante £81*30£ escudos en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa, como administrador 
de la misma, por los sucesivos hasta 30 de Setiembre de 1841; 
le corresponden 1.391 escudos 139 milésimas de aínortizable de 
segunda, y en su equivalencia se le abona una reclamación im
portante 794*630 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á la capellanía fundada por D. Benito Quintanilla en 
la villa de Tejada; le corresponden 78 escudos 480 milésimas de 
amortizable de primera, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 90*103 escudos en Üeuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem ál Presbítero D. Benito Martin y Alamo, como posee
dor actual de dicha fundáéion, por réditos hasta 30 de Junio 
dé 1851; le corresponden 161 escudos 163 milésimas de Deuda 
amortizable de segunda clase de amortizable de segunda, y en su 
equivalencia ^e le abona una reclamación importante 9£*514 es 
cudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Francisco Sales y Delgado, Párroco de Santa Ma
ría la Mayor de Andújar, como administrador de la obra pia 
de D. Bartolomé, Doña Ana y María de Viedma, cofradía del 
Santísimo, sirvientes de aquella parroquia, obras pias de Juan 
Antonio de Florez y Francisco y María Cárdenas, por rédi
tos hasta 30 de Setiembre de 1841 de varios capitales im- 
püestos en consolidación; le corresponden £3.444 escudos388 
milésimas de amortizable de segunda clase, yen su equivalen
cia se le abona una reclamación importante l3.391‘690 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem' al Excmo. Sr. Conde de Vallehermoso, como patrono 
del fundado en Ecija por D. Manuel José de Orduña, por réditos 
desde 1770 hasta £8 de Marzo de 1848, en que se declararon de 
libre disposición los bienes de este patronato; le corresponden 
77.998escudos 667 milésimas de amortizable de segunda, y en 
su equivalencia se le abona una reclamación importante 
44.536*733 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de imposiciones al S por 100 sobre la renta 
del tabaco.

' Perteneciente al Excmo. Sr. Conde de Vallehermoso, como 
patrono del fundado en Ecija por D. Manuel José de Orduña, 
por réditos desde 1770 hasta £8 de Marzo de 1848 de varios capi
tales impuestos sobre la renta del tabaco, pertenecientes á dicha 
fundación; le corresponden 41.308 escudos 70 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante £3.586*638 escudos en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior. '

Procedente de bienes secularizados.
Perteneciente á D. Manuel Lorenzana y Molina, Visitador 

eclesiástico de Coria, como administrador de la capellanía de 
Juan Cano, fundada en Cáceres, por réditos hasta 30 de Setiemr- 
bre de 1841; le corresponden 1.736 escudos 794 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 980*500 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á D. Rafael Prado y Reguera, colector de la parroquial 
de Santa Cecilia de Ronda, como administrador de las capella
nías instituidas por D. Juan González, D. Alonso Infante, Don 
Juan de Espinosa, D. Domingo Márquez* D. Lúeas García, Mi
guel Naranjo, Juan Ordoñez, Juan de Rojas y D. Sebastian Car
rillo, por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de varios capi
tales impuestos en consolidación; le corresponden 3.331 escu

dos 438 milésimas de amortizable de segunda, y en su equiva
lencia se le abona una reclamación importante i.90£‘££6 escu
dos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos 
no recogidos.

Perteneciente ála Junta de Propios de la villa de Huerta de 
la Obispalía; la corresponden £40 escudos de amortizable de 
primera clase, y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante £96*600 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á la de Pósito de dicha v illa ; la corresponden 41 es
cudos 977 milésimas de amortizable de primera, yen su equi
valencia se le abona una reclamación importante 51*887 escu
dos en Deuíla consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á su Ayuntamiento, por réditos hasta 30 de Junio 
de 1851 de los capitales anteriores; le corresponden 6£6 escu
dos 386 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase , y 
en equivalencia se le abona una reclamación importante 387*13£ 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Antonio Eusebio González, Párroco de San An
tonio de Pádua de la villa de Mazarron, como administrador 
de la obra pia fundada por Jáime Lamiñana á favor de los po
bres de aquella vijla, por el importe de la lámina del 5 por 100̂  
número 34.383; le corresponden 3.000 escudos de amortizable 
de primera clase, y en su equivalencia se le abona una recla
mación importante 3.4£7‘£65 escudos en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior. '

Idem á D. Antonio Eusebió González, Párroco de San An
tonio de Pádua de la villa de Mazarron, como administrador 
de la obra pia fundada por Jaime Lamiñana á favor de los po
bres de aquella villa, por réditos hasta 30 de Junio de 1831 del 
capital anterior; le corresponden 6.486 escudos 439 milésimas 
de amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se Je 
abona una reclamación importante 3.705‘1£1 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Maturino Valencia Arias, Párroco de Santervás 
de Campos, como administrador de las cofradías establecidas 
en la iglesia, y que se han extinguido, de San Gervasio y Pro- 
tasio, San Fabian y San Sebastian, Santa María y San Juan y 
San Pedro, por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de varias 
imposiciones del 5 por 100; le corresponden 3.845 escudos 900 
milésimas de amortizable de segunda, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante £.154*163 escudos e*n 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Junta del Pósito de Linares, por el importe de la 
lámina del 5 por 100, núm. £7.343; la corresponden 6.8£4 escu
dos de amortizable de primera clase, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 7.644*510 escudos en Deu
da consolidada del ’3 por 100 interior.

Idem al Apuntamiento de dicha villa , por réditos hasta fin 
dé Junio de 1851 dél capital anterior; le corresponden 14.3£1 
escudos 506 milésimas de amortizabie de segunda, y en  su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 8.0£1‘751 
escudos en Deuda consolidada del 3 poFtOO interior.

Idem á la Juñia de Pósitos de Cisneros, por el importe de 
la lámina del ‘5 por 100, núm. 36.789; la corresponden 1.404 
escudos de amortizable de primera clase, y en su equivalencia 
se le abona una reclamación importante 1.603*900 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa, por réditos hasta fin 
de Junio de 1851; le corresponden 3.i,6£ escudos 975 milésimas 
de amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 1.806*7£o en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Maturino Valencia y Arias, Párroco de Santervás 
de Campos, como administrador de las cofradías establecidas en 
su iglesia, y que se han extinguido, de Animas, Sacramental de 
Toledo, de la Cruz y del Santísimo Cristo, de varias láminas 
del 5 por 100; le corresponden 700 escudos £67 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 39£'£33 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Precedente de devoluciones por venta de fincas y demás 
conceptos.

Perteneciente á D. José Gomis y Martínez, como adjudicatario 
de los bienes de 13 capellanías colativas fundadas en la parroquial 
de San Andrés de Valencia por Doña Ursula Francisca Domín
guez Verdejo y testamentaría de D. Juan Bautista de Verdejo por 
remuneración de dos casas vendidas por el Estado; le corres
ponden 1.445 escudos de consolidada del 3por 100 interior; 11.676 
escudos 97 milésinías de diferida, hoy consolidada; 6.6£5 es
cudos 885 milésimas de amortizable de primera clase, y 7.740 
escudos 819 milésimas de amortizable de segunda; y en su equi
valencia se le abona una. reclamación importante £4.888‘£37 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Total: 546 reclamaciones importantes 1,6£7.454*781 escu
dos; 1.013.008*477 en Deuda consolidada del 3 por 100 inte
rior; 35.480*£17 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, 
ántes diferida; 3.113*940 en Deuda del personal del Teso
ro; 4.££6‘976 en Deuda del meiterial del mismo; 463.400 en obli
gaciones del Estado por férro-carriles; 55.508*865 en certifica
ciones de capitales convertibles por sextas partes en títulos 
del 3 por 100; 46.553*145 en certificaciones de rentas no perci
bidas, y 4.163*161 en certificaciones de intereses adelantados.

Madrid 31 de Marzo de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B.*=E1 Director general, Heredia.

Secretaria.
El dia 10 del actual se satisfará por la Tesorería de este es

tablecimiento, desde las diez del dia á las dos de la tarde, el 
importe de las carpetas de cupones del 3 por 100 consolidado, 
señaladas con los números del 51 al 100, ámbps inclusive.

Madrid 7 de Julio de 1871.—El Secretario , José María Mau- 
ry.=V.® B."=Heredia. .

Contadnria general de la Deuda pública.
MES DE FEBRERO DE 1871 •

Relación délos pagos que ha ejecutado]^ Tesorería de este esta
blecimiento durante el referido mes por conversiones y can
jes de documentos de la Deuda  ̂con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 5£8 del 5 por 100 en extractos de inscripción 
trasferibles, convertida en títulos, presentada por D. Mariano 
Milego, como apoderado de la Excma. Sra. Condesa de Mollina 
y de Tornebia: importe nominal rs. vn. 6.£80*31; recogido por 
el apoderado. '

Idem 6£9 del 4 por 100 de documentos interinos, convertida 
en títulos, de D. Juan García Gutiérrez: importe nominal reales 
v e l l ó n  £.6Ó3‘£Í;.recogido por el mismo.

Idem 635 del 5 por 100 interior al portador de 1843, conver
tida en títulos, de D. Eugenio Aguado: importe nominal rea
les vellón 3.477*99; recogido por el mismo.
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Idem de vales, convertida en títulos, de D.Manuel 
Blanco y Montero: importe nominal rs. vn. 3.468‘44; recogido 
por el mismo.

Idem 2.493 de vales, convertida en títulos, presentada por 
D. Meliton Mendoza, apoderado de Doña María Gutiérrez y Car
retero: importe nominal rs. vn. 40.3l4‘28; recogido por el apo
derado.

Idem 2.43o de Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Vicente Blave, apoderado del Ayuntamiento de 
Reus: importe nominal rs. vn. 3o2.143‘04; recogido por el apo
derado.

Idem 2.484 de Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Manuel Angulo, y están expedidos á D. Juan 
Prudencio de Barreneeñe, herma'ndad de Nuestra Señora del Des
tierro y D. Francisco Llaguno: importe nominal rs. v». 43.060‘83; 
recogido por dicho Angulo.

Idem 2.198 de Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Juan Orlsóstomo García, y están expedidos al Mar
qués de Villatoya, poseedor del mayorazgodel Marqués deLan- 
zarote; administrador de la hermandad de sacerdotes y funda
ción en la Basílica de Nuestra Señora dcl Puig; D. Tiburcio 
Martinez, poseedor de la capellanía por D, Diego Yanguas en 
Santa María de Logroño; D. Pedro Caromiíona, poseedor de la 
capellanía de Bernart Despujol; congregación de Guras por la 
obra pia fundada por Doña Isabel Morata Béas; congregación 
de Curas de Lorca por la obra pia fundada por Ana María de 
Miras: importe nominal rs. vn. 20.464‘60; recogido por dicho 
Gárcía.

Idem 2.450 de Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D#-Manuel Angulo, y están expedidos á la  testamen
taría de DoñaCipriana do Gañas y á D. Dionisio Lanzós: importe 
nominal rs. vn. 5.711*95; recogido por dicho Angulo.

Idem 865 de títulos de amortizable de primera, convertida eu 
títulos, de D. Antonio González: importe nominal reales vellón 
20.642*20; recogido por D. Justo Iliesco, por endoso.

Idem 866 de títulos de amortizable de primera, convertida 
en títulos, de D. Roburtiano Boada: importe nominal reales ve
llón 4.564*47; recogido por el mismo.

Idem 4.155 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D. Manuel Luengas de Palacio: importe 
nominal rs. vn. 28.779*73; recogido por ei .niismo.

Idem 1.157 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en íítuícis,fJe D. Antonio Gonzaiez: importe nominal 
reales vellón 20.068*80; recogido D. Justo Riesco, p r  endos¡¡|.

Idem 4.459 de títulos de amortizable de segunda interior, con
vertida en títulos, de D. Manuel Angulo y Robló: importe noi- 
minal rs. vn. 22.831*05; recogido por D. Vicente Espinosa, por: 
endoso.

Idem 2.215 de Deuda pasiva, convertida en títulos, de Don 
Manuel Gómez de Avellaneda:: i:iii,portenomiiial rs. vn. 45ál*4'7; 
.recogido por D. Mateo Fuentes, por endoso.

Idem 4,528 de capitale.s do p.artícipes legos en diezmos, con-, 
vertida en títulos, presentada por D. Píancisco Fábregas de 
Duran, apoderado de 0. Plácido María de Monlolin: importe no
minal rs. vn. 31.493; recogido por ei apoderado.

Carpetas números 4.482 y 4.481 de capitales de partícipes 
legos en diezmos, convertidas en títulos, presentadas por D. Ko- 
bustiano Boada, apoderado de los representantes de los Duques 
de Osuna y de Pastrana: importe nominal respectivamente rea
les vellón 340.964*05 y 14.878; recogido por él apoderado.

Carpeta núin. 2^06 de rentas no percibidas por partícipes 
legos en diezmos, converiida en ,títulos, presentada por Don 
Francisco Fábregas de Dürán, apoderado de D. Plácido María 
de Montolin: importe nominal rs. vp. 245.749*19; recogido por 
el apoderado.

Idem 2.207 de intereses de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Francisco Fabregas de Du
ran, apoderado de D. Plácido María de Montolin: importe nomi
nal rs. vn. 46.098*44; recogido por el apoderado^.

Idem 2.457 de rentas é intereses de participes legos en. diez
mos, convertida en títulos, presentada por I). Andrés Corral, 
apoderado del Ayuntamiento de 01ni;iÍlo3 Sasa:iH'Ciii: :iiDipo:rte :iiO» 
minal rs. vn. 428.222*24; recogido por el apoderaJuD',

Idem 325 de Deuda corriente i l  5 por !0§ ncgociiible, con
vertida en títulos, presentada por D. José HJfirtinea, f están ex
pedidos á D, Domingo Mencní y D'. B&rnarioi Piris; importe 
nominal rs. vn. 4.000; recogido por dicho ilarlinez.

Idem 2.487 de Deuda corriente al 5 por 100 ntguociible, con
vertida en títulos, presentada por D. Mauuel Angulo y Bobá'ó, y 
era de D. Juan Prudencio Barreneche: importe nominal reales 
'■vellón 9.456*84; recogido por dicho- A.:ogiilo;.

Idem 824 de intereses de Deuda corriente al 5 por !00' negoi- 
ciable, convertida en títulos, presentada por D'. José Martinez, y 
era de D. Domingo Menent y D. Bernardo Piris: importe no:riii- 
nal rs. vn. 4.000; recogido por dicho Martínez,

Idem 2.488 de intereses de Deuda corriente al 5 por 100 nego
ciable, convertida en títulos, presentada por D Manuel Angulo 
y Robió, y era de D. Juan Prudénoio Barreneche importe no
minal rs. vn. 6.066*38; recogido por dicho Aogulo,

Idem 5.798 de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, con
vertida en inscripción, presentada por D. Manuel Luceno apo
derado del hospital provincial de Cáceres, nuevo apoderado Don 
Diego Flores Suazo: importe nominal rs. vn. 598,5 8 34 leco- 
gido por el apoderado.

Idem 47.954 de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, 
convertida en inscripción, presentada por D. RobustianoiBoada, 
apoderado de la Junta provincial de Beneficencia de Cáceres, por 
el hospital de pobres de la villa de Arroyo del Puerco: importe 
nominal rs. vn. 26.654*75; recogido por dicho Flores, nuevo 
apoderado.

Idem 48.119 de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, convertida en inscripción, presentada por D. Robos- 
tiano Boada, apoderado de la Junta provincial de Beneficencia 
de Cáceres por el hospital de Santa María, fundado en la ciudad 
de Plasencia por Doña Engracia Monroy: importe nominal rea
les vellón 362.380; recogido por dicho Flores, nuevo apoderado.

Idem 2.242 de intereses de la Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable, convertida en títulos, presentada por D. Fran^ 
cisco iíoreno Gañas, apoderado por la congregación de Nuestra 
Señora de la Portaría y Animas del Campo Santo de la par
roquial de San José de Madrid; importe nominal rs. vn. 24.550*58; 
recogido por ei apoderado.

Idem 5.799 de intereses de la Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable, convertida en títulos, presentada por D. Manuel 
Lueño, apoderado del hospital provincisjl de Cáceres, nuevo 
apoderado D. Diego Flores Suazo: importe nominal reales ve
llón 396.541*07; recogido por dicho Flores.

Idem 4.795 de intereses de la Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable, convertida en títulos, presentada por D. Robus- 
tiano Boada, apoderado de la Junta provincial de Beneficencia 
de Cáceres por el hospital de pobres de la villa de Arroyo del 
Puerco: importe nominal rs. vn. 9.406*58; recogido por dicho 
Flores.

Idem 48.420 de intereses de la Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable, convertida en títulos, presentada por D. Robus- 
tiaim Boada, apoderado de la Junta provincial de Beneficencia 
de Cáceres por el hospital de Santa María, fundado en la villa 
de Plasencia por Doña Engracia Monroy: importe nominal rea

les vellón 240.076*84; recogido por D. Diego Flores Suazo, nuevo 
apoderado.

Idem 4.456 de documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente al 5 por 400 no negociable, convertida en títulos, pre
sentada por D. Felipe Tutau, por endoso de Doña Justa Mom- 
biela de Hacías, esta por endoso de D. Jaime María Salas, y este 
por endoso de D. Lorenzo Bernadin, á quien estaba expedido: 
importe nominal rs. vn. 45.224*05; recogido por D. Santiago 
Gancedo, por endoso.

Idem 2.239 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Máximo Perez Niño y D. Leoncio Va- 
llejo, apoderados üel Ayuntamiento de Olmos de Esgueva, pro
vincia de Valiadolid: importe nominal rs. vn. 440.748*80; reco
gido por los apoderados.

Jdem 2.269 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Mariano Issó y Cuesta, apoderado del 
Ayuntamiento de Perdiguera: importe nominal rs. vn. 478.773*02; 
recogido porD. Santiago Martin, con poder.

Idem 2.279 de inscripciones consolidadas, convertida en t í
tulos, presentada por ü. Pedro Pascual Rodríguez, apoderado 
del Ayuntamiento de Villáfranca de Guipúzcoa: importé'nomi
nal rs. vn. 28.070*44; recogido por el apoderado.

Idem 2.312 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Pedro Pastor, apoderado del pueblo de 
Guadaicanai fSevilia): importe nominal rs. vn. 274.545*43; reco
gido por ei ápod erado.

Idem 2.344 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, de D. Tomás Ametiler y Puigbó: importe nominal reales 
vellón 400.000: recogido por el mismo.

Idem 2.347 de inseripeiones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Juan Manuel de Urquijo, apoderado de 
D. Fernando Guiport y Mendieta; importe nominal rs. vn. 240.000; 
recogido por el apoderado.

Idem 2.320 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Pedro Pastor, apoderado del Ayunta
miento de Aceuchal (Badajoz): importe nominal reales ve- 
11 oá 44.5B0'in; recogido por el apoderado.

Idem 2.321 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Pedro Pastor, apoderado del Ayunta
miento de Granja de Torre-Hermosa (Badajoz): importe nomi
nal rs. vn. 383.531*76; recogido por el apoderado. ' ' ■

Meai 2..322 de iiisciipciones consolidadas, convertida en tí
tulos, preBeiitada por D. Pedro Pastor, apoderado del Ayunta
miento de Y ilklba (Badajoss): importe nominal rs.'vn. 39.489*47;' 
recogido por el ipoderado.

Idem. 2.383 de inscripciones consolidadas convertida en tí
tulos,, presentada por D. Pedro Pastor, apodei’ado' del Ayunta
miento de Rivera de! Fresno (Badajoz): importe nominal rea
les vellón 2.627.740*75; recogido por el apoderado.

Idem 2.306 de inscripcioiies consolidadas, convertida en ins
cripción, dei Ayuntamiento de ídiazaba (Alava): importe nomi
nal rs. vn. 803*67; remitida á la Administración económica de 
Alava.

Idem 2.328 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripción, del Ayuntamiento de Lazcano (Guipúzcoaj: importe 
nominal rs. vn, 2.863*33; remitida á la de G uipúzcoa.

Idem 2.262 de inscripciones consolidadas, convertida en títu
los é inscripciones, presentada, por D. Fermin Abella, apoderado 
del Ayuntamiento de Sos: importe no rs. vn. 4X)73.046*24; 
reeogido por el apóderado. ; A :

Idem 2.275 de títulos de consolidado, .convertida en inscrip^ 
clon, de Doña María Joaquina Fernandez Parada |  Sandóval: 
importe nominal rs. vn. 442.000; recogido por la misma.

Idem 2.290 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Rafael Lozano á favor de la Asociación 
española de Beneficencia de Oporto: importe nominal reales ve
llón 24.000; recogida por dicho Lozano.

Idem 2.300 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción, presentada por D, Ignacio Eznarriaga, apoderado de la 
Diputación provincial de Cádiz, por ei Ayuntamiento y Propios 
de Zahara: importe nominal rs. vn. 370.000; recocido por el 
apoderado..

Idem 2.301 de títulos de consolidado, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Ignacio Eznarriaga, apoderado de la 
Diputación provincial de Cádiz, por ios pueblos de Alcalá de los 
Gazuies, Algodonales, Algeciras, Arcos, Los Barrios, Cádiz, Oo- 
nil, Espera, Grazalema, Jirnena, Medina'Sidonia, Olvera, Puerto 
de Santa María, Prado del Rey, Roca, Sanlúcar de Barrameda, 
San Roque, Tarifa  ̂Ubriquc, Villaluenga, Viliamartin, hospital 
provincial de Cádiz, casa matriz de Expósitos de Cádiz y Be- 
oeílcencia municipal de Mcdina-Sidonia: importe nominal rea
les vellón 4.538.000; recogido por el apoderado.

Idem 2.316 de títulos 4e consolidado, convertida en inscrip- 
eioo, de 0. Críspulo Chavarino: importe nominal rs. vn. 432.000; 
recogido por el mismo. ' ' '

Idem 680 de inscripción de diferida, convertida en títulos de 
consolidada, presentada por D. Felipe Perez, apoderado de Don 
Juan Alvarez Fópseca: importe nominal rs. vn. 58.773*78; reco
gido por el apoderado.

Idem 266 de inscripción de diferida, convertida en inscrip
ción consolictada, presentada por D. Manuel María Aivarez por 
el hospital de Nuestra Señora del Pilar, agregado al de Inocen
tes; liospitai de Inocentes de San Cosme y San Damian; hospi
tal de las Cinco .llagas de Nuestro Señor Jesucristo, llamado de 
la Sangre; patronato fundado por Doña María de Torres, agre
gado al hospital municipal; Junta de la Hospitalidad provincial 
y Junta de gobierno administrativo de la Hospitalidad provin
cial, todo en Sevilla: importe nominal rs. vn. 5,452.430*44; re
cogido por dicho Alvarez.

Idem 271 de inscripción de diferida, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Fernando Domingo López 
por el patronato de legos de D. Pedro López Moreno en la villa 
del Castillo de los Guardas: importe nominal rs. vn. 402.367*68; 
recogido por dicho López.

Idem 9.747 de títulos consolidados de 4847, convertida em 
títulos, de D. Cayetano Dannis: importe nominal rs. vn. 4.000; 
recogido por D. Matías Rodríguez, por endoso.

FERRO-CARRILES.

Carpeta núm. 22 de obligaciones, convertida en otras, de 
D. Felipe Neri Chapado: importe nominal rs. vn, 20.000; reco
gido por el mismo. .

Idem 23 de obligaciones, convertida en otras, de D. Luis 
Pujol: importe nominal rs. vn. 46.000; recogida por el mismo.

Idem 24 de obligaciones, convertida en otras, de D. Pedro 
Gil y Munido: importe nominal rs. vn. 20.000; recogida por el 
mismo.

Madrid 29 de Abril de 4874.=J. Nicolás de La Moneda.

D. Eusebio Navarro y D. Ignacio de Tró y Ortolano, que han 
presentado á convertir en renta consolidada interior al 8 por 400 
títulos de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, con 
carpetas números 877 y 4.486 respectivamente el primero, y 
878 y 4.488, también respectivamente, el segundo, pueden acu
dir á hacer la entrega del metálico correspondiente en'el tér
mino de 40 dias; pues de no verificarlo se entenderá que optan

por la forma de conversión de que trata el art. 4.* de la ley de 
44 de Julio de 4867.

Madrid 6 de Julio de 1874.=El Contador general, J. Nicolás 
de La Moneda.==V.* B.®=E1 Director general, Hereclia.

IVIXNZSTSSRZO DE DJk G O B ER N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y E stab lec im ien tos p en a les .

El día 20 del mesactual, á las dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general de Beneficencia el acto de subasta para 
el suministro de aceite á los hospitales de Jesús Nazareno, 
Nuestra Señora del Carmen, Nacional y Santa Isabel de Lega- 
nés, que durante un año necesiten para su consumo, bajo el 
pliego de condiciones que se publica íntegro en el Diano de 
Avisos , y que á mayor abundamiento estará de manifiesto en 
el Negociado 2.® de Beneficencia todos los dias, de once de la 
mañana á tres do la tarde.

Madrid 6 de Julio de 4874.=^El Director general, J. Péris y 
Valero.

El día 22 del mes actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general de Beneficencia el acto de la subasta 
para el suministro de carbón á lo?, hospitales de Jesús Nazareño 
y Santa Isabel de Leganés, que durante un año necesiten para 
su consumo, bajo el pliego de condiciones que se publica ínte
gro en el Diario de Avisos, y que á mayor abundamiento esta
rá de manifiesto en el Negociado 2." de Beneficencia todos los 
dias, de once de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 6 de Julio de 487i.==Ei Director general, J. Péris y 
Valero. ‘

Dirección general de Comunicaciones.
Oondieionés hajo las males ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Bilhao y
Santander por Laredo.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje de ida y vuelta desde Bilbao á Santander por Laredo, 
como desde Bárcena de Cicero á Santoña, enlazándole con el 
general ásu  paso por el primero de estos dos últimos puntos, la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex- . 
cepcion de ninguna ciase, distribuyendo en su transito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida, sin contar las detenciones, en 4 0 horas 30 minutos; 
y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en ei itinerario que forine la Dirección general de Co- 
municacions, que podrá alterar según cónvenga al mejor ser
vicio, toda vez que esta última parte podrá sufrir alteraciones 
si el servicio se hace en carruaje, y en 43 horas 30 minutos 
si se verifica á caballo.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa'de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta' 
de ésta especie podrá rescindirse e l contrato, abonando además 
dicho contratista los^perjuicios que se originen aREstado.

4.*̂  Para el buen desempeño de esta conducción deberá téner 
el contratista el número suficiente de eáballcrías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Jefes de Comunicaciones de Bilbao y Santander; y si el ser
vicio se desempeña en carruaje, coches decentes y apropiados 
al objeto con almacén ó sitio capaz é independiente del de los 
viajeros y equipajes para toda la correspondencia y periódicos 
que circulen por la línea.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. ,

6.̂  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue,

7.’* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobraníio su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.‘  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Sección de Comunica
ciones de Bilbao ó en la de Santander.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sr se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen ̂ causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, elcontratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio’y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero î el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviené ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de. negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletines oficiales 
de las provincias de Vizcaya y Santander y por los demás ñie- 
dios acostumbrados, y tendrá Jugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y Alcalde de Laredo, asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 49 de Julio pró
ximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 14.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

45. Para presentarse como lidiador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
uñado las provincias citadas ó emla de Rentas de Laredo, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 
pesetas en metálico, ó su eauivalente en títulos déla Deuda del



GACETA DE MADRID.—NÜM. f8R. 8 JULIO DE 187Í. é '̂

Estado'; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
Ips interesados, méhos Ig; corréspondiente al méjor gógtpr, que 
quedará en depósito para garantía del servipio á que'se obliga 
hasta la conclusión del contrato en las oScinas del Gobierno 
correspondiente para su formalizacion en la Caja sucursal de 
los de las provincias tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servibio. !

16. Las proposiciones se hará^n ep pliego ceíTadoi expresán
dose por letra la cantidad en que el.liciladQr ^e/cpmpromete á 
prestar el servicio, así como su doínicílip y flr<paa ,:ó la de perf̂  
sona autorizada cuando no sepa escribir* A?este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la eóndicion anterior, y una Pertificacion expedida 
ppr el Alcalde dél pueblo residencia, diéÍ |iroirGnénté, por la que 
conste su áptltiid leg a l, btiena condtiQta , ̂ ^̂^̂^̂^̂ cuenta con re
cursos para desenipeñár el serviciq que 1̂ ^̂  i .

17. Los pliegos con las proposipipries r lian de. quedar preci
samente en poder del Presidente de Ja. subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar pripcipip al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse. ;  ̂ ,, i

18. Para extender las propoi^leípned se oíbseryará ia fórr 
muía siguiente: ' í ü 'Í; h . r ; > >

«Me obligo á desempeñar la pónduccion del corleo diario 
dpsde Bilbao á Santander y dPsde' Bárcena de Gicero á Saiitoña 
y  vice versa por el preció [dét . . . . pesetas añílales, bajo las 
cóndicióhés conténídaSieh eStpJiego itpróbadp , '

(Firma de! própbnént'é y señas de Su domicilió.)»
Toda proposición quemo se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
d e s e c h a d a ^ í ^ a  * :

19* Abiertós ios pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta deLrérnate, déclarándose este en favor del mejor postor, 
sin, perjuicip de la aprobación súperior, para lo cuarse remitirá 
inmediatamente el expediente ál Gobierno.

?0v Si :de íá comparación de Ifî s píróposicídnes resultase^ 
igíuaJmente beneficiosas dos ó más, • s.e abrirá en el apto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hpra> pero sólocntrelos 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate. - 

%i. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se eleyai'á 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos' copias s i m p l e s y  ptrá 
en el papel sellado correspondiente para la I)iréecibn general 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin  previo permiso del Gobierhó* ; ^

' 23. El rematante quedará sujeto á ló^qüe préviene el art. 5.- 
del Real decreto de 27 de Febrero,de i  852 si no cumpliesé las 
condiciones que deba nénar para el otórgami de la escritura,
ó'impidíese que esta tebga éf̂  ̂ tériiiinp qqe se le señale*

24. Cualesquiera qúe sean lbs:resúliados de .
nes que se hagan, como igualmeíite la forma y  concepto de,lá 
subasta, queda siempre, resérváda al íMiniásterid de Ja Gober
nación la libre facultad de aprobar ómo definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor seryicip público.

■ • ’ * * . r • \
' ’ Con'didiones adicioMe^,

Cuando por cualquiera circunstancia no puedan cruzar la 
ría Areto los carruajes para conducir los viajeros, al par que la 
correspondencia (si el contratista lo establece), será de su ex
clusiva cuenta el poner en el acto uno de dos ruedas que pueda 
embarcarse y desembarcarse con facilidad en las barcas de re- 
mos'i ó en, su defecto continuar la conducción á lomo desdó la 
ría á Bilbao ó Santander,: según el >

' Madrid 28 de'Junio de. 1B74,^E1 Director .‘general, Víctor 
Balaguer. , . . . .  i.

Cgindi îon^ î'bafo Ids cuüléŝ  ha de sacarse d pública subasta la 
. mndmcioiíi correo de ida y vuelta entre Cuenca y
"Cmiete  ̂ 4 . ' ■
1.* El, contratista se obliga á conducirv á caballo, de ida y 

vuelta desde Cuenca á Cañete la correspondencia yiíperiódicos: 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cade-pueblo» 
y recogiendo los que de, ellos partan para otroa destinos.

2.* La distaricia dé 44 kilómetros que comprende esta -con-> 
duccion debe ser recorrida en 40 horas; y las de .entrada ysa-¿ 
lida en los pueblos^,dpi tránsitó y extremos se fijarán en . e l 
itinerario que foripe la DirécCioh general de Comunicacipncs, 
que podrá alterar según cpnveñga al, mejor servicio. .

8.® Por los retrasos cuyas causas , no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista em el papel correspondiente la 
multa dé 5 pesetas ppr cada cparto dé hora; y á la  t̂ érceĵ a tó ta . 
dé esta especie podrá rescindirse el pontrS;tp, abonandp ádéni 
diclip contratista los perjúicips quq ¡§q o.riginép, al' JÉ̂ tádp̂ V 

4** Para el buen desempeño de.éjstAcobducciou deberá tenpE 
eli>Gontra.tista el número suficiente* de eaballerías mayores si-̂  
tuadasen los puntos más con venientes de la  línea, ajuicio def 
Subinspector Jefe de la Sección del ramo en Cuenca.

5.* Es condición indispensable que loé cotí ductores “de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la ? conservaeicfir hn 
buen estado de toda la correspondencia queí^e le en tregüé.; -

‘7.* Será óbligacipn del contratista ebrrér los extraórdináriós 
del ser vicio que ocúrrán, cobrando su importe ál precio pstá- 
blécído en el réglamentp dé PosWe rígente.

8.*̂  Sí. por faltar el cóptrátista á cualquiera de jas condicio-, 
Bésj estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel. ^

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por rmen^ualidades vencidas en la referida Seccion( de 
Comunicaciones de Üuencai  ̂ i , n .

dÓ* El con trato durará cuatro años, con tados desden e l diá ^  ̂  
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
,aprobación superior de la subasta*

dd. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el cPn- 
tratista á la ÁdmÍnisÍraGÍoii principal respectiva si se despide 
del servicio á fln de;.qqe con opprm puedai. proQederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, eí contrátiéla tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses m ás, bajo el mismo precio y condiciones, Si el con
tratista no sé despidiera del sejíViciq , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terininadp el compromiso,, si 
asilo  creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitarai Los 
tres meses dé despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez ternainado el contrato, empezarán á contarse des
de él día en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese .necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos , seráh  ̂ de éuentá del contratista los 
gastos que esta alteración ocásione, sin derecho á indemniza
ción alguna;pero si el número de las expediciones se aumentase, 
ó resultare de la variación aummtn ó disminución de distan- 
ciasí el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor- 

, respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de

los 45 diag siguieres a l p  que se le dé el aviso, si se aviehe ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nue- 
vamen^ el servició de que se trata. Si hubiese necesidad de 
supriniir la linea, él Gobierno .avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin qué tenga este 
derecho á indemiii|zacion,

43. Lá subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín oficial 
de 1% provincia de Cuenca y  por loq demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcalde de Gáñate; asistidos.de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos punios, el dia 29 de Julio actual , á la hora y en 
el local^ue áéñalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.750 
■ pesetas apúalee, no pudiendp admitirse proposición que exceda 
I  de esta súma.
i 45. Para .presentarse conio licitador será condÍGÍon precisa 
í depositar previanlente en la Tesorería de Hacienda pública 
I déla pr ov i nc i aé t í . l a  Administración de Rentas de Cañete, 
I como dependenqiás d e j a , Caja general de Depósitos, la suma 
I de 370 pesetas en; metálico, ó su equivalente en títulos de la 
i Deuda del Estado; la cual, .concluido el acto del . remate, será 
¡ devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
; postor, que quedará, pn depósito en las oficinas, del Gobierno 
¡ para su fprmalizacion en la Caja sucursal de los de la provincia 
• tan prontQcomo se reciba Ja adjudicación definitiva del servicio.

46. Las propQsiciones lífe harán en pliego cerrado, expresán*
- dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
: prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de pcr- 
I sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
í la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 

prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por e l Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 

: qué conste sú aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con. las proposiciones han de/quedar *[)reci- 
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me-

' dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
< vez entregados no podrán retirarse.

48. extender las propoBicioneSi se observará la fórmula 
siguientet

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desdé Cuenca á Cañete ŷ viee versa pór el précio de*. * .. pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.

j(Fhma del proponen te y  señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos téríni- 

n os, ó que contenga modificación Ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos .los pliegop y leídos públicamente, se extenderá 
el acta-del remate, declarándosé este en favor del mejor postor, 
sin perjuibió de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente ol expédiente al Gobierno. ^

20. Si de la comparación de las proposiciones resikltasen . 
igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espació de media hora, pero sólo entre 
los autorés de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hacha la adjudicación por la SuperiPridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente por la Bireccion genéral de 
Comunicaciones.

22. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumplifese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto éri el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 5 de Julio de 4874.= 
laguer.

=E1 Director general, Víctor Ba-
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PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomenta en el mes de Junio de 4874, en cumplimiento lo prevenido en 
el artr iB dela ley de propiedad literúria de iÓ de Junio dé ÍSAl.

1 Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó tráductof. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

Láé éédulás d!é yécindad. Comedia en un acto 
y eñ verso i ........................................................

LIBROS.'

D. José Mariano Vallejo.. . .  

D. Enrique Zumel................

D Mio'uel Gaset Uno en 8.® 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id.

El anillo del diablo. Comedia de mágia en tres 
actos y en verso............................................... El autor . . .

» Cataluña independiente. Drama en tres actos 
y en verso......... ............................................... D. José Mariano Vallejo.... 

D. Juan Rodríguez Rubí . . .  

Doña Joaouina Gareía Ral-

D. Miguel Gaset
. : - El amor en comandita. Juguete cómico en un

. acto y en verso ............................................... *
: Un pájaro en el garlito. Comedia en un acto

El autor.............................

Juan Palonio. Jligúete éómico en un acto y en 
verso.---------, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

' Dé doce á una. Juguete cómico ep un acto y 
en prosa......................................- ......................

m aseda........ Idem.................................... Idem id.
D. Eduardo Jackson Cortés.. D. Alonso Gullon............. Idem id.

»- ■
D. Enrique Zumel............ .... El autor.......... .. , * Idem id. 

Idem id.
s Descarga de artillería. Juguete cómico en un 

' acto y én verso;. . . . . . . . .  . . .  . . .  ¿. . .
El busto de Elisa. Drama en tres actos y en 

verso. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ; .......... ..

D. Mariano Pina Domínguez. 

D. Antonio Hurtado______

Idem ............................... ....
■ »

Idem...................... ............. Idem id.
» ■ ■ 

3
.3. ,

f 40: ; 

1 ^3

Tablas de redúcciPn de las medidas pondera
les de Castilla a las métrico-decimales.. . . .

Elementos de Gramática castellana., . . . . . . .
Una venganza. Drama lírico en tres actos y 

! en>verso.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . .
La infalibilidad del Papa , del poder temporal 

y dé la supreraacíá espiritual que se atri
buye él Romano Pontífice......................... '..................

Jáime el Barbado, ó los bandidos de Crevi-
r. . líente. Novela.. ....................................... ................... ..................
Miserias imperiales, ó la gloria en un ataúd. 

Novela , . ..................................................

D. Francisco José Cisneros . 
D* Joaquín de Avendaño.. .

D. Mariano Capdepon..........

D. Francisco Javier Moya..

D. Francisco de Sales Mayo . 
• *

Idem...................................
D. Juan Bastinos é hijos.

El autor .............................

Idem....................................

D. AntPnio Marzo y Fer- 
handez,,

Idem id.
Idem id. .

Idem id.

Dos en 8.* (t. 4.*)

Uno en 4.®
Idem ....................................... Idem. . . . . . . . .  , Idem id. 

Idem en 8.*

Idem id. 
Idem id.

u Nueva historia dc' España para los n iños.. . .  
Definiciones y tablas de Aritmética con las 

suficientes explicaciones del sistema métrico.

Nueva Geografía de los n iños..........................
Catón metódico de los niños, dispuesto para 

aprender á leer .............................................................................

D. Luis García Sauz-,. . . . . . i ]E1 autor.................

■»

\  ̂ » ■

D. Victoriáno Hérnahdo.. .  

D. Luis Gárcía Sánz....................

D. Gregorio Hernando y 
Doña Catalina Muro.. . 

El autor .......................  .

í D. José González Seijas----- D. Gregorio Hernando y 
Doña Catalina Muro. . .  

Idem ........................... ..» Silabario para uso de las Escuelas..................

Trozos escogidos de literatura española-------
Gramática teórico -práctica de la lengua cas- 

tellana nara uso de la n iñez.........................

D. Victoriano Hernando.. . .
Idem id. 
Idem id.

3> ■
D. Francisco Merino Balles

teros— ........... ..................
D. Eugenio de Eguílaz........

Idem ................................. ..
D. Gregorio y D* Victoria

no Hernando...............
D. Grégório Hernandó, . .

El autor.............................

Dos id*:

3 Juanito. Obra elemental de educación.............
Un matrimonio civil. Zarzuela en un acto y 

en prosa............................................................

L. Ai^Parravicini..................
Tres id.
Uno en 8.* mayor 

Idem en 8.*
47

D. Rafael Tamarit de Plaza.
- •»; ■ - Flores y perlas. Drama en tres actos yen verso. 

E l hijo dé Garranque. Comedia en un acto y 
en prosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Luis Mariano de Larra. . Idem ................. .... ............ Idem id.

■ 9 ' Lá. Correspondencia dé España. Zarzuela en 
un acto y en verso.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Federico Jaqués...............
Idem . *..........................

Los autores........... .
Idem ............................... ....

Idem id. 
' Idem id.

48 ■ Compendio de; Gramática castellana*. . . . . . . . t Dri D. Angel María Terra ̂  
dillos......................... .. Idem ................................... ídem id. 

Idem id.» PrnntnAríft dp historia de Esnaña . . . . . Idem........................................
9 Las págiqas dé lá infancia. ^. . , . .  • . . . . . . . . ,

Él Evangelio para los n i ñ o s . . .  * . . . . . . . -----
Idem ...
Idem ....................... ..........

Idem ............. Idem id.
» Idem ............................ .... Idem id.

20
23

Fábulas de Regulez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Flores del alma. Lectura en verso para las

: D. Vicente Regulez;. . . . . . .

D. José Plácido Sansón.. . . .  
D. Luis Miralles y Salabert-

D. Pablo Villanueva y Diez

Idem ............ ......................

Idem

Idem id. 

Idem en 46.*
Prolft<yómftTíOR dp la eipYip.ia dpi Berpcho. . . Idem en 8.*

24
X 1 V/JLCg UlUdlVJO U.W 1(9. VXV.i VXfi. ..UjUX. XXwX vvuvr . . . . .
Historia de la Medicina desde los tiempos más 

remotos hasta el siglo XIX. *. . . . .  ¿. . . . . .

Idéjm

El traductor ..................... Dos cuads.en 4*®

¿Recelosa? Danza para.canto y piano . . . . .  
Lps Hijos de la Gostaí Núm. 8. Balero para

canto ............  •j •
Flores dé Andalucía. Núm. 4. La Malagueña,

canción. ..................................
Idem. Núm. 2. Soleávcsracion. : . . . .  *. —
Idem, Núm. 3. Sevillanas, canto................. ...
Idem. Núm. 4. Zapateado. ....... ...........

MUSICA.

D. Manuel Rodríguez y Saez¿ 

D. Miguel Marqués............

D. Isidoro Hernández.
Idem.................. ............
Idem .. .............. .........
Idem  .................

D. Antonio Romero. 

Idem.  .....................

Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.

Uno en folio.

Idem id,

Idem id. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.



90 8 JULIO DE 1871.

Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamafío.

D. Isidoro Hernández......... D. Antonio Romeró* . . . . Uno en folio.
Idem.............................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.

D. Bernabé Valcarce........ ... El autor....... .. Idem id: ,

D. Alejandro Pirron. . . . . . . D. Casimiro Martin. . . . . . Uno fol. apaisado.

Idem.________. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . é. . . . . . . Idem id.

D. Emilio Arrieta.............. Idem.......... ...... ..... Uno en folio. ;
Idem.;............ x .............. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id ,'
Idem. . ................................. . Idem.......... ..; . . . . Idem id.

Id e m .......................... .. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. ' \

D. Cristóbal Oudrid. . . . . . . Idem.. . . . ; . . . . . . . .  . i . . Idem id.
ídem. ........................... .. Idem........ ............ ..... i . . . . Idem id.

Idem....................................... I d e m . . . . . . . . . . . . i . . . . . . Idem id.

Idem. ..................................... Idem............¿ .. Idem idv ;
D. M. Soriano Fuertes......... D. Antoriió Romero.; . . . . »
D. Saturio E. Gollantes.. . . D. Casimiro Martin. . . . . . ■ ■ )} 'V ' ' ‘
D. Manuel de la Mata.......... D. Nicolás Toledot. . . . . . Idem id:
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Flores de Andalucía. Núm. RondeSa. . . . .  
Idem. Núm. 6. La Gaditana, cancioíi,, — ¿. 
Album de baile á S. M. la Reina María Vlc

torla ......................-  * * • • . .  • • • • ,
Paso doble para banda milltai* sobre motivos 

del Potosí Submarino. . . .  i . . . . . . . . . . . . .
Idem id. sobre motivos del Molinero de Su-

biza....................................... .......................... ....
El Potosí Submarino. Nunrí. i3 . Introducción

al acto tercero para piano    .
Idem. Núm. 4  Dúo para canto y piano. . . . . .
Idem. Núm. 41. Tercetiaopara piano y canto. 
Idem. Núm. 13. Intirodü'ccion ai acto tercero,

para canto y piano ...............................
El Molinero de Subiza. N úm .li. Introducción

tercera y coro para piano solo.. .*. .............
Idem. Núrn. 8. Coro para piano y canto . . . . .  
Idem. Núm. 8. Duetino y coro para canto y

piano  ..................... ...........................
Idem. Núm. 11. Introducción tercera y coro

para canto y piano...........................................
Arnaldo. Vals fácil para piano..........................
Sou venirs d‘amour. Tanda de valses parapiano. 
Método completo de piano..................................

Madrid 1.® de Julio de 4871.-=EI Director general, Juan Valera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Almenflralcjo.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera iosUncia de esla ciudad y su par
tido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término da 30' dias á An
tonia de la Cruz, natural de Albacete, y á Escolástica Martioez, que !o 
es de San Martin de Valdeigicsias, á fin de que se presenten en este Juz
gado dentro do dicho término á fonteslar los cargO'S que las resultan 
en la causa conlra D. mingo José Sánchez Cerro y otros por robo de 
varias abajas de piala perpetiado eo la e r m i ta  d e  la Coronada de Villa- 
franca; apercibidas que de nu hacerlo Ls parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almendralejo á L" Julio de 187L=LúcasPoveda.=E1 aclua^ 
rio, Alejandro Niua.

D. Antonio Arias deSaavedra y Cárdenas, Juez m^unicipal ioleriiio-, y  
de primera instancia de la misma y su parí ido &c.

Por el presente se cita, liamia y emplaza á D. Segundo García y Gar
cía, vecino de Madrid, para que en el Utrmino de 15 días se presente en 
este Juzgado y Escribanía del aciuario con el fin de que se le puoiia no
tificar el auto de sobreseimiento dictado por S. E. la Audiencia territo
rial de Granada en la causa que se siguió sobre incendio de un w a
gón de mercancías en las lora diaciones de la estación de Espeluy, en 
razón á haberse librado *xhortoal Juzgado decano de la villa y  corte 
de Madrid para hacer di> ha notificación á D. Segundo García y García y 
haber sido devuelto expresando no haber sido encoptrado; apercibido 
que pasado el término referido sin presentarse se hafá la notificaéibn éP 
los estrados del Juzgado. !

Andújar 30 de Junio de í87í.«Aptívníio Arias de Saavedrá;=^0 p sur 
mandado, Francisco García y Sótero.

Barbaislro.
D. Vicente Vieitps y  Pereiro, Juez de primera instancia de la ciudad 

y  partido de Barbas tro. ‘
Por el presente segundo edicto se rita, llama y emplaza á los que se 

crean con derec ho á la herencia intestada de Juliana Jiménez y Botar- 
da, vecioa que fué de Elgrado, hija de Antonio y Teresa, también di
funtos, de la propia villa , paia que en el término de SO días se presf^n- 
ten en este Juzgado mediante Procurador competentemente autorizado; 
pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar y acordará lo 
procedente en el expediente de intestado, en el que hasta la fecha nO se 
ha presentado persona alguna, y sólo es parte el Promotor fiscal del 
Juzgado. , .

Barbaslro 4 de Julio de 1871.=Vicente Viertes y Pereiro.=Por man
dado de S.S., Pelegrin Hernández.

D. José Antonio Marrugat, Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, cesó en dicho cargo con fecha 3i de Julio de 1868; y á fin 
de que pueda á su tiempo d+volvérsele la fianza prestada para el des
empeño de aquel, se anu'ncia al publico il objeto de que llegue á noticia 
da lodos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el-mismo 
Registrador, según lo prevenido en el art. Sufi da la ley hipotecaria.

Barcelona 1.“ de Julio de l8 7 i.= P o r  disposición del Sr. Juez deca
no, José López, Escribano. ,

Burgo».
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido de esta'biu- 

dad de Búr gos. ,
Por el piespute y primer edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Gar

cía Arenas, natural de Castrogeriz, y con última rt^sidencia m  Santa 
María dei Campo, para que e» el término de nueve días, á gontar dnsde 
el en que tenga lugar la inserción de este anuncio etí eV B ole tm  dé la pro
vincia y Gaceta de Madhio, comparezca en o4e Juzgado á fin de que 
pueda ser notificado y emplazado con la sentencia dictada en la causa 
que contra el mismo se instruye sobi.elesionésá su raujer María Quijano; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así se eníenderán dichas diligen
cias y demá'í sucesivas con los estrados del Tribunal y le parará el per
juicio que h ya lugar.

Dado en Burg s á 5 de Julio de 187l.=Victorino L4na.=Por su man
dado, Jo¿e Cormensana.    -  ̂ .........

Cáüix.— Aiit{iiií(0«
 ̂D. José María Casas y Miranda, Juez de primera'instancia del (|is- 

tríto de San Antonio de estácápital.
Por el preseute mi primer edicto cito, llamo y  emplazo á José Re- 

quejo y Parodis y á Juan-Gastro .BaibtTao, ambos yecinos de eáta ciu
dad , para que dentro del lérmino de nueve días comparezcan én la cár
cel pública de esta plaza á oír cierta not ficacioo y á cumplir la condena 
que se les ha impuesta» en la causa que se les siguió á la prí'Séhcia del 
3Escrib3DO que refteoda por delitos de allaqamit^ntoi de morada y  daño; < 
en el concepto que s í no se préséntárén sufrirán; el perjuicio consi
guiente, ‘ . . .

Cádiz 1." de Julio de 1871.= G asas.=  José María Glaverói

Enwirtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad, dictada jante'mí .en los autos de 
quiebra á bieneadela Sociedad que titu'ó en esta plaza. L. y H. Aleon, 
se manda citar á junta^generál á todos los acreedores, para el nombra
miento de dos sínviicos, cuyo «cto deberá tener lugar á las doce de la 
mañana del dia 20 del corriente en la sala de audiencias de dicho Juzga
do , sito en el piso aHoi del edificio Comulado, á presencia del Sr. Goíni- 
sario. 1

‘-'Lo que se hace nbtório para la debida asistencia de aquellos, por sí 
o por legítimos apoderados á dicho acto; previniéndose que no será ad
mitido individuo alguno en reprpsenlaciun ajena si no se halla autori-. 
zado con poder bastante, que deberá presentar.

Cádiz 3 de JuUo de, Urmeneta y  Parra. X—46

Calamocha.
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa de Calamo- 

cba y  su píirtido. í
T lerce^ y último édíctd cito, llamo y emplazo á Don
Juan de Mata Pescador, Gura párroco dé Saiitá Cruz de Nogueras , para 
que en el término de nueve dias se presente en este Jnz^adoa resrinnder

á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y  otro, 
hallo instruyendo sobre injurias á S. M. el Rey (Q. D. G.) y á su Gobier
no; apercibido que de no verificailo será declarado contumaz y rebelde 
y le parará el perjuicio que le corresponda,

Dacife en Cala mocha á 3 de Julio de 187Í.=íJosé Alvarez¡Cid.=Por 
mandado de S. S., Clemente Catalan. . ‘

.. ©íástrogeri®. - 
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia con cohsídefa-

cíon de ascenso d«̂  esta villa de 'Castrogeriz y  su partido: .........
Hago saber qoe en este Juzgado se está instruyendo expediente á con

secuencia del fallecimiento del Licenciado D. Dionisio Varona de Arce, 
RegislradO'f dejia propiedad que fué de ^ste partido, eo el que se ha man
dado anunciar á fin de que llegue á noticia de todos aquellos qiíe tengan 
algu'na acción qíie dedHCir contra el mismo Registrador lo verifiquen en 
este JuzgadO'; en la inteligencia que trascurridos que sean tres anos desde, 
el d'a de su faliecimientu se le devuelva la fianza que prestó al tomar 
posesión de su cargo, y no tendrá después lugar á reclamar,, pn-cumplí--' 
miento de lo ordenado en el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Castra geriz á 6 de Julio de 1871.=Inoceácio ÁüízCápíílas.= 
Por su mandado, Francisco Rodrigo.

■ Bénia* '
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez del partido de Dénial 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Fimeniá y  Be- 

santos, cuyo domicilio y vecindad se ignora, para que dentro del térmi
no de 20 dias se presente en este Juzgado para hacer le saber la ¡sentencia 
recaída en la causa contra Miguel Font y Espasa; de Gata, sobré fobo de
c a n t id a d  á a q u e l . ................................  i n .: / i

Dado y ñnñado en Dénia á 6 de Julio dé 18T1.=Di['. Francisco De- 
qhent¿=?Por su mandado , Luis, Bosch. . . . - c. ^

: í - ; ■ ■ ‘CtuiÚÍ.' ‘ ' ' ’ - ‘ ' •
D. Leopoldo Gandarias, Juez del partido de*Güiá.'‘ ■ .. i
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel bravo IShába- 

han vecino de la eiudad df* Las Palmas, en esta isla, pará qüe en el tér
mino de 30 dias comparezca á contestir el traslado que se le ha-confe
rido de la acusación fiscal en la causa contra el .mismo seguida por hur
to de maderas; apercibido que de no verificarlo le parará el pérjuicio 
que haya lugar en justicia.

Villa de Gúia, en 1a isla de Gran Canaria, 9 de Junio de 1871.=Leopol- 
do Gandarias.=De órden de S. S., José Galderín, Secretario.

llleécai^;' , . ‘ --M
D. Facundo López y. López,, Juez.de primera instancia de [esta vilk  

de IDeseas y su par tido. T  . ; ,  ̂ A , : r,; ? «
. Hago saber que habiendo cesado en n ’ de Junio de .1870 por) haber 

sido nombr ado para otro destino el Reg-stradór dé Ja’propiedad h e  este 
partido D. Burtifácio del Abellanal, el cual tiene prestáda la ílánza cor
respondiente, las personas que Se hállen eñ el cáSo de deducir alguna 
acción contra dicho Registrador podrán veriíicárló‘en éste Juzgado den
tro del término de seis m eses; á contar desdé la fecha dé la inscripción 
del presente tercer anuncio en el Boletiri, o fic ia l de esta provincialy’̂ Ga
ceta Olí Madrid, parándoles enptro caso el per juicio que hayaUügaP. • 

Dado en Iliescas ,á 30 de Junio de 1871.=Facundo ÍLopez.=Por su 
mandado, Cipriano Rodríguez. j ;

madrid.—Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 

t^lls y de BnSsols,’Juez de primera instancia déldistrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita á los qu<‘ se crean con .derecho á unaJcortina de 
hilo con listris azules, de las que se usan én,los ,balcones, ,y  ÁMná falda

para que dentro del término de seis dias comparezcan, en la audiencia 
de S. S ., sita en el Palacio de Justicia, á usar de su deréchO:  ̂ ■

Madrid 3 de Julio de 1871.=E 1 Escribano, Auílarrubia. ■ ) "

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dél dis
trito de ja Audiencia, d ctada en los autos de concurso de D; Loren'zo 
Bougeau y D. Víct>r Cruce, se convoca á junta general de acreedores 
con el fin de ^ulori/ar á la sindicatura para el nombramiento dqArbitros 
que deci'ian la cuestión pendiente eóp Ja empresa del fepro-carril „de 
Madrid á Zaragoza y Alicante; y' para cuyo acto se ha señalado el dia 3i 
del C"rriente, y hora de las ohcé de su mañana, en la sala dé audiencia 
del Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia. |

Madrid 7 de Julio do l 87i .=Luís Hei nandéz. XL-45
. ' } , ■ ■ I' . ‘  ̂ ■
IHIaflrid.—Buenavista.

Por el presente y en virtud de pryvidencrí del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavisía de esta capitaí ,,s.e!cita, Jlama y  em
plaza por primera vez y térbíinó de nueve días á Qúin.iin Gondé Bajo 
á fin de qüe comparezca en dicho Juzgado y  EscribaniVde'D. Francisco 
Fernandez de la Torre; ó'en la cárcel de Villa, á responderá lOs Cargos 
quedes resultan en causa que contra el iñismo se sigué pof húrto;; aper- 
Gibiéndole que de no. verificarlo le parará el perjuicio que hayadügari’' 

Madrid 4 de Julio de 187l.=Francisco Fernandez de la Torre.'
...................MsKlrid.—̂t̂ entro. ;

Ignorándose el domicilio ó paradero de D: Juán Anvisco, se le cita 
por el prr sontft y término de nu-vé dias para que coitiparézca en él Juz
gado primera instancia del distrito-del Centro de ésta capital, áitó 
en el Palacio de Justicia, y  Escribania.de D. José María Miller;i á presiaír 
una declaraciónppnio testigo en causa crjmÍnal..=jQsé María; Miller.

En virtud de providencia del/Sr. D- Manúbl CoríéS, Mágistrádo dé  
Audiencia (le fuera de Madrid y Juez dé primera ínstanr̂ ^̂  ̂ distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Mi
ller, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve dias á Francisco Valcárcel González para que comparezca en la 
audiencia de S. S., que la tiene en él Palacio de Justicia, á dar sus des
cargos en la causa criminal.qu.- coatra;el mismo se insjrúye por voces 
subv-rsivas; apercibido que ‘e no yerilicarlo se sustanciará>el procedi
miento en su áüsem.ia y rebeldía y le parará el perjuicio qüe haya lu- 
gar.=José María Miller. f

contados desde.su publicación en la G a c e t A í áAtanasio Lacasa, citada 
anteríorménte bajo el nombre de Mariano, para que se presente en lá 
cárcel dé Villa á dar su declaración y descargos en la causa que se le 
sigue por estafa; prevenido que de no hacerlo se dará á lá causa el curso 
cqrrespondiente.=íJosé Peréz Martínez.

En virtud de providmcia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez, 
interino de primera instancia dpi distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el Escribano; D. José María Gastells, se cita y llama por e l 
présente y término de seis días á una señora que en la tarde del 21 de 
Marzo último, halándose mirando unas fotografías en la Puerta del Sol, 
la fué hurtado un portamonedas con dinero por un sujeto qne escapó á 
correr en dirección á la Carrera de San Jerónimo, para que dentro de 
dicho término comparezca en el/referido Juzgado y Escribanía, sitos en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, convento que fué de las,Salesas, á. 
prestar declaración acerca deT herbó por e\ cual se está instruyendo 
causa; bajo apercibimiento de que si no com pareG e se dará al dinero y  
objetos ocupados el destino qué haya lugar.

Madrid 6 de Jülio de 1871.=José María Gastells. ^

En viríüd de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
trito.,del.Centro de esta capital, refrendada por el infrásciitó Escribano 
dé áctüaciGfiésr^''biia, llama y ernplazá á Enrique del Castillo y Quir ce, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de nueve dias 
qüe por segundo Sé le; señala comparezca personalménte en la audiencia 

! de dicho Sr. Juez, qüe Ja tiene en el piso bajo del ex-con vento de las Sa- 
i lesas, para la práctica ¿píuna diligencia acordada en causa que contra el 
; mismo y otros se instruye por hurto; apercibido, que dé no hacerlo le p a -' 

rará el perjuicio que hayá lugar.=José María Gastells;

Jlia^rid.—Mospilal*
En virttid de providencia dél Sr. Juez dé primera instancia del dis- 

. trito del Hospital de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe,
■ se vende en pública subasta una heredad titulada de San Patricio/ situada 
 ̂ en la provincia de ValenGia, baronía de Sollana, partido de Trullas , que 
! ocupa una sü’pérficie de 589 hanegaúas, equivalentes á 4.895 áreas, 15 cen- 
1 tiáreas, 17 decímetros y 96 ceñlímetros, de las que 529 son arruzár cul

tivado, conteniendo una Casa dentro con todas las dependencias nec»^sq- 
rias p a r a  el arrendatario, valuada en 95.000 pesetas, ó sean 3^0.0G0 rs., 
á rebajar cargas; su renta anual al 5 por 100 4.730 pesetas, ó sean 19.000

; reales; y  pará su rémate, que tendrá lugar el dia 5 de Agosto pr óximo, á 
I las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 5 ita en el Palacio de Jus-
■ ticia, ex-con vento de las Salesas; advirliéndose que para tomar parte en 
' la subasta es necesario consignar en poder dcl actuario 5.000 pesetas, y  
i que los autos que, la motivan estarán dé manifiesto en la Escribanía hasta

el día del remáte. , . i.
Madrid 30 de Junio de 187l.=E l Escribano, Licenciado Bruno Ontt- 

veros.    X-^47

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
! .trjto del-Hospital de.esta cotte, refrendada por el infrascrito Escribano, 

se anuncia por tercera, y  última yéz rl extravío de dos resguardos de 
depósitos en metálido hechos por D. Alfonso Sánchez Dalp en el Banco de 

: España, importantes elüüo ía,suma de 2.200 escudos y el otro la de 1.600, 
citándose y emplazandó a las ^ersonáS en cuyo poder se encuen reo para 
qué dentro del término de 10 dias los presenten al Juzgad® ó comparez- 

 ̂ can á ejercitar el derecho de qué se créan asistidos.
Madrid 5 de Julio de 1871 .=E l Escribano, Antonio Marcos. X - 4 8

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia ;del dis
trito dfli Gftrit.m fifi r.ít.n IlAma v Amnlarii r\nr tármínf» /lo miava rlíoc

D. Juliaít de la Cantera, Magistrado de Audiencia tuera Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte.

Por el presente hago saber que en virtud dé providencia dictada 
! en 30 de Junio último se saca á pública subasta por término de 20 días,
; á-contaV desdé el en que sé publique este edicto en la G a c k t a  d e  M a d r id , 
'una casa defrecréé,* con otra^ala izquierda de ella, y  al fondo de la mis- 
.mnmn corraUun splár Alá^úqrecba de;la,prime.í:a, .huerta, gnlerte; y.-éS- , 
Scajinqta, que todq,gqnsla;;de,3.2()2  ̂ metros con 36,ceDlíü?eJ]|os .de superr-.. 
;ficie, y  ha. si^q,.;réíaéada, qn..^$j.976' pesetas 65 céntimos, pin cuya canti-̂ . 
dad se saca á subasta; dicbá'casa'y áccésófias está situadá en el térmi
no de está capital, dehesa de Amaniel y pumo conocido con el nombre ‘ 
•de Valle del Moro; y para sii rematé se señala el dia 4 ds Agosm próxi
mo venideroVálaá doce, eú el local del Juzgado, sito eri el Palaciu de 
Justicia, convento que fué de las monjas Sdesas, piso princifafi su ad
vierte que para tomar parte en la subasta habrán de consignar los lici- 
tadores en el acto de verificarse en poder del actuario la cantidad 
dé 2.000 pesetas, que 'será devuelta á todos, éxcépcion hpcha d i  mejor 
¡póstor. En la Escribáníá-deh actúafió, calle de la Cava Baja, núm. 22, 
eüarto segundo de la izquierda, se darán pormenores todos ios dias, mé- 
jnos los feriados, de siete á diez de la mañana. :

Dado en Madrid á 4 de Jiilio de 187L=Julian de la Gant0 r .̂¿?=Liceií- 
ciado José Oriiz y  Martínez. ■

En virtud dé próvidencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito -̂ del Hospital de esta capital aríte el Escribano D. José 
María’d.iBierra,^se; cita/-llama'y emplaza á D; Eugenio Novas, cuyo do
micilio se .ignora, pará que dentno deljtérmino de nueve dias comparez- 
pafen d}cho Juzgado y  ^Escribanía á, prestar upa declaraci<n en pausa 
bríininal de bíiCio que se sigué, á instancia de D. Pedro Dupont contra 
Victbrianó Ruiz t  Qmntaná morada.
■ Madrid 6 dé JüliO de 1871.=EI Escribano, José María 1. Sierra.

Por el presente y en virtud dé proyidencia del S,r. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primérá instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se citajllaniay émplazá por primérá vez y lérmínó de 10 dias A  
Pedro Rojb López par á qué compárézcá én lá audiencia de dicho señor, 
R é^éz ádos de lá tarde, sita en el Palacio dé Justicia, pis#;principál, 
boniel fin de practicar una diligénciáí en causa que en dicno Juzgado se ¡ 
sigué; poríla; Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimienlo de que no 
verificándolo le.parará el perjuicio 0i^J?áya Jüsar..n ;V 
; .Madrid .4 de Julio de 1871.=V.\B.®==^osé Bermudez Cedrón.

j . Por-íprovidencia del- Sr.»? juez de. primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capitáL i^  oRan dama y  .emplaza por segunda yez.y tér- 
mino de nueyediaa á Miguel,González Menendez para que,dentro de él 
be frésente en dicRo Juzgado y/Espríbania d  J a ques Quiiir-
taná; Sitos en él ' îso prínclpal deí edificio de las Sal esas, á réf¿poá>iér a' 
los cargos que pontra el misnio résültán dé óaüSá criminál que instruyo 
por lésiónes; ádvirtiéndúlé qué sî p̂̂  término sin presentarse íe
¡parará él péijüiMb quéiháyá lugarj.y Sé Sentenciará la causa en su au
sencia y rebeldía. U;}
; Madrid 4 de Julio de 1871 .=José Beríiudez Cedrón.

¡ PoFiri presenté y  én viríud d é  próvidenciá dél Sr: Jüéz de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em^’ 
plaza por seguhdaivez^  ̂y  tóron’no dé l O dias á Ferniín Ramirez; que vi vio 
en el paseojde*.Santa María d® la Cabeza, núm. 16 duplicado, ctiarto so -  = 
tabanco núm; 3, y  cuyo actual paradero se ignora,.para que compare¿ca/ 
én dicho Juzgado,y Escribanig del infrascrito^ silos en el piso principal 
de las éáiés‘ás, á‘prestar üná déclarárí causa que contra el mismo 
feeinstriüye pbr iesioñés á'sü .esposa Hipólita tostado. '
i Madríd^t^tíé Julio de l87l;==iEl Escribano, Luis Escobar.

,F;ob;prpyidencm dej Sr. . Juez de primera instancia deT distrito de la 
Inclusa, se cita por término dé cinco dias á Vicente Blanco para qge 
dentro‘dé ellos compárézcá dicho Juzgado y  Escribanía ¡ie D. Antonio 
iJáqueS Quintana, sitos en el piso principal del ediíióio de las Sálésas, 
á prestar una déclaraCion en causá* crimiDal.

Madrid-4'de Julio de T871.=Jcsé'Bermudez Cedrón. ■, ' ■

Por el présehte y en virtiid de providencia del Sr. Juez‘de primera 
instancia del distrito de la ínclúsa dé esta capital, se cita término de 
cinco dias á AndréáN., qué habitaba en la calle de Jesús y  María, paje- 
ría, paraiqu© (lentro del expresado término se presente én dicho Juzga
do y Escribanía de, D. Antonio Jaques Quintapa , j sitos eo el, piso pf inci- 
fial del edificio: de las Salesas ̂  á prustór declaración én causa Grimlnal.
‘ Madrid 30 de Junio de í 871 .= jo sé  Bermudez Cedrón.

•’l; ' ^ : .Aiacliriflv—liff tt in a ., '
En virtud de providéncia; del Sr̂  D. Rafael Alcaráz y Ramos, Ma

gistrado; de Audiencia de las de fuera de Madrid y  Juez de primerarinl . . . . . .  ,
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<5ribano D. Basilio Montoya, se cita, llama y emplaza por tercera y  ólti- 
ma vez y tértníQO de nueve días al procesado Aatoaio Garcés , criado de 
D. Aügel Calvo, vecino de El Pardo, para que se presente en la audien
cia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de la Salesas, hoy 
Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de una diligen
cia acordada en causa Criminal que contra el mismo se instruye por es
tafa de un carro y un caballo; bajo ápercibimiento que de nó verificarlo 
s e  le declarará rf'belde y contumaz* -

Madrid 2 de Julio de i 871^==El Escribano, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Aícaráz y  Ramos, Magis 
trado de Auliencia de las de fuera de esta capital y Juez de pnwiera 
instancia del distrito de la Latina dé la misma, refréndada por el Escri
bano D José Timoteo Sánchez dé las Matas , Se cita , llama y  emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á Eugenio Arrieta para que 
se presente en la audiencia de S. ‘S., sita en.el pisó principal del ex
convento de las Salesas. hoy Palacio de Justicia, á responder á los, car
gos que le resultan en causa criminal que contra el mismo se sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que de nó verificarlo le parará el perjuicio 
q m  hayh lugar. . '

Madrid 30 de Junio de 187V.=V.® B.°==Alcaráz.==El Escribano, por 
mi compañero Sánchez  ̂ Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. í). Báfaét Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia dé las de fuera'dé éstá'capital y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la' mistha, dictada á mi testimonio, 
por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Tomás Paléncia 
y  Gonza'ez á fin de que dentro dél término de nueve dias se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, den  la 
cárcel de Villa, á fin de extinguir ,ia pena que le fué impuesta por la Au
diencia del territorio; adyertidd de que en otro casóle parará el per
juicio que haya lugar. ;

Madrid 2 de Mayo de f87t.=AlGaráz.=J. Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Auéienria de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instanria del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el 
Escrlbanó.D: Basilio Montoya, sé cita, l'ama y emplaza pof segunda vez 
y  término de nueve dias á Santiago Rodríguez Peréz para qüe se pre- 
isente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convéntO 
de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á fin, de que pueda tener efecto 
la práctica de una diligencia acordada en causa criminal de oficio con
tra el mismo; bajo apercibimiento. que d e ,no verificarlo le parará^el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de l8 7 l.= E l Escribano, por mi coiüpañéro>Ion- 
toya, Hortiz.

Mladríd̂ —Palacio*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por primera 
vez y término de nueve dias á Valentin Cuevas .Fernandez para que se 
presente en dicho Juzgado á responder de los cargos que le resultan en: 
la causa que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo le parará el per juicio que haya lugar,=Gutierrez;

T oledo*  • ' • ... •. .
D. José González Martinez, Juez de primera instancia de-esta ciudad 

de Toledo y su partido &c. . , .
Por el presente se llama y emplaza á Domingo de la Gruzj vecino que 

Jxasido de Layos, en este:partido judicial, y cuyo actual domicilio se ig
nora, habiendo residido últimamente en esta capital, calle de, Santo To
más, edificio conocido con el noníbcé dé Golégio de San Eernardino, para 
que dentro de n«veve. días impfdrógáblés ^comparezca en este Juzgado y  
por la E s c r ib a n ía  déLiáfrascritO á contestar la demanda que contra él y 
otros ha deducido la Sra. Doña María Manuela Kirpatriok, Condesa viuda 
del Montijo, vecina de Madrid, en concepto de apoderada general en Es
paña de su señora hija Doña María Eugenia de Guzman Palafox y Porto- 
carrero, Condesa de Teba. Baños y Mora, sobre reivindicación de bienes 
en t é r m in o  de Layos, y de la cual le tengo conferido traslado ppr auto 
de29d  ‘ Marzo último; adviriiéod.olé que.sl asilo hace se le oirá en jus
ticia y de otro modo sesegüirán los autos ensu rebeldía, haciéndoselas 
notificaciones que ocurran en los estrados de este Juzgado, Como previe
ne el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento eiv-ih y parándole el perjuicio 
coDsiauienle. . . • .  ̂ .

Dado en Toledo á 4 .d¡é Judo de ,187L==José González Martinez.==Por 
mandado de Sv S., Santiago,Bertue, . , ^  X —44

' S EN ADO.
Sesión celeírada el dia 1 < de Julio de 1871. .

P r esid e n c ia  DEL E xcmó. S r . D . F rancisco  S anta. Cr u z .

Se abrió la sesíon á las tres,ipénos; cuarto, y  leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

ÓRDEn ‘ DEL-DIA.

El Sr. P r e s id e n t e :  Lectura de proyectos de ley remiti
dos por él Congreso de^Sres. Diputados. ' i ■

Se leyeron en efecto, y pparori á las 'secciones para tiom- 
bramiento de comisión, los.siguientes:

El en que se autoriza al Gobierno para ratificar tres trata
dos de amistadv= comercio y navegación entre España y el reino 
de Siam; entre España y la República oriental de Uruguay, y 
entre España y los reinos unidos de Suecia y Noruega.

Y el en que se conceden .á D. Luis Blanc 17.000 .pesetas por 
via de indemnización por los perjuicios sufridos por la-caush 
de la libertad. ‘  ̂ -  ’ ■ .

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Gomez^de si se re
unirían las seccjones después de la>sesion de hoy para nombrar 
varias comisionexS, el acuerdo del Senado fué afirmativo.

El Sr. P r e s i t i e n t e :: Votácion dermitiva de varios proyeo*
' to s 'd e ley . " r  v . ' ..i . \

Leido el relativo á establecer reglas para la vuelta al servi
cio activo’ dé los funcionarios cesantes de la carrera Judicial, 
Ministerio fiscal y sus asiniiládos, y declarado conforme con lo  
acordado, se votó y aprobó deñnitivamerite'. :

Leido después el reféréñte al .restablecimiento de las leyes 
relativas al impuesto para la construcción del puerto dél Grao 
de Valencia, y declarado conforme con lo acordado, se votó y 
aprobó definitivamente.

Lsido, por últiimo, el en que se fijan las fuerzas navales para 
las atenciones del servicio del Estado eh el presente año, y de
clarado conforme con lo acordado, se votó y aprobó definiti
vamente.  ̂ .. . . ' '

E l # .  P resiU eB ité: En virtud del acuerdo de la Cámara; 
los Sres, Senadores se ,servirán reunirse en secoiohes.

. No habiendo otros asuntos en que ocuparse el \SenadOf se 
avisará á domicilio para la primera sesión.

Se levanta la'de este dia. ' .
Eran las tres  ̂< : . . "

tíONGiíESO. i
Extracto oficial de la sesión ordirvaria cdébrada el dia 7 de Julio 

r d e id lL :
P r e s id e n c ia p é l  SA.; O ló z a

Abierta á las dos, y leída éi. acta de la anterior^ quedó ápro-̂  
hada. ,  ̂ ;

Dióse cuenta deque el Sr. Joarizti optabaípor el distrito de 
Tarrasa.

Se leyó una comunicación del Ministro de Gracia y Justicia 
remitiendo un suplicatorio del Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista pidiendo autorización á las Oórtes para 
procesar al Diputado D. Luis Blanc.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión sobre ap
titud para el desempeño de las cátedras de los Bachilleres en 
las Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias.

Leida una proposicioíi de ,iey del Sr. Barrio y Mier sobre 
montes y plantíos, dijo en apoyo

El Sr. B a r r io  y  lE le r : Sres. Diputados, conocido es de 
todo el mundo el estado de decadencia en que se encuentran los 
montes públicos y particulares en España; que habiendo sido 
eiLlos tiempos antiguos una de las naciones más ricas en pro
ductos forestales, se ve.hoy cási completamente desprovista de 
arbolado. Y el asunto es de grandísima importancia, no sólo 
por la inmensa riqueza que para la agricultura, la industria y 
el comercio representan los aprovechamientos de los montes, 
sino por su benéfica influencia en el clima y en la salubridad 
pública. Si los montes no hubieran desaparecido de nuestro 
suelo, la horrible aridez de los campos de Castilla no existiría, 
y no tendríamos que sufrir las consecuencias de la falta cási 
absoluta de cosecha de muchos años á esta parte.

Es necesario, pues, que los hombres facultativos, los hom
bres de ley, los industriales, los grandes propietarios, los encar
gados de la Administración pública, todo el mundo, en fin, puesto 
que á todo el mundo interesa, piensen en el modo de saear á 

; los montes del abandono y lamentable situación en que se en
cuentran.

Y no os extrañe que sea yo quien me ocupe de tan trascen- 
: dental asunto, porque nacido y criado entre montes, he pen

sado muchas veces en este asunto, he procurado estudiarle de
tenidamente, y me encuentro en el caso dé poder presentar so
luciones concretas, como lo hago en,mi proposición.

No os molestaré haciendo una reseña de la legislación que 
ha regido en esta materia desde tiempos remotos; no me re  ̂
montaré más allá del título ^4 de la Novísima Recopilación, en 
cuyo Código existen‘̂ 8 leyes sobre m ontes, dictadas desde el 
tiempo de D. Juan II hasta el de D. Garlos IV. La más notable 
de todas es la ley 14, dictada en tiempo de D. Fernando VI, en 
la cual se consigna el principio de la conservación de los mon
tes, obligatoria para los pueblos, y la prohibición de hacer cor
tas sin hacer nuevas plantaciones.

Esta Ordenanza, completada por otra del mismo año, dicta
da con objeto de conservar y fomentar los montes reservados á 
la Marina, juntamente con las de 1751 Y, 1762, constituye labase 
de nuestra legislación forestal vigente á principios de siglo; le
gislación cuyos resultados no correspondieron á los buenos de
seo» del legislador, sin duda á causa de su espíritu exagerada^

; í mente centralizador y rigorista.
Prescindiendo dé las reformas intentadas en las Córtes de 

Cádiz y en 1823, que tuvieron muy poca vida, la Ordenanza 
de 1833, calcada en: el Código forestal francés de 1827, inaugu
ró una nqeva era: éus 236 artícums contienen disposiciones 
muy aceptables; pero obedeciendo aun aí antigiio sistema de 
centralización, y  esta ifué ,sin duda la causa de su decadencia. 
Para completar el nuevo sistema en 1835 se creó la Escuela es
pecial de Ingenieros de Montes que actualmente existe en el Es
corial, á la vez que se inició la idea de la organización del 
cuerpo realizada más tarde.

Así las cosas, y para poner en armonía las disposiciones de 
la ley desamortizadora de 1.® de Mayo de 1855, que exceptuaba 
de la venta los montes públicos con las exigencias del servicio, 
se dictaron diversas disposiciones en 1855, 56 y 59 con el fin 
de establecer la conveniente clasificación dé los que debian ven
derse y los que debian ,quedar en poder del Estado y de las cor
poraciones. Pero las Ordenanzas del 38 habían llegado á ser in- 
ísostenibles; y por esta razón se nombró en 1860 una comisión 
dC; Jurisconsultos é Ingenieros que en 16 de Febrero de 1861 
;presentó un proyecto de ley que no fué aceptado por el Ministro, 
A cau^a sin duda de exagerar más todavía el antiguo sistema, 
confiriendo al Estado* la propiedad de todos los montes de la 
Nación, y obligando á los pueblos , á ceder los suyos al Estado.

Si, pues, la excesiva centralización ha dado por resultado la 
visible decadencia en que hoy- se encuentra este ramo de la ri
queza pública, preciso será, s i se quiere rémediar el mal, dictar 
medidas distintas de las que han regido hasta aquí.

Las principales bases en que mi proposición se apoya con
sisten principalmente en eximir todos los montes de la des- 
aiñortización; en descentralizar todo lo que á este ramo se re
fiere, dejando á cargo del Estado > dé las provincias y de los 
pueblos la administración de sus respectivos montes, y la liber- 
t̂ad de todos los aprovéchamieñtos forestales que en ellos les 

I pertenezcan.
Sin necesidad de entrar en más detalles, yo creo que el 

•Congreso se habrá convencido de la importancia del asunto, y 
no dudará en tomar en consideración la proposición de ley que 

! he tenido la honra dé presentar.
i ■ Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración.
■ Leida una proposición de ley del Sr. López (D. Cayo) y otros 
‘reformando varios artículos del Código penal provisionalmente 
vigente, dijo en su apoyo

El Sr. l io p e *  (D. Cayo): Señores, el estado de la Cámara 
¡no es á propósito para hacer un discurso en apoyo de esta pro- 
; posición. 1

Con ella respondo, sin embargó, á una verdadera necesidad 
del momento. El estado actual de la propiedad, después de las 

i disposiciones del Código penal vigente sobre hurto de frutos de 
la tierra , necesita tin remedio pronto, eficaz y enérgico.

Las disposiciones del Código de 1850 no guardaban la de- 
;bida proporción entre el daño causado y la gravedad de la pena; 
jel hurto más insignificante era considerado como un delito, y 
llegó á verse en los'Tribuñales el escandaloso ejemplo de gemir 
largos meses en las cárceles multitud de infelices á quienes 
después se imponían unos pocos dias dé arresto por haber cor- 

¡tado un racimo de uvas ó haber hecho un poco de leña.
Pero hoy hemos venido á parar al extremo opuesto: no pa- 

‘rece sino que estamos destinados en España á oscilar étérna- 
Imente como el péndulo, sin encontrar nunca el centro de gra
vedad. Para que el hurto constituya delito es hoy necesario 
que la cantidad hurtada exceda de utí valor de 80 rs. si es de 
frutos de la tierraj y de 40 si es de cualesquiera otros objetos

La propiedad territorial se encuentra con tales disposicio
nes en un estado de verdadera alarma ; no hay seguridad en los 
campos ; la guardería multiplica en vano sus esfuerzos para 
corregir tanto núméro de desafueros como se cometen, y los 
atentadoscrecen désde quelos criminales han visto que pueden 
con tar con la impunidad. : ••■

Yo he tenido ocasión de aprecian la intensidad del mal en la 
provincia cuyo mando me ha estado recientemente confiado: 
una cuadrilla de criminales lleva á cabo un hurto de alguna 
consideración , que puede.ser la fortuna de un pobre labrador; 
y como sólo eri el caso de qué el valor? de la cosa hurtada ex
ceda de 80 T8, en la parte que á cada cual se refiere: se consi
dera coráo delito, son continuos los atentados de esta especie 
que se cometen, seguros como están los criminales de que no 
han de ser castigados sino con unos pocos dias de arresto.

Seguro, pues, de que he de producir un gran bien á toda la 
propiedad terrítorialr me he creído eh el deber de presentar esta

proposición reformando los artículos del Código penal que son 
la causa de tal estado de cosas, miéntras se discute el Código 
definitivahaente; y espero que ha de ser tomada en conside
ración por el Congreso.

Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración. 
El Sr. C o ll y  llo n ca s ii:  Abundando en las ideas del se

ñor López, ruego al Sr. Presidente que se sirva declarar urgente 
esta proposición.

El Sr. B r e v id e iite :  Se nombraré la comisión en la re
unión de secciones que tendrá lugar esta misma tarde, según  
acordó ayer el Congreso.

Leida una proposición incidental del Sr. Conde de Pallares - 
pidiendo que el Congreso declare haber visto con desagrado e l 
escaso desarrollo de las obras del ferro-carril de Falencia á la- 
Ooruña, dijo

El Sr>'Conde de P a l la r e s :  No hallándose presente el sa— 
ñor Ministro de la Gobernación, á quien como re^úentemente 
encargado del Ministerio de Fomento he dado aviso de esta 
proposición, en atención al delicado estado de salud del señor 
Ruiz Zorrilla, y no teniendo esta proposición más objeto que 
obtener algunas explicaciones del Gobierno, ruego ál Sr. Presi
dente que me reserve la palabra para cuando se halle presente 
el Sr. Ministro.

El Sr. P re fliid en te : Si llegara ántes de entrarse en la ór- 
den del dia, con mucho gusto; si no, se le reservará á V. S 
para mañana á primera hora.

Se concedieron al Sr. Molinero 15 dias de licencia que so
licitaba.

ÓRDEN DEL DIA.

Inr^ompatihilidades*
Abierta discusión sobre el dictámen declarando compatible» 

á los Sres. Serrano Domínguez, Serrano Bedoya, Carbó, Crespo, 
López Domínguez, Palacio y Damato, y no habiendo quien pi
diese la palabra en contra,fué puesto á Votación é inmediata- 

' mente aprobado.
Leido por segunda vez el voto particular del Sr. Quiroga 

Vázquez declarando incompatible el cargo de Diputado con el 
de Comisario de los Santos Lugares que desempeña el Sr. Ro
dríguez {D. Vicente), puesto á votación y habiéndose pedido por 
suficiente número de Sres. Diputados que fuese nominal, re
sultó tomado en consideración por 92 votos contra 77 en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Barrio y Mier.—Morayta.—Elduayen.—Sanz y López.—Con

de dé Canga-Argüelles.—Ochoa.—Vinader.—Somoza.—Soler.— 
Fernandez (D. Fernando).—Perez de Guzman.--Cruzada Vilíaa- 
mil.— Batanero.— Sánchez del Campo. — Silvela.-—Conde de 
Roche.—Marqués de la Vega de Armijo.—Escosura.—Zurita.— 
Zabalburu.— Llauder.—Velez Hierro.—Pascual y Casas.—Cas
tilla.—Montero de Espinosa.—Vierna.—Romero Ortiz.—Quint 
Zafórteza.—Rodríguez de Castro.—Condq de Pallares.—Róde- 
nas.— Macías Acosta.—Benito Aceña.—Sanjurjo Pardiñas.— 

í Vázquez Lopez.-r-Antuñano.—Salinas.—Conde de Toreno.—Es- 
téban óoilantes.—Ariaŝ ^—Santiago.—Jove y Havia.—Vidal de 
Llobatera.—Castro y Solís.—Suarez Inclán.—Perez Garchitore- 
na.—Píy Margall.—González Alegre.—Lostau.—Escuder.—Gar
rido (D. Fernando).—Sañudo.—Fantoni.—Alcíñar —Merchan.— 
Trelles.—Nocedal (D. Cándido).—Conde de Orgaz.—Vidal y  
Carla.—Pasalodos.—Molinero.— Otal.— Avila. — (juiroga Váz
quez.—Alvarez Bugalla!.—Toro y Moya.--Royo.—Nocedal (Don 
Ramón). — Sullá. — Musoles.—Abarzuza. — Ócon. — Uncela. — 
Merelles.—Marqués dé Santa Cruz de Aguirre.—Hernández Ro
dríguez.—Surada.—Novia de Salcedo.— Castelar. — Forasté.— 
Pruneda.— Gómez Villaboa. — Casanueva. — Gómez (D. Ania- 
no).— González Ohermá.—Gutiérrez Agüera.—Rispa Perpiñá.— 
Melgarejo.—Lápizburú.—Ruiz Higuero.—Caramés.—Sr. Presi
dente.

Total, 92.
Señores que’ dijeron no:
R ío s y Portilla.—Serrano Domínguez.—Boranger. — Sagasta 

(D. Práxedes). — Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Balaguer. — Adán 
y Castillejo.—Martinez (D. Cándido).—Martinez Perez. — Car
bó.—Sagasta (D. Pedro).—Rivera.—Angulo (D. Luis) —Sainz de 
Rozas.—Dolz. — Poveda.—Bañon (D. Francisco). — Miranda.— 
Marqués de Sardoal.—Muñiz.—Vidal y López —Oi'ozco.—Car
rasco.— Zurita. — Navarro y Oclioteco. — Escoriaza. — Sanz y  
Gorrea.̂ —González (D. Venancio).— Dieguez Amoeiro. — Cres
po.—Patxot.—Acuña. — Moreno Pórtela.— IVforeno Bcnitez.— 
Garrido (D. Joaquín).—Moya.—Sandoval.— Zabalza.—Burell.— 
Valera (D. José María). — Roger. -t- Ruiz Huidobro. —Ros.— 
Montero Guijarro.— Muñoz de Sepúíveda. — Coll y Moncasi.— 
López del Pino.— Tejada. — Andrés Moreno. — Paf ârón y  
Lastra.— Alvarez Taladrid.—Gómez Arósxegui. — Valera (Don 
Juan).—Péris y Valero.—Higuera.—Pellón y Rodríguez.—Ro
mero Robledo.—Alcalá Zamora.—Abellan.—Conde de Agrá
mente.—Marcoartú.—Serrano Bedoya.—Conde de Villanueva 
de Perales.— Mansi. — Brú.—Capdepon.—Reig.— Pandos.—Pe
rez García.—Peñuelas.—Nuñez de Arce.—Vicens.—Sastre y 
González.—Piñol.—Oria.—Ruiz Capdepon.

Tolal,77.
Abierta discusión sobre el voto, y no habiendo quien pidiese 

la palabra en contra, fué puesto á votación; y como se manifes
tasen dudas sobre si había sido pedido á tiempo y por suficiente 
num'ero de Sres. Diputados que fuese nominal, dijo

El Sr. P r e s ic lé n te :  En votación por levantados y sen
tados aparecía aprobado el una gran mayoría; pero no
se ha proclamado la votaciortr^frios Sres. Diputados han pe
dido que sea nominal; estén en su derecho: será nominal.

El Sr. Bí<«tébaii C o l la n íe s :  El Sr. Presidente ha dicho 
que el voto estaba aprobado por una inmensa mayoría: ¿no.es 
ésto proclamar el resúliado?

El Sr. P r e » i€ le n ile : No ha éido anunciado por el Sr. Se
cretario: se procede á ja votación nominal.

Verificada esta, resultó desechado el voto particular por 97 
votos contra 96 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Ríos y Portilla.—Serrano Domínguez.—Martes (D* Crísti- 

no).—Sagasta (D. Práxede.«í).—Berangar.—Ruiz Zorrilla (Don 
Manuel).—Muñiz.-Sagasta ( D. Pedro).-^Escoriaza.— Romero 
¡Robledo.—Balaguér.—Sainz de Rozas.r—Angulo ( D. Luis ).— 
Martinez (D..Gáí.dído).—Valera (D. José Máría) —Marcoartú.—  
Rivero.-^Moreno Pórtela,—Baflon (D. Francisco).—Dolz. —Cres
po—Poveda.—Tejada.—Guriel y Cástro.-Ros.—Carrasco.—Vi
dal y López, — Navarro y Dchoteco.—Zurita.—Alvarez Tala— 
drid.—Oria.—Brú.—Moya.—Mansi—^González (D. Venancio).— 
Palau.—Alcalá Zamora.-^Adan y Castillejo.— .\cuña.—Peñue
las.—Patxot.—Nunéz: de Arce.—Moreno Benitez.—Albareda.—  ̂
Mirandai—Ruiz Huidobro.-—Valera (D. Juan).— Marqués de Sar- 
Idoal.—Garrido<D. Joaquin).—Villavicencio.—E íhegaray.—Ser
rano Bedoya;—Bermudéz.—Rivera.—Bañon (D. Joaquín).—So- 
riano Plaseót.—Sandoval.—Coll y Moneasi.—Muñoz de Sepúl- 
veda.—Roger.—Conde de Agrámonte.—Bureí I.—Higuera.—Zs- 
balza.—Fandos.—Sinnes. " Herrando.—Béruete.—López del Pi
no.—Ruiz Gómez.—Pasarón y Lastra.—Dieguez Amoeiro.—An
drés Moreno.—Martínez (D. Juan de la Cruz).—Muñoz Herrera*—
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Anglada.—Candau.—Gcmez Aróstegvi.—Péris y Valero.—Perez 
García.-—Sanz y Gorrea.—Sastre y González.—Carbó.—Pellón y 
Rpdriguez.—Angulo (D. Santiago).—Llano y  Pérsi.—Orozco;̂ — 
Reig.—Topete.—Saco.—Vieens.— Piñol.-r- Capdepon.—Romero 
Girón.—Martínez Barcia.—Martínez Percz.—Sr. Presidente.

Total, 97.
Señores que dijeron at:
Barrio y Mier.—Morayta.—Arias.—Piñero.—Marqués de So- 

fraga.—Avila.— Escosura.— Sañudo.— Casanueva. — Antuña- 
33Q.—Velez Hierro.—Elduayen.— Vidal de Llobatera.— ̂Casti
lla.—Vázquez López.— Soler.—Vinader.—Perez Garchitorena.-— 
González Chermá.—Fernandez (f). Fernando).—Unceta.—Beni 
to Aceña.—Llauder.—Marqués de la Vega de Armijo.—Róde- 
mas.—Conde de Roche.—Serrano Magriñá.—Pascual y Casas.-^ 
Ochoa. — Lapizburú. — Gutiérrez Agüero.— Escuder. — Rispa 
Perpiñá.—Bes y Hediger.—Garrido (D. Fernando). — Zabalbu- 
ru.—Salinas.—Cruzada Villaanail.—Romero Qrtiz.—Suarez In- 
clán.—Rodríguez de Castro.—Caramés.— Conde de Pallares.— 
Gon.de de Canga-Argüelles. — Melgarejo. — Batanero. — Sanz y 
López.—Somoza. — Sánchez del Campo.— Fantoni.— Sanjurjo 
Pardiñas.—Perez de Guzman.-Toro y Moya.-rConde de Toreno.— 
Estéban Collantes.—Jove y Hevia.—Macías . Acosta.-r-Castro.— 
Pí y Margal!.— González Alegre.— Lostau.— Molinero. — Mer- 
chan.—Ruiz Higuero.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
OtaL̂ — Alcíbar.— Trelles,— Nocedal (D. Gandido).— Conde de 
Orgaz.— Vidal y Carlá.—Quint Zaforteza.—Pasalodos.— Sil ve
la.— Quiroga.— Alvarez Bugallal.— Royo. — Nocedal (D. Ra
món).—Sulla.— Muso! es.—A barzuza.— Ocon.— Hernández Ló
pez.— Merelles.— Hernández Rodríguez.— Sureda.^Novia de 
Salcedo.—Castelar.— Forasté.— Pruneda.— Gómez Villaboa.— 
Gomis.—Gómez (D. AnianoJ.—Sorní.—Vierna.—Santiago.

Total, 96.
El Sr. Conde de T o r e n o :  Sr. Presidente, pido la palabra 

para dirigir una súplica á S. S. ■
El Sr. P r e s id e n t e :  Tiene S. S. la palabra.
El Sr. Conde de T o r e n o :  Mi súplica se reduce á rogar á 

S. S. que haga constar exactamente las palabras que pronunció 
con motivo de la votación ordinaria que se intentó ántes para 
que se vea con claridad la  contradicción que hay entre aquellas 
y el voto con que S.-^S. ha decidido la votación que acaba de 
verificarse en este momento. S. S. antes nos manifestó que el 
voto particular habia sido indudablemente aprobado por una 
gran mayoría, y ahora S. S. ha resuelto la cuestión en un eeo- 
tido contrario al que antes, según sus palabras, había sido la 
expresión de la Cámara.

Él Sr. P r e s id e n te :  Aunque S. S. nQjo hubiera reclama
do, 'constaría del mismo modo. Yo espero que S. 'S. reconocerá 
la diferencia que hay entre reconocer un hecho y decidir sobre 
él. Yo reconocí el hecho de que en la votación ordinaria, ántes 
de publicarse, había inmensa mayoría de Diputados que esta
ban levantados. Yo he esperado la votación nominal; y si hu
biera sido su resultado favorable á las opiniones de S. S., m 
voto, como Presidente, hubiera sido con la mayoría. Resultar] üo 
empatada la votación, yo he votado con la mayoida.

El Sr. Conde de T o r e iid : ¿Me permite S. S. decir dos pa
labras?

El Sr. P r e s id e n te :  Puede V. S. decirlas.
El Sr. Conde de T o r en o : Deseo que consten en el Extracto 

las palabras de S. S. que he indicado. Reconozco el derecha 
que asiste á S. S. al votar como lp ha hecho; pero yo buscp'un. 
rebultado, que el público jqzgará y podrá ápreeiar, al pejáír que 
consten las palabras de S. S., pues así se entenderá bien íó que 
S. S. ha dicho antes de empezarse la votación nominal, y su 
acto de ahora. Deseo, repito, que las palabras sean exactas para 
que el público saque la consecuencia que yo me propongo.

Abierta la discusión sobre el dictámen de la mayoría de la 
comisión, y no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera la 
palabra, se puso á votación; y habiéndose pedido que fuera no
minal por suficiente número, resultó aprobado por 109 votos 
contra 103 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si.:
Ríos y Portilla.—Serrano Dominguez.-—Beranger.—Sagasta 

(D. Práxedes).—Martos (D. Cristino).— Ruiz Zorrilla (D. Ma
nuel).— Poveda.—Adán y Castillejo.—Garrido (D. Joaquin).— 
Balaguer.—Sagasta (D. Pedro).—Mansi,—Pellón y Rodríguez.— 
Qria,—Palau.—Martinfz (D. Cándido).—Mosquera. — Muñiz.— 
Fandos —Dolz.—Bañon (O. Francisco).—Carrasco. — Soriano 
Plascnt.—Burell.—Vidal y López.—Zurita.—Serrano Bedoya.— 
Ecliegaray.—Garijo.—Escoriaza.—Bañon (D. loaquin).—Curie! 
y. Castro.—Villavicencio.—Valera (D. José Maríá)*—Alvarez Ta- 
ladrid.— Muñoz de Sepújveda.—Llano y Pérsi.—Romero Ro
bledo. — Martínez Perez. — Moya. — Bermudez. — Patxot. —  
P.éris y Valero. — Moreno Benitez,— ,Nuñez de Arce.— 
Álbareda.—Rivera.—Abellan.—Navarro y Ocholeco.—Tejada.— 
Delgado.-Martínez (D. Juan de la Cruz).— Moreno Ponela.— 
Martos (D Enrique).—Ros.—Brú.—Zabalza.—Dieguez Amoei- 
ro.—Sandoval .—Sanz y Garrea.—Ruiz Huidobro.—Angulo (Don 
Santiago).—Roger.—MoEtero Guijarro,—Sinnes.—Muñoz Her
rera.-Crespo.—Conde de Agramante.— Marqués de Camare- 
na.—Sainz de Rozas.— Beruete.—Acuña.—Herrando.—Col! y 
Moncasi.—López del Pino.^Topete.-r-Angulo, (D, Luis).—Mar- 
0 oartú.--“Soto.—Saco.—Robledo Checa.—Perez y García.—Mon
tero Ríos (D. Eugenio).—Ruiz Gomfez.—Chacón (D. José Ma
ría).—González (D. Venancio).—Pasarón y Lastra.— Anglada.— 
Orozco.—Sastre y González.—Oandau.—Gómez Aróstegui.—Va- 
lera (D. Juan).“Carbó.-Reig.-Higuera.-Mon|;eToRios(D. José).— 
Alcalá Zamora,—Ruiz Gapdepoñ.—Andrés Moreno.—Vicens.— 
Piño!.—̂ Navarro y Rodriguez.-;^^rtinez Barcia—Capdepon.— 
Herrero—López (D. Cayo).—Íb'awíla.—Sr. Presidenté,

Total, 109.
Señores que dijeron no; . -
Barrio y Mier.— Morayta.—Sañudo.— Escosura.— Avila.— 

Vidal de Llobatera.-Unceta.—Llauder.—Antuñano,—Fernandez 
(D. Fernando).—Perez de Guzman.—Marqués, de Sofeagq.—Ro
mero Ortíz.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Musoles.— 
Conde de Roche.—Conde de Orgaz.—Pascual y Casas.—Soler.— 
Lapizburú.—Ochoa.—González Chernaá.—Benito Aceña.—Con* 
de de Pallares.—Alvarez Bugallal.—Cruzada Villaamíl.—Mel- 

.parejo.—Caramés.—Suarez Inclán.—Toro y Moya.—Gameró Ci' 
"Vico.—Vinader.—Serrano MagriñA—Velez Hierro.—Sanz y Ló
pez.—González Hernández.—Batanero.—Salinas.—Bes y Hedir 
ger.— Gutiérrez Agüera.— Escuder.— Castilla.— Rispa Perpir 
ñá.—Garrido ( D. Fernando ).— Elduayen.— Bobillo.—Oíxjn,-^ 
]Sanjurjo Pardiñas.—Vierna,—Estéban Coliantes.— Lafuente.— 
Aíerelles.— Arias.—Casanueva.—Quiroga.—Conde de Toreno.— 
Pinero.— Ródenas.—Jove y Hevia.— Sánchez dél Catiipo.—So^ 
moza.— Menendez de Luarca.—Castro.— Alarcón Lujan.^—Pe
rez Garchitorena,^ Guerrero.— Lostau.— Pí y Margal!.— Gon
zález Alegre.—Fantoni.—Molinero.—Echeverría.—Zabalburu.— 
Royo.— Otah— Alcibar.— Trelles.-V idal y Carlá.— Quint Za  ̂
forteza. — Conde de Gmga- Arguelles. — Pásalodos. — Vázquez 
López.— Gomis.—Ruiz ifiguero.—Nocedal (D. Cándido).— SU* 
vela.—Marques de la Vegáide. Armijo.-Rodriguez de Castro.— 
Sulla.— Abarzuza.— Sorni-4. Macías Acosta.—Nocedal ( D. Ra
món ). Hernández Rc^iguez.-^ Sureda.—Novia de Salcedo;— 
Castelar.— Poraste.— Pruneda.— Gbmez (D* Aniano).—Saave- 
dra.—Cánovas del Castillo.— Goníez Villaboa 

Total, lOa.

Se leyó el voto particular del Sr. Quiroga Vázquez,relativo 
á D. Vicente Romero Girón, declarando incompatible el cargo 
de Director de Política que desempeña con el de Diputado; y 
abierta discusión sobre é l , dijo en contra

El Sr. C u r ie l  y  C a s tr o :  Tiene el sentimiento la comisión 
de no estar conforme con el voto particular del Sr, Quiroga 
Vázquez; y tanto más, cuanto que venimos á la discusión sin 
conocimiento de las razones que S. S. haya tenido para presen
tar ese voto. Pero afortunadamente S. S. lo funda en que el 
sueldo del destino que desempeña el Giv Romero Girón no está 
consignado en el presupuesto. Siendo esto así, no existe incom
patibilidad, porque la ley dé incompatibilidades dice que es in 
compatible con el cargo de Diputado todo destino, aunque sea 
en comisión y sin sueldo, con tal que este esté consignado en 
el presupuesto. Por consiguiente, por una deducción lógica cae' 
por su base el voto particular, como lo demostraré con un di-, 
lema. La comisión ha propuesto la compatibilidad del Director’ 
de Política con el cargo de Diputado, porque tiene la categoría 
de Jefe superior de Administración y su sueldo excede de lS.500 
pesetas, y cree que está comprendido on una de las excepciones 
de la ley.

La comisión cree que es compatible, porque ó el sueldo del 
referido destincT está consignado en el presupuesto, ó no lo está. 
Si lo primero, está comprendido en la ley, por tener las condi
ciones que he dicho ántes de ser Jefe superior de Administra
ción y ser su sueldo pesetas. Si lo segundo, no está com
prendido en caso de incompatibilidad, porque la ley exige para 
que el destino sea compatible que su sueldo esté consignado 
en el presupuesto.

El Sr. l io le r :  Como creo que mis comitentes no me han 
mandado para defender los intereses de mis amigos, sino los del 
país, tengo que defender el voto particular, á pesar dé la amis
tad que me une al Sr. Romero Girón.

La ley en el párrafo 3.*̂  dice que se exceptúan de poder ser 
Diputados y empleados los Jefes superiores de Administración 
cuyo sueldo no esté ccaisignado en el presupuesto y no exceda 
de l .̂bOO pesetas. . .

Ahora bien , Sr. Curie!: S. S. nos decía que en el presupuesto 
no está consignado el sueldo del destino que desempeña el señor 
Romero Girón; luego el cargo de Diputado que‘ejerce es,-incom- 
paiibie con el destino qlie desempeña. La cuestión es clara y 
term inante, y por eso para explicarla nó'se-necesitan más pa-- 
labras, ■ - • " ' . , ■ ■ ■■■■

Habéis inventado una porción;, de sofismas -para conciliar 
los Intereses de vuestros amigos eoñ-los -preceptos'de -la ley; 
pero á pesar de ellos, el Sr. Romero. Girón no puede ser Diputa--- 
do y empleado á la vez. C t las verdades matemáticas no-se 
dan interpretaciones y come t ios que puedan desnaturali
zarlas, . ■' -

El destino de Director de Política se creó después de apro
bado el presupuesto que rige; y por tanto no puede estar com- 
piendido en él, discutido y aprobado muy anteriormente.

Esto es evidente, y clara la infracción de ley que quiere co
meter Ja comisión. Pero hay otra infracción más, y es la dé 
haberse creado destinos que no están consignados en el presu
puesto; infracción no ya cometida por la comisión, sino por el 
Ministro de la Gobernación.

Y así, léjos de responder ai deseo de las CórJes Gonstituyen- 
tes al hacer la ley de que nos ocupañadspy del paísj qué quieren’ 
’̂ quB ios Drptitadoé vengan sólo á défender'te Ña-
;CÍon con entera íindepéndenciaVes‘o'pénersé á tan serados iri- 
teresés, y contra esto se levanta la opinión pública iñdignada> 
y la ley misma que vosotros invocáis.

Yo ruego al Congreso, pues, que se sirva aprobar el voto 
particular que se discute, única manera de satisfacer á la razón, 
á lab leyes y á la moralidad política,.

El Sr. C o r ié l  y  C astró: El Sr. Soler me ha atribuido ún 
concepto equivocado. Creía yo haber dicho que la comisión en 
su mayoría fundaba su dictámen de compatibilidad, precisa
mente porque tenia consignado sueldo el destinó en el presú* 
puesto, y  por eso combatía el voto particular; añadiendo qtie si 
no lo estaba, no había incompatibilidad de ningún género, se
gún el art. de la ley electoral.

Por manera que para que exista incompatibilidad es néce- 
sario desempeñar destino público y que esté consignado su 
sueldo en el presupuesto.

Esa es la razón que yo tenia para impugnar él , voto par
ticular. . ■

Una de las excepciones de la ley es que el empleado sea Jefe 
superior de Administración y su sueldo exceda de 1^.500 pese-' 
tas; y deeia yo: ó el Sa  Romero Girón está comprendido en 
esta excepción, ó no tiene incompatibilidad de ninguna especie..

No quiero hacer más que esta rectificación, dejando bien 
consignado cuál ha sido el dilema que ántes he propuesto, y 
que el Sr. Soler no ha podido rectificar.

E1 Sr. S o le r  i E l Sr. Curiel y Castro no ha querido entena 
der mis indicaciones, á pesar de ser muy claras ; pero confieso 
que yo tampoco he enténdido sus argumentos, por ser tan filo
sóficos sin duda.

S. S. dice: es incompatible el destino público y  el cargo de 
Diputado por regla general; pero la ley exceptúa á los Jefes 
superiores de Administración, con tal que su sueldo esté con
signado en el presupuesto. Es así que el Sr. Romero Girón des
empeña un destino que en el presupuesto no está consignado; 
luego es incompatible su destino con el cargo de Diputado.

El sueldo no puede estar consignado en el présupuesto, por
que, como he dicho ya, no existía el cargó de Director de Po
lítica cuando el presupuesto vigente se aprobó.

No precisemos pues, la infracción de la ley que el Gobier
no ha cometido creando un destino para cuya creación no estar 
ha autorizado.

El Sr. Ministro de la C io lie r iia c ió n : Con la amistad del 
Sr. Soler sucede lo que con ciertas enfermedades que se dice 
que son salud, y el que las padece quisiera no tener salud de 
aquella clase. •

Jamás se levanta aquí el Sr. Soler sin decir que es amigo 
de la persona á quien impugna.

No voy á entrar en ía cuestión; pero ha dicho S. S. que el 
Gobierno habla cometido una infracción de ley al crear el des
tino de Director de Política.

El Gobierno ha podido crearle sin cometer infracción de 
ley ni abuso ninguno.

Cada Ministerio tiene señalada una cantidad, y según el 
servicio puede repartirla conforme á las exigencia» de este.

Si el Ministerio ha refundido legálmente en una sola tres DL 
recciones que los cambios de-la legislación administrativa ha
bían hecho innecesarias, las de Beneficencia , Sanidad y Presi
dios, ha estado en su derecho al crear uña que era necesaria 
por las condiciones políticas en que hoy se éncuentra el país.

Diré á S. S. también que la coinision está en su derecho al 
proponer lo que propone, porque la ley dice, no que esté con
signado’en el presupuesto el destino especial, sino el sueldo* 
del destino; es decir, el sueldo de su categoría administrativa, 
y esto sucede en el presente caso, porque el sueldo de Director 
general está marcado en el presupuesto.

Supongamos que el;presupuesto que ha de regir de 4871 
á se hubiera discutido y aprobado ya, entónces tendría que 
declarar compatible el Sr. Soler al Sr. Romero Girón: v  n o m o

S. S. comprende, no se podría hacer esto si el cargo no fuesq 
hoy también compatible. El sueldo señalado al destino es ló> 
qué exige la ley ; y por eso se habla, no del destino, sino del 
sueldo del destiñó.

No debo tomar parte en el debate, y me he levantado ú n i-  
Qantente á decir al 6r. Soler que el Gobierno no ha cometido 
infracción alguna creando ese destino, y que puede crear y. 
suprimir.otros cuando lo exija: el buen servicio dentro de las 
cantidades que para su departamento consigne la ley de presu
puestos, según las faqultades que le' concede la ley de Conta
bilidad, . ^

El Sr. S o ler :  Gohfie^ó que no tengo la debilidad de sacrifi
car a la amistad los intereses del país, y por eso he dicho que- 
cuando se trata de estos dejo á un lado la amistad. Si mis ami
gos particulares creyeran que yo habia de faltar á la nación por 
servir á ellos, pueden retirarme su confianza cuando quieran. 
Para mí priméro es el páís) lá justicia ; después la amistad. Es 
cierto, Sf. Sagasta.  ̂ ,

Por lo,demás, la teoría del Sr. Ministro de ; la Gobernación 
¡ me parece poco liberal, pues nunca fué la arbitrariedad libera

lismo; porque yo no creo que tenga derecho para sin anuencia 
de las Córtes orear los destinos que tenga por cónyeniente, y  
con crecidob suelfÍGS. Cô  oaté derecho para suprimir los
innecésariós, pórqpé no es justo que la nación pague sin utili
dad; pero nada m ás.; - ,

Respecto á: la ley de incompatibilidadés , creo que la inter
preto como debo, sin que las razones del Sr. Ministro de la Go
bernación hayan destruido la claridad del artículo, que dice que 
es incompatible el cargo de Diputado con los destinos cuyo 

; sueldo rio esté consignado en el presupuestó. Por consiguiente,,
; estando en este caso el Br. Roméro Girón , no puedé ser em- 
; pleadq y Diputado á la vez , como sucede ahora, lo cual no és 

extraño’, puesto que hasta de comisiones sin sueldo están ex- 
ceptuados los Diputados.

Dice, sin embargo, el Sr. Miriistró de la Gobernación que si 
s.e bubieran aprobado los presupuestos del año actual, mi rigo
rismo; no serviria de nada, porque ya estaria en ellos el defetino. 
del Sr. Romero Girón. Pues entónces culparía á la comisión 

; porno haber presentado'dictámen antes á fin de evitar que es
tuvieran tomarido parte en las votaciones individuos que ofre
cen dudas , y á los que yo aconsejaria que no lo hicieran hasta 
que la Cámara résuélva. Si no hubieran votado hóy Diputados 

j dudosos, no se sentaría aquí y conservar i a su destino D. Vi- 
; cente Rodríguez:, ;pues Ja ppinion del Congreso bastante mani- 

fiísta ha sido.
No insisto más, porque la cuestión es muy clara. Las Cortes 

harán Jo que crean conveniénté, y el país nos juzgará después 
á mayoría y  minorías.; ' ;

I , El Sr. Ministró de la ^ o b e r n ia c i o i i : Él Sr. Soler, al in- 
: sistir en que el Gobierno ha corrietido infracciones con la crea
ción de la Dirección de Política, lo hace, porque desconoce la 
ley de Contabilidad, lo cual no tiene nada de particular. Pero;¿ 
S. S. ha venido á darme la razpn diciendo que de alguna manera 
estaria autorizado él Gobierno para riombrár los'empleados qué 
quisiera. No, porque los sueldos están consignados en los pre- 
^üpúestqs,, y desde el momento que se nqmbr '̂ nn Director 
de Pqliticá, en, el presupuesto está oonsignado su sueldo , y la 
ley ,dj,c.e qúe.sp^ Jnconapatibles los destinos que tengan ciertas 

1 categorías,' cuyos* Sueldo^ consignados en- el presupuesto no  
bajen^dé 4§5.500pesetas. í  ̂ '

E l Br. SoIei*:* lTisiste'el Sr. Mipístrb’de la d-obérriacion en 
que el Gobierno tiene facultades para crear destinos según la  ̂
í®y. Contabilidad; y aunque no. presumo de sábio, sé. por esa - 
ley que,el,Gobierno no tiene ta te  facultades. ¿Por, qué no se 
leen los artículos que así lo demuestran? ■

Repito, pues, que el Sr. Ministro de la, Gobernación ha fal
tado á la léy creando lá Dirección de Pblítiea que no existia; 
cuando Hégue la ley de presupuestos veremos quién tiene razón. 

El Sr. V illa i^ ic e n c io :  Guando yo fui nombrado individuo 
de esta comisión, lo cóñMderé úíriá desgracia.

Recordad las discusioneé difíciles que hubo en las Cortes 
Constituyentes sobre esta cuéstion, y  este recuerdo os demos
trará la verdad de lo que digo. Pero la cuestión es más triste 
todavía hoy para m í, porque déspües de agotada la discusión 
tengo que entíar en ella.

El Sr. Soler ha hecho cargos á la comisión, que no esperaba, 
porque S. S. sabe que la comisiórí .es iricápaz de torcer la rec
titud de sii conciencia.paria fayórecer á amigos ni á enemigos.

S. S. dice qué no viene aquí á defender intereses de amigos. 
¿Us esto lo que defiende lá cómisiori? No, Sr. ¡Soler; y le recor
daré á S. S. que cuando hay en la Cámara quiéñ piénsa que los 
sacerdotes no tienen dereehó á sentarse aquí, la comisión tiene 
prejuzgada la cuestión y dice que los sacerdotes se sientan 
aquí por deyecho propio. ¿Son amigos ó: enemigos de la conii- 
sion en política los sacerdotes? Por consiguiente no tiene fun- 
dapiérito la acusación del Sr. Soler, y lo, que-yo acabo de decir 
prueba que la comisión se; ha propuesto obrar, en  estricta ju s-  
ticia. ;

No se trata de'un derecho constituyente; no va á hacer la co-; 
misión una ley de incompatibilidades; la tiene hecha, y no hacOi 
más que aplicarla. Esta ley tuvo muchas peripecias en las Gór* 
tes Constituyentes, y  hubo grán.dificultud para aprobar el ar
tículo 4^ de la ley electoral.

Pues bien: la comisión tiene ía misión de aplicar esta ley á 
los distintos casos que ocurren en la Cámara, y que yo creo 
pcejuzgadós hasta por S. S. mismo. El Sr. Soler, como indiví-r 
•dúo de la comisión dé actas, en uso de su derecho pudo haber 
iniciada esta cuestión en el seno de aquella comisión.

No podría darse cumplimiento á la ley de incompatibilidad 
si la cómlsion ■ hubiera prejuzgado la cuestión, porque ño es 
posible qiue la comisión de incompatibilidades analice los casos 
que haya al día siguiente de constituirse, sin que la comisión 
de actas los haya señalado, Pori consiguiente el Sr. Soler, que 
era individuo de está comisión, puede tomar para sí este cargo.

El art. 4^ de la ley electoral dice lo que saben todos los se
ñores Diputados: que es. incompatible el cargo de Diputado á 
Córtes con el ejercicio de los destinos públicos, aunque sean en 
comisión ó sin sueldo, con tal de que esté se halle consignado 
en el pi^eáupuesto. Principio de incompatibilidad absoluta.

Y dice luego: «Las exeepciónes se consignarán en una ley  
que la comisión presentará al Congreso.» La ley de excepciones. 
dice, con referencia al art. 4 ;̂ de la ley electoral, que Se %xcep- 
tuan dél a  incompatibilidad lo s .d e s e m p e ñ e n  destinos cuyo: 
sueldp consignado en los presupuestos no baje de 4^.500 pesetas.

Vamos á analizar el caso del Sr. Romero Girón. Se empeña 
el Sr. Soler en que el destino del Sr. Romero Girón no tiene 
sueldo consignado en el actual presupuesto; y  aun cuando yo  
creo que no se refieren á presupuesto determinado las palabras 
de la le y , acepto la opiniqn de S. S., y quiero que nos someta
mos al presupuesto anterior. ¿Dónde está la ilegalidad que dice 
S. S. qué ha cometido el Gobierno creando un destino que no 
existia en el presupuesto? Una ivez votada por las Córtes la can
tidad para el servicio de cada Ministerio, según el art. 52 de la 
ley de Contabilidad, el Ministro tiene lá facultad de arreglar la 
plantilla, como lo prueba el arreglo que en - el Ministerio de la 
Gobernación hizo el Sr.- Rivero y el que posteriormente ha he
cho el &. Sagasta. Por consiguiente, no habiendo una ley queHfttAi*nninA miA -.r, , . .I lUTí'ní



GACETA DE MADRID.—NUM. 189. 8 JULIO DE 1871. 93

lo hayan de hacerlas Cortes, el actual Ministro no ha cometi
do ninguna ilegalidad.

Por otra parte, la ley ha querido que los funcionarios de 
cierta categoría tengan derecho á sentarse en el Gongreso  ̂á la 
par que desempeñan sus destinos. Dice el Sr. Soler que se abre 
Ja puerta al abuso. Para evitar esto, ha dicho la ley que no pue
dan exceder del número de 40 los que se hallen en este caso.

De todas maneras, crea S. S. que la comisión de incompati
bilidades ha estudiado detenidamente estas cuestiones, y no la 
ha guiado más que un principio estricto de justicia; pero si el 
Congreso no lo reconoce así, la comisión, comprendiendo que 
no acierta á desempeñar su cargo, resignará su cometido para 
que se nombre otra que interprete mejor las opiniones de la 
Cámara.

El Sr. S o le r :  Se ha lamentado el Sr. Villavicencio de que 
yo haya dicho que no sacrifico á los de mis amigos los intereses 
del país, y esto no perjudica á S. S .: es una apreciación gene
ral que podrá aplicarse aquel á quien le toque. ¿Por qué, pues, 
tanta lamentación?

Pero el Sr. Villavicencio, para demostrar el sentimiento de 
justicia que guia á la comisión , nos ha referido el dictámen fa
vorable que piensa dar, relativo álos señores sacerdotes que 
son Diputados, nuestros compañei’os en la Cámara. Si la comi
sión cree compatibles á estos,señores, no tengo nada que decir; 
hará muy bien, y me alegro de su imparcialidad.

S. S., dándose por ofendido,,ha querido dirigirme un cargo 
porque la comisión de actas mp se ocupó de esta cuestión; p̂ ero 
si no lo hizo, fuá porque no tenia competencia para ello. Si S. S. 
pensaba otra cosa, ¿por qué no lo manifestó á tiempo? Ni una 
voz siquiera en tal sentido se ha oido hasta ahora de la mayo
ría ni de las oposiciones. Además, eramos siete individuos, y la 
sétima parte de responsabilidad, si la hubiera, ya conoce S. S, 
que no me pesaria gran cosa. .  ̂ j i ,

Respecto á que el Sr. Ministro tenia facultad para hacer lo 
que ha hecho, apoyado en la ley de Contabilidad, ya he dicho 
antes que según esa ley lo que puede hacer eS; variar el perso**- 
nal con arreglo á la plantilja aprobada: no niás. Y si no, ¿para 
qué se traen aquí los presupuestos? ¿Para que nosotros acorde* 
mos una cosa, y el Ministro tenga la facultad de hacer la con
traria? Esto seria colocar el poder ejecutivo por encima de las
Córte s. . , , V

Yo creo, pues, que el agraciado con un destino creado por un 
Ministro que ha hecho mal uso de la ley de Contabilidad, y cuyo 
sueldo no está consignado en el presupuesto, debe renunciar 
uno li otro cargo; y ruego por tanto al Congreso que se sirva
aceptar el voto particular del Sr. Quiroga Vázquez.

El Sr. <^iiiroga Vaasqisie*: El Sr. Guriel me ha hecho 
un cargo porque no he comunicado a la comisión el fundamen-* 
to de nii voto; cargo que recae sobre la mayoría de la ,comisión,, 
que no ha tenido á bien decirme los dictámenes que presenta
ba, de los que por cierto hay algunos contrarios á .lo que habla 
acordado en un principio. - , . _

S. S. ha dicho que yo estaba colocado en una situación de
plorable. Y este cargo me extraña tanto niás en .S. S., cuanto 
que siempre le he conocido en situaciones deplorabilísimas, 
asistiendo en las Górtes Constituyentes á las reuniones de los 
unionistas unas veces y otras á las de los, progresistas, según el 
curso de los astros. > _

Ya que se ha negado, voy á probar que estaba acordado el 
dictámen declarando incompatibles á los Directores. Después 
de ó 30 dias de discusión sobre esto se habló de conferen
ciar con el Sr. Sagasta, considerando el Sr. Nuñez de Velasco 
qué era poco digna de la comisión esta consulta, y sosteniendo 
los Sres. Villavicencio y. Valeraque no era consulta, sino poner 
en conocimiento delSr. Ministro el acuerdo deja comisión. Y 
aun cuando entónces se ofendieron algunos señores de que el 
Sr. Sagasta fuera á la comisión á convencerles, ahora me per
suado de que el Sr. Sagasta ha convencido á la comisión; y no 
lo extraño , porqué sé qué los Ministros tienen en sus manos 
ai^umeií tos poderosos. ^

Y ántes de entrar en el fondo de la cuestión, tengo que de
cir que me parece poco digno el espectáculó de quCvUn indivi
duo cuyo dictámen ha retirado la comisión venga á decidir con 
su voto una cuestión semejante á aquellá en que él se en
cuentra. . .

La comisión dice que estando los sueldos de estos funciona
rios en el presupuesto son compatibles; pero, esto no es cierto. 
Por consiguiente, no diciendo otra cosa el dictámen , el argu
mento cae por su base. :

Se ha dicho también qúe se hallaban consignados sus suel
dos en el presupuesto de 7i á 1% y que: aprobado este serian 
compatibles: yo me alegrária de esto, porque entónces, según la 
Constitución, estarían inGapacítadós y tendrían que renunciar 
el cargo. • , - -

Se me ha dicho también que yo estaba decidido á présentar . 
. votos particulares á todos los dictámenes, y el Congresoi habrá 

observado oue no los he presentado respecto á ios Ingenieros y 
militares. Lo que hay es que, al ver yo después de SO dias de 
discusión que no se queria dar dictámen hasta que todos estu
viéramos .convencidos, dije que era excusado, porque tenia for
mada mi convicción, de ía que no pensabá variar porqué no te
nia que consultar á ningún Ministro.

Ahora bien: que estos sueldos estén consignados en la tota
lidad del presupuesto ó en la parte asignada á la Secretaría no 
me parece un argumento sério, porque desvirtuarla la ley, y yo 
no he de hacer la ofensa á las Cortes Constituyentes de creer 
que hacían leyes sin objeto. Y si esto se aprueba, podrá un Mi-̂  
nistro con el sueldo consignado en los presupuestos para cinco 
Escribientes crear una Dirección general , en cuyo caso esta 
seria compatible; y lo que digo de una, digo de tres ó cuatro 
ó las que quisiera un Ministro, que suprimiendo destinos su
balternos podría crearlas dentro de la cantidad presupuesta para 
su Secretaría. Siempre hay medio de falsear la ley interpretan
do con esa tirantez sus palabras; pero estO; me parece la inter
pretación de un Tribunal inglés , que estando penado el delito 
de bigamia, absolvió á uno porque dijo que estaba casado, no 
con do5, sino con íres mujeres.

Por lo demás, me parece que el Sr. Villavicencio se contra
dice con una enmienda que presentó á las. Cortes Constituyen
tes , en que se decia que sólo podrian ser compatibles los em
pleados inamovibles, y esos renunciando el ejercicio miéntras 
durase la Diputación.

Respecto ai recuerdo que ha Hecho S. S. de los trámites que 
siguió está ley en las Cortes Constituyentes, diré que me ha 
chocado que .en la votación de ayer el partido demócrata en 
gener^ se abstuvo de votar, como tammen gran parte de los 
unionistas que apoyan al Gobierno. Y voy á permitirme leer, 
para probar la contradicción en que hoy están con sus antiguas 
ideas, y porque parece un retrato de los progresistas de hoy 
hecho por uno de ayer, de los que,quedan pocos, una proposi
ción presentada á las Cortes del año 34, y lo que en su apoyo 
dijo el Sr. Bayarri:

«La incompatibilidad del cargo de Diputado con el de fun
cionario público contribuye indudablemente á conservar la in
dependencia que debe existir entre el poder, legislativo y el
ejecutivo  ........................................... *.................................   •

 El sistema de la Constitución de 181^, reemplazado con
el de reelección; y esto, unido al de elecciones oficiales, ha es

candalizado al país, que ha visto á muchos Diputados asaltar 
los puestos públicos, y desde ellos influir para volver á ser Di
putados.

. . . .  Si las Cortes actuales han de corresponder á lo que de 
ellas espera la Nación, no pueden ménos do aceptar en su fun
damento la ley de que hoy se trata.»

Esta era la proposición: hoy, que los progresistas pueden 
hacer la ley que entónces proponían, hacen todo lo contrario.

Y para apoyarla dice el Sr. Bayarri que no temia que los 
Diputados vinieran á traficar con sus cargos, sino porque eran 
las ideas que habían sostenido siempre ios‘progresistas. ¿Por 
qué no las sostienen también ahora?

Y continuaba diciendo:
«¿Sabe S. S. cuál ha sido el escabel por donde han.subido á 

la fortuna los hombres que todos conocemos? Ha sido el Con
greso délos Diputados, y es necesario cerrar esas puertas para 
que no se ilusione á los pueblos mintiendo doctrinas que luego 
dejan abandonadas. Es necesario cerrar esas puertas para que 
no puedan venir aquí hombres dispuestos ,á venderse al Go
bierno.»

¿No parece, señores, que estos son retratos de actualidad 
cambiando los papeles?

Al tratar de este caso de incompatibilidad, no puedo olvidar 
que la incompatibilidad absoluta es lo que siéntala ley, y todos 
sabemos por qué se hicieron las excepciones. De consiguiente, 
yo creo que para interpretar la ley debemos atenernos al espí
ritu de los que la formaron, que de seguro no fué dejar la puer
ta abierta á que se discutiera si tiene este ó el otro sentido.

Todos sabéis que el sueldo, habiendo sido creada la plaza 
posteriormente á sh formación, no puede venir consignado en 
el presupuesto; y habiendo probado lo que debia, que el fun
damento de la comisión no es cierto, no tengo más que decir.

El Sr. C a r ic l  y  Castro: El Sr. Quiroga Vázquez ha in
currido en una equivocación. Al hablar de situación deplora
ble, no me he referido á S. S.,sino á la en que yo me hallaba, 
teniendo que combatir un voto particular cuyos fundamentos 
no conocía. Pero ya que S. S. con motivo de su equivocación 
me acusa de inconsecuencia diciendo que estuve con progre
sistas, ifnionistasy no sé quién más, según alumbraban ios as
tros, contestaré á S. S. que yo no he sido nunca más que libe
ral, y que nacido á la vida política con la revolución de Setiem
bre, he tenido siempre enhiesta la bandera de la libertad, sin 
mirar quiénes estaban á mi lado con la misma bandera. Esta ha 
sido mi conducta, y así la he explicado en el periódico E¿Pae'/í.' 
te de Alcolea, contestando á un suelto en que se suponia que yo 
era de unión liberal.

En cambio ha habido otros que no esperaban, como ha di
cho S. S., á dejarse convencer por las razones de los Ministros; 
pero que estudiaban en los períodos electorales qué partido po
día favorecerles más para cobijarse á su amparo. S. S. sabra si 
pertenece á estos. En cuanto á mí, yo le ruego que me diga qué 
claie de,argumentos han usado conmigo los Ministros, seguro 
de que no me citará ni un solo favor que haya recibido de ellos.

Dice también S. B̂  que. la comisión estaba conforme en la 
incompatibiiidaci de estos casos, y que después varió por los ar
gumentos del .Sr. Ministro. Yo rechazo un cargo semejante 
hasta con indignación: todos los individuos de la comisión te
nemos independencia sobrada para oir todos los cargos que se 
nos quieran hacer por cortesía; pero sin dejarnos convencer por 
ninguna especie de sofismas, ni mucho ménos imponer la vo
luntad de nadie. No es cierto que la comisión haya estado 
nunca de acuerdo con S. S .: lo que hizo , fué acordar que se 
oyera al Sr. Ministro para que nos facilitase antecedentes délos 
diversos arreglos y modificaciones de las plantillas de Secre
taría, no para recibir inspiraciones que nos impulsaran á dar 
uno ú otro dictámen. ' .

Ruego, pues, al Sr. Quiroga Vázquez que retire su acusación 
por completo.

Dice el Sr. Quiroga Vázquez que los progresistas han defen
dido siempre la incompatibilidad absoluta, y en apoyo de su 
aserto nos ha leído una proposición y un discurso uel Sr. Ba
yarri. Pero ¿estamos nosotros legislando ahora? ¿Tenemos que 
hacer otra cosa que aplicar la ley hecha por las Cortes Consti
tuyentes?

Es, pues, completamente infundada esa acusación.
S. S. nos ha citado el ejemplo de un inglés que acusado del 

delito de bigamia fué absuelto por estar casado, no con dos mu
jeres, sino con tres. Pues bien: eso á lo más probará que así 
como entónces hubo necesidad de.reformar la ley, habrá tam
bién ahora necesidad-de hacer una reforma.

Ooncluyo diciendo ..que la comisión no ha hecho más que 
aplicar la ley y ceñirse estrictamente á ella.
. E l Sr. í|isitrog:a Vaaíisieas: Ha hecho el Sr. Curiel y 
Castró una alusión á las opiniones que yo tenia en el período 
electoral. Aparte de que habiéndome sentado yo en las Cortes 
Constituyentes en los bancos de la oposición, el Gobierno podia 
saber cuál era mi actitud, debo manifestar que yo se Jo hice 
saber también por medio del Gobernador de Lugo, á quien dije 
que no quéria el apoyo del Gobierno.

Respecto á que unos dias vote el Sr. Curiel con unos y 
otros con otros, sólo diré que esto nada tiene de particular, 
pues bien puede estar conforme en cuestiones determinadas con 
sus adversarios políticos.

Lo que S. S. no me podrá explicar es por qué acudía á las 
reuniones de la unión liberal y á las del partido progresista.

Yo no he dicho que el Ministro se hubiera valido de ciertos 
medios para convencer á la comisión, porque ya sé yo que los 
individuos que la componen no se hubieran prestado á ello: yo 
no he hecho más que indicar que en la comision.se había dis
cutido acerca de lo que. se habla de poner en conocimiento del 
Sr. Sagasta.'  ̂ ’

Dice el Sr. Curiel y Castro que habia necesidad de consultar 
al Sr. Ministro de la Gobernación. Yo no lo creo; pero sobre esto 
no puedo hacer cargos á la comisión, pórque no habia de espe
rar que tuviese el mismo modo de pensar que yo.

La comisión, según S. S., no está en el caso de legislar, sino 
de aplicar Ja ley. Es verdad; pero esto no es un obstáculo para 
que uno se acuerde de las opiniones sustentadas en otro tiempo 
por el partido progresista. v

El Sr. C t ir ie l  y  C a stro : Yo no he dicho que el partido 
progresista haya sostenido la incompatibilidad absoluta.

Respecto á mi inconsecuencia, dice S. S. que asistí á reunio
nes de progresistas y de unionistas. Cúmpleme manifestar que 
no he ido á ninguna parte sin haber sido llamado.

El Sr. V i l la v ic e n c io :  Antesos he manifestado el dis
gusto que tuve cuando fui nombrado individuo de la comisión 
de incompatibilidades , *porque sabia que en estas cuestiones 
viene á hacerse la discusión personal; y ahora os repito lo mismo, 
lamentándome del giro que ha tomado el debate.

Para contestar al Sr. Quiroga Vázquez, voy á exponer á la 
consideración de la Cámara la conducta de la mayoría de la 
comisión y la de S. S.  ̂ .

Todas lasfcomisiones oyen siempre al Ministro del ramo á 
que pertenece el asunto de que se ocupan. (El Sr, Eldnayen: No.) 
¿ No ? Pues yo sé que una comisión de que, ha formádo parte el 
Sr. Elduayen ha oído al Ministro, y no por eso se ha amen
guado en nada la dignidad de S. S.

De todos modos, yo desearía que los Sres. Diputados me di

jeran si es ó no criticable el venir á referir al Congreso con
versaciones que median en el seno de una comisión.

No es esta la ocasión de defender al partido progresista de . 
las acusaciones que le ha dirigido el Sr. Quiroga Vázquez; pero 
bueno es que conste que sin el partido progresista ni S. S. ni 
nádie tendría la libertad que hoy tiene.

Como opinión del partido progresista ha citado S. S. la del 
Sr. Bayarri; y esto, tras de no significar nada, porque la opinión 
de un individuo no es la de un partido, es un error, porque el 
Sr. Bayarri no era progresista, sino unionista.

Por lo demás, si S. S. con algunas de sus apreciaciones ha 
tenido ánimo de ofender á los individuos de la comisión, yo 
rechazo indignado esas apreciaciones de S. S.

Lo ha dicho en algunos sitios: «¿Qué interés tiene el Sr. Vi
llavicencio en defender estos dictámenes?» Interés particular 
ninguno; sólo tengo el interés de que se cúmplala ley.

Yo, Sr. Quiroga Vázquez , empecé mi carrera siendo progre
sista el año 34; progresista he sido siempre, y no he consentido 
que mi honra y mi independencia, que están muy altas, hayan 
sido amenguadas por nada ni por nádie. A estas horas, después 
de tantos años, y esto es para mí un honor, no puedo ostentar 
en mi pecho ni siquiera una cinta.

El Sr. £2Ii8 tiayeii: No pensaba tomar parte en esta discu
sión, por más que lamente el espíritu que domina en la comi
sión ; pero interpelado por el Sr. Villavicencio respecto ási son 
ó no citados los Ministros á las comisiones de las Córtcs, diré á 
S. S. que nunca han sido citados á las comisiones de incompa
tibilidades ni á las de actas, porque estas resuelven asuntos in
teriores de la única y exclusiva competencia de cada Cuerpo 
Colegislador. (El Sr. ViUavicencio: Tampoco ahora han sido ci
tados ni han asistido.) ¿No ha asistido ni ha sido citado el se
ñor Ministro de la Gobernación á la comisión? Pues entónces 
la comisión ha obrado bien, y nada tengo que decir. ¿Ha sido 
citado y ha asistido? Pues la comisión ha hecho mal.

Yo ruego al Sr. Villavicencio recuerde lo que han hecho 
otros Congresos qué no blasonaban de ser tan liberales como el 
actual,

El Sr. < |i i ir o g a  V azcinez: Yo habia sostenido en la co
misión lo mismo que acaba de decir el ,Sr. Elduayen; esto es, 
que á estas comisiones no se acostumbra llamar á los Mi
nistros.

En cuanto á que el Ministro no asistió á la comisión, sólo 
puedo decir que los individuos de ella estuvieron esperando 
unos dias á que fuera.

De todos modos, ¿es cierto que se le ha consultado? ¿Es 
cierto que hubo un individuo de la comisión que hasta se dió 
por ofendido al ver que se le esperaba y no iba á ella? Nádie 
me podrá negar esto*

Ha dicho el Sr. Villavicencio que el Sr. Bayarri no era pro
gresista, y á esto contestaré que ese señor hablaba en nombre 
del partido progresista, y él mismo decia que lo era; pero si 
fuese á citar los discursos de los progresistas que han opinado 
por la incompatibilidad, tarea larga seria para mí.

En cuanto á lo de que con esta situación es un honor no 
tener cintas, dígaselo S. S. al Gobierno y á muchos de sus ami
gos que Jas tienen.

El Sr. V i l la v ic e n c io :  Un deber de cortesía me obliga & 
contestar á una advertencia que me ha hecho el Sr. Elduayen, 
dlciéndome que recordara lo que habia sucedido en otros Con
gresos. Yo voy á citar á S. S. varios ejemplos do lo ocurrido en 
un Congreso posterior al año G4, en que se hizo la ley de in
compatibilidad.

En el año 63, la comisión de incompatibilidades se ocupó 
de la incompatibilidad de los¡ Sres. Perez Zamora y Carballo, 
Director de Beneficencia el uno y de Sanidad el otr% en el 
Ministerio de la Gobernación; y aunque la ley exigía que el 
sueldo de estos destinos estuviera consignado en el presupuesto 
con tres años de anticipación, lo cual no sucede en la ley ac
tual, el Congreso acordó que aquellos cargos eran compatibles. 
Lo mismo sucedió con los Sres. Ruiz Acuña y López Balleste
ros. Vea, pues, S. S. de qué manera han aplicado la ley otros 
Congresos.

Por lo demás, yo lamento como S. S. que este debate haya 
tomado el giro que ha tomado.

El Sr. Ministro de la G oI>ern aclon : Ocupado en asuntos 
del servicio, no he teñido el gusto de oir al Sr. Quiroga Váz
quez; pero según me han informado, parece que S. S. ha dicho 
que en la época anterior á la elección se le habia escrito áS. S. 
por mi parte ofreciéndole el apoyo del Gobierno.

El Sr. Qiiárog;a Va*q[aeK: No he dicho eso: lo que he 
dicho, contestando al Sr. Curiel y Castro, ha sido que tengo 
una carta del Gobernador do Lugo, en la cual me manifiesta 
que ha puesto en conocimiento del Gobierno lo que yo le habia 
manifestado de que, no estando conforme con su marcha polí
tica, no queria de ningún modo su apoyo.

El Sr. Ministro de 1« t to líe r n a c É o ii: Me alegro que haya 
hecho S. S. esta declaración , porque ine chocaba que hubiera 
habido Autoridad que olreciera á S. S. el apoyo del Gobierno. 
Este apoyo no se le ha ofrecido á nádie, aunque muchos lo han 
pretendido (Rumores.), y quizá alguno de los que rne interrum
pen lo haya hecho así. (Varios Sres. Diputados: Que se diga 
quién es.) El que lo haya pretendido lo sabrá. (Varios Sres. Di' 
putados: Que so diga, que se diga.) ¿Quieren S. SS. que se diga? 
Pues bien: una persona me dijo en nombre del Sr. Quiroga 
Vázquez que no le opusieran ningún candidato, porque el señor 
Quiroga Vázquez estaba completamente dentro de la situación. 
Y como esto no se me dijo reservadamente, no ten.go incon
veniente en manifestar que fué el Sr. Vázquez Queipo, tio car
nal de S. S. #

Si el Sr. Quiroga Vázquez después se ha,puesto enfrente del 
Gobierno, nada tengo que decir; será una queja que podrá te
ner con S. S. su tio. Pero en esto yo no tengo que ver; puede 
S. S. contárselo á su tio.

Esto mismo ha sucedido con algunos otros Diputados, y  
cuando llegue la ocasión lo iré diciendo.

El Sr. <ttiirog;a Vaasuíie*: Yo puedo decir al Sr. Minis
tro de la Gobernación que*cuando supe que esa persona se 
presentó á S. S., le dije que habia hecho muy mal. Pero des
pués de todo,¿puede haber algo más terminante sobre mi acti
tud que lo que escribí al Gobernador de Lugo, diciéndoie que 
lo pusiera en conocimiento del Gobierno? El Sr. Presidente me 
permitirá que mañana lea la contestación del Gobernador de 
Lugo á que rne he referido, y se verá si me podían tener por 
candidato ministerial.

Y sobre las probabilidades que yo tenia de ser elegido, diré 
al Sr. Ministro que, según mi^.noticias, el Gobernador manifestó 
al Gobierno que haría bien en no presentar al Sr. Ministro de 
Marina por aquel distritó, porque era muy expuesto, no sólo á 
que no /caliera, sino á que sacara una votación sumamente 
exigua. Además, en aquel distrito eran enemigos mios todos los 
empleados, empleados por cierto moderados, puestos por el se
ñor Beranger; y después de esto, y después de las amenazas del 

*Juez y de otras personas á los electores , y después de haber 
manifestado yo al.Gobernador que no apoyaría al Gobierno por
que no quería apoyar á ninguno en donde hubiera un solo pro
gresista, he venido Diputado. ¿Qué más podia yo hacer para 
indicar que no quería el apoyo del Ministerio?

El Sr. Ministro do la C io lier iB acto ii: Me conviene acia-
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rar lo relativo al Sr. Beranger. El Sr. Beranger no se presentó 
candidato en ese distrito; le presentaron los electores. (Rumo
res.) Está visto , sólo los señores de enfrente tienen electorés; 
los demás no los tenemos. Los electores que votaron al Sr. Be
ranger para Diputado de las Córtes Constituyentes por aquel 
distrito, no siendo Ministro, le propusieron en estas elecciones 
nuevamente , y desde ese momento vinieron las gestiones rei
teradas del Sr. Vázquez Queipo suplicando al Gobierno retirara 
la candidatura del Sr. Beranger. En efecto, habiéndole también 
presentado los electores de Vigo, retiró de allí su candidatura; 
y ya muy próxima la elección fué cuando el Sr. Quiroga Váz
quez escribió esa carta al Gobernador haciendo una hombrada 
de independencia. El tio de S. S. me dijo que S. S. vendría á 
apoyar la situación; ahora dice S. S. que esto ha sucedidp sm 
su conocimiento^ y nada tengo que objetar: si acaso, cuénteselo 
S. S. á su tio.

El Sr. < |iiirog;a  Va*q;iieK: No tengo nada que contarle, 
porque ya se lo he contado hace mucho tiempo.

Guando fué elegido el Sr. Beranger, las elecciones sé hacían 
por circunscripciones, y en este distrito obtmro una insigniñ- 
cante minoría.

A todo lo demás que ha dicho S. S. contestaré mañana le
yendo la carta á que me he referido. Hoy no quiero hacerlo, 
porque el estado á que ha llegado la discusión me parece más 
propio que de este sitio de la calle ó de ciertos establecimien
tos públicos.

Leido nuevamente el voto particular del Sr. Quiroga Váz
quez, no fué tomado en consideración por 109 Sres. Diputados 
contra 84 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Rios y Portilla.—Serrano Dominguez.—Sagasta (D. Práxe

des).—Martos (D. Gristino).—Beranger.— Ruiz Zorrilla (D. Ma
nuel).—Martínez (D. Cándido).—Sainz de Rozas.—Echegaray.— 
Morales Diaz.—Nuñez de Arce.—Mansi.—Rivera.—Ulioa (Don 
Juan).—Marqués de Sardoal.—Beruete.—Muñiz.—Soto.—Mar- 
coartñ.—Romero Robledo.— Zabalza.—Bañon(D. Francisco).— 
Garijo.— Adán y Castillejo.—;Martinez Perez.— Ibarrola.— Ro- 
ger.— Ros.— Mosquera* — Vidal y López. — Andrés Moreno.— 
Angulo (D. Luis).— Abellan. — Escoriaza.— Orozco.—Garrido 
(D. Joaquín). — Moreno Pórtela. — Sinnes.— Navarro y Ocho- 
teco.— Zurita.— Serrano Bedoya.— Bañon ( D. Joaquín ). — So- “ 
riano Plasent. — Chacón (D. José María).— Ouriel y Castro.— 
Poveda.:—Crespo.— Patxoi— Moya.—Damato.— Moreno Beni- 
tez.—Gullon.—Dols.—Reig.—Ruiz Huidobro.—Marqués de Ca- 
marena.—Brú.— López (D. Cayo).—Alonso.— Saco.— González 
(D. Venancio).— Martos (D. Enrique),— SandovaL — Marti e 
(D. Juan).—Llano y Pérsi.—Montero Guijarro.—Arias.- Muuo 
Herrera.— Lafuente. — Robledo Checa. — Balaguer. — Bei mu
dez. — Albareda. — Alonso Colmenares.— Tejada. — Faodos.— 
León y Castillo.—Acuña.— Gallego Díaz,—López del Pino.— 
Carrasco.—Henao y Muñoz.—Muñoz de Sepúlveda.—Herrero.— 
Delgado.—Martínez Bárcia.— Palau.— Fliguera.— Sanz y Gor- 
rea.—Pasaron y Lastra.—Perez García.— Carhó.—Goll y Mon- 
casi.—Pellón y Rodríguez.—Gómez Aróstegui.—Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco).—Péris y Valeró.—González Zorrilla.—Dieguez 
Amoeiro.—Sagasta (D. Pedro).—Valbuena.—Rodríguez (D. Vi
cente).— García Martino. — López Guijarro. — Merelo.— Valera 
(D. José María).— Villavicencio.— BurelL—Sr. Presidente.

Total, 109.
Señores que dijeron sí:
Barrio y Mier.—Morayta.—Sañudo.—Cánovas del Gástillo.— 

Caramés.—SerranóMagriñá.—Antuñano.—Unceta.—Somoza.— 
Castillo.^Rodenas.—Soler.—Sánchez del Campo.—Musoles.^— 
Gonzalo Chermá.—Gamero Cívico.-Toro y Moya.—Roméro 
Ortiz.—Conde de Torcno.—Jove y Hevia.—Conde de Roche.— 
Conde de Pallares.—Batanero.—Melgarejo.—Vidal de Llobate- 
ra.—Conde de Orgaz.—Velez Hierro.—-Sanz López.—Figueras.— 
Guerrero.—Sánchez Yago,—Quiroga.— Marqués de Sofraga.— 
Estéban Collantes.—Nocedal (D. Ramón).—Nocedal (D. Cándi
do).—Perez Garchitorena.—Moreno Rodríguez.—Castro y So- 
lís.—Salinas.— Pí y Margall.—Gómez (D. Aniano).—Bscuder.— 
Forasté.™Bes y Hediger.—Molinero.—Alvarez Bugallal.—Sua- 
rez Inclán.—Vildósola.—Trelles.—Echeverría.—Conde de Can- 
ga-Argüelies.—Menendez de Luarca.—Gómez (D. Valentín).— 
Sureda. — Lapizburú. — Vázquez López.—Merchan. — Chacón 
(D. Ricardo).—Cruzada Villaámil,—éilvela.—Ruiz Higuero.— 
Marqués de la Vega de Armijo.— Royo.— Quint Zaforteza.— 
Hernández Rodríguez.—Novia de Salcedo.— Otal.—Abarzuza.— 
Gutiérrez Agüera.— Sanjurjo Pardiñas.—Vierna. — Santiago.— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Llauder.—Lostau.— Cas- 
telar.—Sulla.—Pascual y Casas.—Pruneda.—Vinader.—Ocon.— 
Rispa Perpiñá.—González Alegre.

Total, 84.
El Sr. P rcfiiic len te: Se suspende esta discusión. Esta no

che, discusión del voto particular del Sr. Capdepon ai proyecto 
de ley de apropiación de recursos; y mañana, si el Congreso lo 
acuerda, preguntas é interpelaciones por la noche, y por la tarde 
la discusión de presupuestos.

Se levanta la sesión para reunirse las secciones, según está 
acordado.

- Eran las seis.

Extracto oficial de la sesión extraordinaria celeírada el dia 7 
de Julio de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  H e r r e r a .% .

Abierta á las diez ménos cuarto, y leída el acta de la ordi
naria de la tarde, fué aprobada.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa tres dictámenes déla 
comisión de actas, referentes á los distritos de Santiago (Coru- 
ña), Inca (Baleares) y Coin (Málaga).

Igualmente quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
sobre reforma de la legislación de minas.

ORDEN DEL DIA.

Ley de apropiación,—Voto particular del Sr, Capdepon,
Leido este voto, y abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. C a p iie p o n :  Autorizado por los que conmigo han 

firmado el voto, y habiendo llegado á un acuerdo satisfactorio 
con los demás individuos de la comisión de presupuestos, re
tiramos el Tartículo 1.“ que acaba de leerse; y como se han ocur
rido algunas dudas respecto del^.% lo hemos redactado de la 
manera siguiénte:

«Se nombrará una comisión especial de Diputadoá que exa
mine los antecf dente» del contrato celebrado con el Banco de 
París en W  de Mayo de 1870, y en su vista proponga respecto 
al mismo la solución que Juzgue más conveniente á los inte
reses públicos.»

Espero que la comisión y el Gobierno se dignarán admitir 
este artículo y sustituirlo al 4.'* del dictámen de la comisión.

El Sr. S ü c o r ia x a :  La mayoría no tiene inconveniente, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en admitir el art. del 
voto del Sr. Capdepon para que pase á ser art. 4.* del dictámen.

El Sr. V ic e p r e s i« te n te  (Herrera); Queda retirado el ar

tículo 1.® del voto del Sr. Capdepon, y el formará parte del 
dictamen de la comisión.

¿Para qué pide la palabra el Sr*. Gasset?
El Sr. C iassef y  A r t im e :  Para suplicar al Sr. Presidente 

que, dada la posición especial en que me encuentro, siendo in
dividuo de la comisión de presupuestos y no hallándome con
forme con lo que propone el Sr, Capdepon ni con el dictámen 
de la mayoría, me permita explicar mi actitud.

El Sr. V ic e p r e s ic le n le  (Herrera): No puedo conceder á 
S. S. la palabra. Cuando un individuo de comisión no está con
forme con el dictámen de la mayoría, puede formular voto par
ticular; pero de aquí no pasa su derecho. Puede, sin embargo, 
S. S. aprovechar la discusión del dictámen para hacer las ma
nifestaciones que considere convenientes.

El Sr. C iaííseí y  A r í i i n e : Pues ruego á S. S. que me re
serve el primer tam o en contra.

El Sr. SiiaresB S n c lA a i: Tengo presentada una enmienda 
al art. 4.“ del dictámen que acaba de ser sustituido por el 
del voto del Sr. Capdepon. Debe, por consiguiente, entenderse 
mi enmienda como base 4.̂  al art. 5.®

El Sr. V ic e p r e s i í le n íe  (Herrera): Se tendrá presente la 
manifestación de S. S.

El Sr. E ltliiayeB i: Voy , Sr. Presidente, á hacer algunas 
observaciones sobre la tramitación que V. S. ha propuesto.

Me parece que la forma en que está presentado este voto 
excluye que pueda formar parte del dictámen de la comisión.

Se trata sólo del nombramiento de una comisión que exa
mine este asunto, cosa que pertenece á este Cuerpo; y si forma 
parte de la ley va á pasar ai Senado, dando motivo á que se 
prolongue esta discusión innecesariamente. Yo creo que esto 
podría considerarse como una proposición de l e y , acordando 
ahora mismo el Congreso si estaba conforme con el nombra
miento de comisión.

El Sr. % 'ie ep re s ilien te  (Herrera): Las observaciones de 
S. S. tendrán su lugar cuando se discuta el art. 4.® En este mo
mento hay que atenerse á lo que ha propuesto la mesa.

El Sr. V r iílle s :  Sr. Presidente, yo suponía que este dictá- 
men hab de estar horas sobre la mesa: pensaba presentar ■ 
un 6“ m enda, y no puedo hacerlo porque me ■ coge'€e im 
proviso'..

El br. W iciíp resitlc iitfs  (Herrera): El dictámen y los votos 
particulares han estado sobre la mesa, no. ^4 horas, sino muchas 
más. Está, pues, cumplido el reglamento, y  S. S.,ha podido pre
sentar Jas en mi en das que haya tenido por conveniente.

El Sr. T r e l l e s : Pídola palabra para rectificar y  para anun
ciar que voy á presentar una enmienda.

El Sr. V iu e p r e s ic le i i t e  (Herrera): .No hay palabra,-por
que no puedo consentir que sobre esto haya discusión.

Leido el dictámen de la mayoría, y abierta discusión sobre 
él, obtuvo la palabra y dijo

El Sr. C fasset y  A r t im e :  Algo y mucho de lo que le su
cede al Sr. Trelles me sucede también á mí. Es verdad que ese 
dictámen está hace dias sobre la mesa; pero por lo mismo que 
no se discutió ayer ni se ha discutido esta tarde, he debido 
creer y he creído que no se discutiría ahora, y no tengo por lo 
tanto noticia alguna de las innovaciones que ha sufrido.

El Sr. V ic e p r e s U le n tc  (Herrera): En el dictámen no hay 
ninguna innovación: lo único que ha habidó es que se ha acep
tado por la mayoría de la comisión un vóto particular tan co
nocido coiñúlló es elfiictámen.

' E l Br. ©Uíiíset y  Artiuaie: Es verdad : el dictámen es eL 
misino; pero ¿á qué nos hemos de engañar cuando el país sabe 
que en todo esto se encierra* una gran cuestión política?

Yo, señores, como individuo déla comisión de presupuestos, 
tuve que separarme de la opinión de mis compañeros y de la del 
Sr. Ministro de Hacienda, manifestándoles las razones que tenia 
para ello y las que tenia para no formular voto particular. Me 
separé pprque creo que en una situación normal la primera 
obligación era hacer Hacienda.

Un Ministerio de conciliación, que no puede hacer Gobier
no á gusto de todas las fracciones, y lo que es peor, que no 
puede hacerle á gusto del país, puede sí hacer Hacienda. Si esto 
hubiera hecho, habría tenido el Gobierno á su lado todos los ele
mentos que constituian la conciliación, y me expreso así porque 
hoy realmente la conciliación no existe, ni en el Gobierno, ni 
en la mayoría, ni en ninguna parte.

Pues bien: si el Gobierno no podía hacer otra cosa que Ha
cienda, yo pregunto: ¿es manera de hacerla presentarnos un pre
supuesto con 160 millones de dlficit, cuando tenemos la convic
ción de que el déficit pasa de 700 millones? ¿ Es manera de 
hacer Hacienda el venir hoy vergonzosamente á aceptar una fór
mula que yo indiqué desdé el primer momento respecto ai Banco 
de París, como único remedio de salvar la dificultad del Go
bierno y de ese recto Ministro de Hacienda, á quien vemos en 
una para mí tan dolorosa situación? .

Los momentos actuales, señores, nos ofrecen la ocaiiion de 
restablecer el presupuesto de ingresos para cumplir con los al
tos deberes que tenemos los que hemos traído la casa de S^boya 
á España, para evitar que vayamos por un derrotero en cuyo 
término se encuentra una segura banearota.

Y o h e  de d ecir  la  verdad  aun cu an d o  sea  im popular; y  la  
verd a d  e s ,  s e ñ o r e s , qu e lo s  p u eb los l le v a n  tres a ñ o s pagando  
la s  dos terceras partes de lo s  im p u e s to s , y  q u e no h a y  ocasió n  
m á s p rop icia  para e x ig ir  q u e h agan  u n  sacrific io . Y que lo s  
p u eb lo s  están  m u y  a liv ia d o s  h ace tres añ os, lo  probaré trayen d o  
la  recau d ación  de cu a lq u ie r  p rov in cia . U n id  á  e s to  u n a  buena  
co sech a  corno la que este  añ o  se h a  r e c o g id o , qu e h a  v en id o  á 
m ejorar la  s itu a c ió n  de todos, y  ved  s i no d eb ía m o s h ab er apro
vech a d o  la  Ocasión para lev a n ta r  el p resu p u esto  de in g r e so s  y 
para d ism in u ir  e l d é f ic it , y a  que no fuera p o sib le  e x t in g u ir lo  
p or co m p le to .

¿Habéis examinado los presupuestos? No; y sin embargo 
venís á conceder una autorización en peores condiciones que 
todas las que aquí se han presentado; una autorización para 
emitir 600 millones de consolidado y 900 millones de billetes 
del Tesoro. ¿Es esta la conducta que debe seguir el Congreso?

Y ¿por qué ha traído este presupuesto el Sr. Ministro de 
Hacienda? Porque el Gobierno no ha querido traer otro; porque 
el Gobierno, dada la índole de esta mayoría, no podía hacer 
ninguna reducción en los gastos, y porque esa misma índole de 
la mayoría le ha impedido restaurar el presupuesto de ingresos 
recargándole con una contribución que no es hoy popular, pero 
que considero la única que puede salvarnos.

Estas ideas tuve la honra de exponerlas en la última re
unión de la mayoría, y cuando yo me preparaba á mantenerlas 
en la Cámara, como lo hago hoy sin ningún género de prepa
ración, ofrecí no insistir en mi propósito, porque lo mismo-el 
Sr. Presidente del Consejo que los Ministros amigos y correli
gionarios mios consideraban necesario el mantenimiento de la 
conciliación, y creían que el sostener yo estas ideas era ocasio
nado á conflictos. Aquella situación ha variado, y yo me en
cuentro desligado del compromiso que contraje, puesto que el 
fundamento del compromiso consistía én impedir que saliera el 
Ministro dei»Haclenda para evitar que con esa salida se descom
pusiera el Ministerio. Hoy han variado las circunstancias, y 
repito que me creo desligado del compromiso.

Aquí estamos manteniendo una mistificación qué mata todas 
las institueiones, que mata los futuros partidos, que mata á los

principales hombres que en ellos figuran, los cuales irán pa
sando por el banco ministerial y perdiendo en él su reputación 
de capacidad y quizás su crédito.

 ̂ ¿Qué quiere decir, señores, lo que ha pasado aquí desde las 
seis de la tarde hasta ahora? ¿Es más posible acaso la conci
liación por haberse retirado el voto del Sr. Capdepon ? N o: la 
conciliación está rota, porque no la queréis vosotros ni nos
otros; y si la queréis vosotros, no la quiere vuestro partido; y 
si la quiere alguno de nosotros, no la quiere nuestro partido, 
porque no es posible que haya un verdadero Gobierno m ién- 
tras exista la conciliación.

Para sostenerla se apela al argumento del miedo; pero ¿por 
qué el partido radical ha de tener miedo ? Si hay peligros, ven
gan esos peligros, que nosotros los afrontaremos.

Señores, yo soy un hombre sincero que no tengo’dotes de 
palabra; pero digo las cosas como las pienso, y las pienso como 
las siento en lo íntimo de m i corazón.

A raíz de las elecciones creí que lo patriótico seria un Mi
nisterio conservador, y que el partido radical se mostraba be
névolo hácia él. Confieso, Sres. Diputados, que la actitud de las 
oposiciones radicales me asustó en el primer momento y me 
hizo pensar en aquella necesidad.

Mis amigos me dijeron: ¿dónde está el paftido conservador 
que ha de salvar lás instituciones democráticas, para cuyo triun
fo todo lo sacrificamos?

Me con vencí de que en efecto tendan razón y  que mis temo
res eran Infundados. Pero'hoy ¿qué peligros ofrece la constitu
ción de un Gabinete radical? Ninguno. Yo tengo la conciencia 
de que los conservadorés lo desean tanto como nosotros. Sí: 
los qué han contribuido á realizar esta situacionv conocen que 
es necesario el juego de los partidos; y en este caso ¿por qué no 
hacerlo cuanto ántes?

Pues qué, ¿inspiraría el mismo recelo á la derecha de esta 
Cámara un Ministerio radical que un Ministerio conservador?

¿Será posible que esos obstáculos y esas dificultades que 
vfbnén del centro de la Cámara dejen de existir miéntras mis 
amigos estén en é l poder?

Imposible; ni sucederá esto, ni por más que la conciliación 
continúe se acercarán á las instituciones fundamentales del 
país los que hoy creen hallarse fuera de la legalidad. Y digo 
que creen hallarse, porque la legalidad que hemos hecho es tan 
ámplia, qué en realidad todos caben debajo de ella. ■

Volviendo ahora a l dictámen que se discute, ¿puede decir
me algún individuo de la comisión, ya que no está presente el 
Sr. Ministro, qué billetes del Tesoro están á disposición del se
ñor Ministro de Hacienda? Yo, á pesar de que he procurado 
averiguarlo por cuantos medios han éstado á mi alcance, no he 
podido conseguirlo; pero temo¡ que la emisión que hoy se pro
pone no bastará siquiera á cubrir las obligaciones pendientes 
en este año en que ya no tenemos presupuesto y estamos ha
ciendo uso del artículo dé la ley de Oontabilidad que ha de re
gir durante la ampliación del actual ejercicio.

Yo hubiera deseado qué ya que no es posible discutir los 
presupuestos, se hubiera dado al Gobierno por lo ménos una 
autorización obligándole á presentar en Octubre un presupuesto 
próximamenté nivelado; una autorización que le diese medios 
para acercarse á la nivelación, pero con la obligación mencio
nada. Y yo creo que una autorización en esas condiciones se 
hubiera votado por casi todas las fracciones de la Cámara.

Este no se'ha'heeho;*se pide un voto de confianza gravísi
mo, y yo tengo * e l disgusto- de ’separariiíé' tléh Gobierno, á quien 
hasta ahora he apoyádó, alque, después de lo dicho, claro está 
no he de prestarle mi apoyo en lo sucesivo;

El Sr. E seo r ia ^ a : Sres. Diputados, si siempre me es difícil 
dirigiros la palabra, en esta noche no sé cómo contestar al dis
curso que acaba de pronunciar el Sr. Gasset. S. S. empezaba ma
nifestando su sorpresa al ver cómo se inauguraba esta discu
sión, y yo empiezo diciendo que mayor sorpresa ha sido la 
nuestra al oír á S. S.

El Sr. Gasset y Artime decia que ni siquiera se le ha invi
tado al seno de la comlsióñ de presupuestos cuando so trataba 
de la transacción entre ía mayoría'^y el voto del Sr. Capdepon. 
A eso podría yo contestar á S. S. con un párrafo del periódico 
que S. S. dignarnente dirige, en que se explica la razón de n© 
haberle invitado.

S. S. desdé el primer momento manifestó en el seno de la 
comisión que sé separaba de ella y no quería formar parte de 
la miema. .

Pues bien: desde el momento en que el Gobierno declaró 
que ereia conveniente llegar á una avenencia entre la mayoría 
y la minoría, ^estas eran las únicas que debían ser invitadas 
para acordar los términos de aquella, porque eran las únicas 
interesadas en la solución del problema. S. S ., dispénseme que 
se lo diga, no tenia papel en esta función, porque no estaba 
conforme ni con una ni con otra.

Después nos ha expuesto S. S. su programa de Hacienda, de 
lo cual yo voy á prescindir, porque es inútil para nóéx)tros en 
este momento en que sólo debemos discutir,el voto de la ma
yoría de la conmision, relativo á la ley de recursos extraordi
narios, por haber retirado su voto el Sr. Capdepon.

Como S. S. no ha dicho una sola palabra en contra del dic
támen, yo podria decir que nada tengo que contestar; pero por 
deferencia al Sr. Gasset voy á decir algunas, aunque pocas pa
labras.

S. S. combate ese dictámen porque dice que hoy no hay plan 
dé Gobierno. Pues si el dictámen es únicamente una solución de 
lo pasado, no ocupándose para'nada del porvenir, la misión de 
la mayoría de la comisión de presupuestos está reducida á re
solver-la cuestión de presentar los medios para satisfacer los 
déficits de 69-70 y 70-71.  ̂ Si el Sr. Gasset hubiera combatido 
esos medios que la comisión propone, yo hubiera-procurado 
contestar á S. S.; pero como se ha concretado á hablarnos de 
cosas que no son objeto del dictámen, permítame S. S. que le 
diga que no es esta la oportunidad de discutirlas, si bien quizá 
se traten en el curso de este debate.

Nada tampoéó'he de contestar á .S. S. en lo que ha dicho 
respecto de la cuestión política. Esto es ajeno á ía comisión; y 
yo, que no tengo otro encargo que el defender su dictámen, .me 
limito á rogar á la Cámara se sirva aprobarle. '

El Sr. €5as#íet y  A r t im e :  Tiene razón mi querido amigo 
el Sr. Escoriaza. No he opuesto razones económicas enfrente de 
las del dictámen de la comisiom porque ya las habla manifes
tado en el seño de la misma, yRas conoce la mayor parte de los 
Sres. Diputados, y porque despúés de todo mi objeto al usar 
de la palabra esta noche era tan sólo el de hacer un acto polí
tico; porque yo, que considero ese dietámen como un voto de 
confianza ai Gobierno, y que considero inconveniente un Gabi
nete de conciliación, no quiero darle mi voto.

El Sr. A l l ia r e d a :  Nada estaba más léjos de mi ánimo  ̂
Sres. Diputados, que hacer uso de la palabra en esta noche, y  
ménos en una cuestión que por ser económica débieran terciar 
en ella oradores que la trataran únicamente bajo su fase téc
nica. Pero la posición que én  esta Asamblea ocupa el Sr. Gasset 
y Artime, nii amigo, y las palabras que acaba de pronunciar, 
me obligan á decir algunas por mi parte con el objeto de ave
riguar siS . S. ha hablado por cuenta propia ó en hombre de la 
fracción á que pertenece.

Sería indigno de la gravedad de una Asamblea querer ocui-
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tar al país que la situación de sus fuerzas es boy transitoria, y 
que puede ser necesario en un momento dado llegar á un 
acuerdo ó á una trasformacion para fijar bien la posición de 
cada cual.

Siento que el Sr. Gasset se haya retirado de la Cámara, por
que no es costumbre parlamentaria hacer afirmaciones tan gra
ves como las que ha hecho S. S. y retirarse en seguida sin es
perar á oir la contestación.

Yo estarla en mi derecho al decir que las palabras del se
ñor Gasset y Artime no interpretan el pensamiento de ninguna 
fracción; y digo que estarla en mi derecho, porque en otro "caso 
habria que suponer que aquí los hombres vanan con facilidad, 
cosa que no creo, y por lo cual me atrevo á decir que las pala
bras dei Sr. Gasset y Artime son la condenación más completa 
de las pronunciadas en este sitio no hace mucho tiempo por los 
Sres. Pvivero y Hartos. Es necesario, Sres. Diputados, que en 
los momentos actuales cada cual diga con la mano puesta sobre 
su corazón dónde estay qué piensa.

Es necesario que el Sr. Rivero se levante y diga con va
ronil franqueza si mantiene las palabras que pronunció en la 
discusión del mensaje, cuando decía que el período constitu
yente no estaba terminado, y que era preciso consolidar la obra 
común con la conciliación de todos, ó s i‘también ha variado y 
ahora se encuentra del lado del Sr. Gasset.

Es necesario que el Sr. Mlnistro*de Estado diga también con 
la enérgica y franca palabra qué le distingue, si está de acuer
do con las ideas que emitió al contestar al Sr. Castelar en su 
discurso, honra del Parlamento español, ó si está conforme con 
el Sr. Gasset; y podia prever que este Sr. Diputado viniera de 
improviso aquíá lanzar la idea del rompimiento, premisa de una 
situación política homogénea, distinta de la que hoy existe.

Es necesario qué él Sr. Ministro de la Gobernación , una de 
las personas más autorizadas del partido progresista, centro, 
digámoslo así, deja Cámara, diga terminantemente si está de 
acuerdo con'él Sr. Gasset y si cree que es conveniente el rom
pimiento de la coalición.

Señores, la política de un pueblo está siempre en relación 
con la gestión financiera de un país , y el desconocimiento de 
esta verdad ha producido más de una. vez ño pequeñas pertur-' 
baciones.

La concordancia de la. comisión de presupuestos al venir á 
una transacción responde al pensamiento c®nciliador que tam
bién hoy reina en la esfera'política.

Yo deseo que todo el mundo dé aquí explicaciones claras y 
terminantes, y si és preciso deseo hasta que haya una vota-, 
cion para que salgamos de aquí esta noche sabiendo el puesto 
que cada cual ocupa.

Yo, por m í, declaro lealmente que soy partidario de la con
ciliación digna, honrada, franca, y esa conciliación la deseo; y 
no sólo la deseo, sino que si fuese necesario después de lo que 
aquí ha pasado proponerla de nuevo, yo la propondría.

Sí; queremos la conciliación en la esfera de los principios. 
Esa es la conciliación de los hombres mas importantes de los 
partidos wígth j  tliory en Inglaterra; esa concíliaciqn es á la que 
debe Inglaterra sus mayores adelantos; á esa cónciliacion; se 
debe la ley de cérealés,; la de emancipación de jbs*sÍervos; á esa 
conciliación, en fin , debe él p  ̂ británico sus más trascen- 
deritales reformas y suS" mayores adelantos.

Esa conciliación ha hecho la untdad de Italia, que yo , res
petando las opiniones contrarias, miro con gran admiración. 
Esa conciliación ha realizado, señores, la libertad en España, 
libertad que no se comprendía hace pocos años, y que sin em
bargo nosotros hemos hecho práctica en período tan breve y de 
una manera tan brillante, qiie el dia que se nos juzgue sin las 
pasL<̂ nes del momento no dudo que se dirá que hemos escrito 
una página de oro en la historia de nuestra patria.

¿ Queréis afirmar la libertad , el órden , la revolución, la Ha
cienda? Pues sostened la conciliación, señores de la mayoría.

Yo quiero saber si los hombres iiñportantes de la fracción 
á que pertenece el Sr. Gasset,participan de sus ideas. Qué se 
levanten a manifestarlo: el patriotismo y la dignidad se lo exi
ge. Gónozcámonos todos de una vez, y no estrechemos la mano 
del amigo político teniendo la desconfianza de que está desean
do nuestra ruina.

Continuemos unidos, y unidos salvemos.á la Nación, pre
sentando una colectividad compacta enfrente de otra agrupa
ción de fuerza que nos acecha y que por igual nos detesta.

Después de esto, y para terminar;, debo decir que S. S. ha 
incurrido en una gran exageración cuando ha exclamado: «¿Que
réis saber por qué-es imposible arreglar la Hacienda? Por la 
conciliación.» .  ̂  ̂ ,      . ^

¿En qué se funda S. S. para decir eso? Pues qué, ¿no recuer- 
- da el Sr. Gasset lo quemádie.ignora,, y es que los planes del 

Sr. Ministro de Haeienda han brotado, ál par que de su inicia
tiva, del acuerdo de los aiñigosde S. S.? De ningún modo puede 
referirse el Sr. Gasset á los indiyíduoé qué han fírmadoJel dici 
támen de la comisión. '

Señores, ¿no recuerdan todos que las primeras palabras de 
guerra salieron en una reunión de cierto carácter de los labios 
del Sr. Gasset, que, con dolor 16 digo, parece tener dos criterios 
distintos, que aplica según las circunstancias? El Sr. Gasset y 
Artime ¡cosa extraña! unas veces ataca al Sr. Ministro por la 
conciliación, y otras veces combate la coalición, tomando pre
texto de los actos del Sr. Ministro. - ;

Señores, basta de política de sorpresas: tiempo es ya de que 
hagamos política de sinceridad. Nosotros defendemos ía conci
liación y las instituciones vigentes , creyendo que pueden más 
pronto y mejor afianzarse por los medios que proponemos y con 
las ideas que sustentamos.

¿No quiere esto el Sr. Gasset? ¿No quiere el auxilio de ná- 
die? Nosotros sí; pero necesitamos saber si sus amigos recha
zan el ccmcurso de los demás. Si lo rechazan y la patria se 
pierde, nosotros nos perderemos con la patria; pero tendremos 
la conciencia de haber cumplido como buenos.

El Sr. G a m e t y  A r t im e :  No he tenido el gusto de oir 
las primeras palabras del Sr. Albareda, porque me fué necesario 
salir del salón cuando S. S. comenzaba; de manera que no puedo 
rectificar lo que no he oido.

Lo primero de que he podido enterarme ha sido de la pre
gunta de si hablaba por mi propia cuenta. Sí, Sr. Albareda, ha
blaba de mi propia cuenta; pero con la conciencia de que están 
á mi lado la mayor parte de mis amigos. ( Varios Sres. Dipu
tados: Que lo álgán.)

Dice él Sr. Albareda que el pansamiento económico respon
de á la' Gonciliacion, ídeá qué apoyé yo para defender á mi ami
go el Sr. Moret. Si ese es el pensamiento en Hacienda, júzguen- 
se los resültádos que puede dar la conciliación.

No sé qué ha dicho S. S. de envidias, recelos y desconfian
zas. Oreo que en esto no habrá nada personal: yo llevo muchos 
años en el Parlamento, y he dado grandes pruebas de abnega
ción. Por lo demás, las desconfianzas y los recelos son mutuos. 
¿No han de existir desconfianzas, si al constituirse la Casa del 
Rey, los que habiamos sido siempre defensores de la candida
tura del Duque de Aosta viinos aquella casa invadida por mu
chos que no habian sido hasta entónces sus defensores?

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Herrera): Sírvase V. S. concre
tarse al asunto que se debate.

El Sr. a a s s e t  y  A r t im e :  Sr, Presidente, yo creia, des

pués de las palabras del Sr. Albareda, que un hombre tan po
bre de recursos parlamentarios como yo merecería alguna be
nevolencia; porque necesito explicar cómo yo las entiendo las 
frases de envidias, recelos y desconfianzas.que ha pronunciado 
el Sr. Albareda.

El Sr. Vicepresidente (Herrera): La Presidencia tiene 
la benevolencia que debe con S. S.; pero también debe llanaarle 
la atención cuando se extravíe del debate. Además, S. S. puede 
explicar lo que guste sin separarse tanto de la, materia que se 
discute.

El Sr. Gasset y Artime: Recuerda el Sr. Albareda la con
ciliación que ha predominado en Italia. Pues qué , Ricasoli y 
Ratazzi ¿piensan lo mismo? Pues qué, ¿piensa lo mismo que 
ellos Menabrea? Allí ha habido algo de conciliación, porque allí 
están todos unidos por una gran idea, por un programa nacio
nal que hace á Garibaldi olvidarse de que su patria no es ya 
Italia: por último, hay la mistificación que hay aquí.

Dice el Sr, Albareda que á la conciliación se debe lo que 
tenemos. Esto es verdad; pero sólo hasta cierto punto. Porque 
yo pregunto á S. S.: ¿se ha coronado la obra nacional por la 
conciliación ó á pesar de la conciliación? ¿Ha ejercido más ó 
ménos influencia en este coronamiento el partido radical ó la 
conciliación? No: la conciliación no puede continuar; con la 
conciliación serán cada vez más fuertes las oposiciones, y no po
dremos salvar la obra de las Córtes Constituyentes, que es lo 
que todos deseamos.

E l Sr. Presidente del Consejo tíe Iliiiistros: Me le 
vantó á pedir que no siga  este debate; me levanto á pedir que 
en la votación de los recursos al G obierno, compréndanlo bien 
los Sres. Diputados, al Gobierno, no al M inisterio, no se entre en 
la cuestión de si la conciliación subsiste ó no; me levanto á 'p e
dir que el 7 de Julio, en que estam os hoy, pongamos al país en 
una situación legal para quien quiera que deba gobernar.

No quiero referirme ai deplorable suceso de este m om ento, 
que yo por m i parte considero com pletam ente inoportuno. Oreo 
que los hom bres políticos, cuando tienen que hacer actos p o lí
ticos, deben esperar la ocasión oportu n a , y esta no lo es en  
verdad.

Todo el m undo sabe la situación en que se han visto  los Mi
nistros en dias pasados; todos los que me escuchan reconocen, 
porque todos tienen patr io tism o , que n inguno de los Ministros 
tiene interés en m antenerse en este puesto sólo por ser M inis
tro; todo el m undo sabe, todo el m undo com prende que el Go
bierno tiene interés en esta época tan adelantada del año, cuan
do nunca ó casi nunca han estado por este tiempo abiertas las 
G órtes, cuando el calor arroja de este sitio  á los Sres. D iputa
dos que tienen que ir á sus casas á cuidar sus intereses ó su 
salud; todo el m undo sab e, rep ito , que el Gobierno por estas 
razones tiene in te r é se n  estar dentro de la legalidad para que 
libre y  desembarazadamente, ahora, más tarde y siempre, pueda 
obrar com o convenga á los intereses generales del país.

¿Puede ser esta ocasión oportuna de traer aquí una disiden
cia, de recordar sucesos ocurridos, de producir conflictos y d i
sension es ante m inorías num erosas, fuertes é inexorables ? No  
dem os, p u es , m ás explicaciones; discutam os lo s recursos.que  
el Gobierno n e c es ita ,.y  sean después M inistros los que deban 
serlo: si ha de venir un M inisterio de un solo color, que venga; 
si ha de continuar la  co n c ilia ció n , que continúe: yo de m is é  
decir que sin  la conciliación no seré ni un m om ento Ministro.

El Sr. A lS ta r ec la : Necesitarla hacer una rectificación ex
tensa para poder contestar al Sr. Gasset; pero renuncio á ha
cerlo después de las patrióticas palabras dei Sr. Presidente dcl 
Gonsejo de Ministros.

El Sr. Gasset y yo somos Diputados y periodistas, y tene
mos ancho campo para debatir: primero, los resultados que ha 
tenido para este país la conciliación : segundo, las ventajas de 
los coaligados; y tercero, la trascendencia que hubiera tenido el 
voto del Sr. Rojo Arias sin el patriotismo de muchas personas, 
cuyo patriotismo ha desconocido S. S. esta noche.

El Sr. G a s s e t :  No niego el patriotism o de los que'nos han  
ayudado al coronam iento de la obra constitucional: no me re
feria á S. S. Tuve cuidado de decir que la situación de la con
ciliación era entónces lo m ism o que esta noche.

Por lo demás, con m ucho gusto debatiré con S. S., seguro de 
que m ee-ventajará; pero debatirem os de buena fé y  con igual 
deseo y  patriotismo.

E l Sr. M inistro de Slstado: No voy, Sres. Diputados, á pro
nunciar un discurso; voy á hacerme eco pura y  sim plem ente  
de fas patrióticas palabras del Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros: voy, pues, con esto á un acto que á mí no me pa
rece n ecesa rio , pero al cuahm e (mligan las palabras de m i am i
go el Sr. A lbareda, el cual ha de perm itirm e que le diga que 
no Rene ¿erecho ciertam ente, porque un Sr. Diputado amigo 
mió, am igo de los dos, que v iene figurando hasta aquí en las l i 
las dé la mayoría, en las filas á que yo pertenezco, haya m ani
festado dentro de su derecho las opiniones que ha tenido por 
c o n v en ien te , con m ás ó m énos oportun idad; falta de oportuni
dad en m i ju ic io  que deploro altam ente : toda condición podrá 
negársem e por el Sr. Albareda y  por todos los Sres. Diputados, 
pero nádie podrá negarm e la sinceridad del carácter: s i ,  pues, 
yo estoy en este banco y estoy formando parte de un M inisterio de 
conciliación , es que yo entiendo que la conciliación no se ha roto 
y  la conciliación la he considerado conveniente y  necesaria á 
los altos fines á que todos nos encam inam os: de consiguiente, 
e l Sr. Albareda no tenia necesidad de ex c ita rm e, ni derecho á 
suponer que nádie hablase por cuenta m ia, n i tenia necesidad 
de m is declaraciones: las hago en justa deferencia á S. S.; pero 
conste que yo, respetando las opiniones de todo el m undo y re
servándom e proceder com o á m i dignidad corresponda, después 
de averiguar hasta qué punto tienen trascendencia las opiniones 
del Sr. G asset; conste que yo tam bién tengo las m ias, que cor
responden á la conducta que sigo; y la conducta que sigo ya la 
ven los Sres. Diputados: estoy sentado en este banco.

El Sr. All»arecla: Dice el Sr. Ministro de Estado que he 
incurrido en un error, y yo me felicito de ello, porque hay erro
res tan afortunados como este, que dan lugar á las patrióticas 
frases que han salido de los labios de mi amigo el Sr. Martes.

El Sr. Gasset y  Artimé: Gelebro mucho las patrióticas 
palabras de mis amigos los Sres..Presidente del Gonsejo de Mi
nistros, Martos y Albareda. Yo fio al tiempo la oportunidad de 
las mias , y entónces veremos quién es el equivocado.

El Sr. Pí y  Margal!: Señores, no voy á terciar en el de
bate de si subsiste ó no la conciliación; cuestión que ha dicho 
el Sr. Presidente del Ooúsejo que debe decidir el asunto que se 
debate.^

¿Qué se discute? Se ha convenido en que no podemos dis
cutir ni el presupuesto de gastos ni el de ingresos. Se han he
cho, sin embargo, modificaciones importantes aceptádas por el 
Gobierno, y á mí me pasma la facilidad con que las admite. No 
parece sino que carece de pensamiento, viviendo de prestado 
en materia económica.

El Sr. Ardanáz manifestó con franqueza en la comisión de 
presupuestos el año 69 que no consideraba posible salvar la 
Hacienda si el Tesoro no se apoderaba de los recargos provin
ciales y municipales sobre la contribución territorial y subsi
dio industrial y de comercio; y  respecto al desestanco de la sal, 
que no era posible sostenerlo sin alterar las tarifas del subsidio 
industrial y  de comercio para llenar el vacío que aquel dejaba.

El Sr. Ardanáz manifestaba que era preciso dejar al Municipio 
y la provincia las contribuciones indirectas, y abandonarles el 
reparto personal y la contribución de consumos.

Guando entró en el Ministerio el Sr. Ardanáz , presentó en 
un proyecto estas reformas, que combatió el Sr. Figuerola, ter
minando por adoptarlas cuando sucedió en la cartera de Ha
cienda al Sr. Ardanáz. Viene luego el Sr. Moret con un pro
yecto de ley de presupuestos que abraza tres partes: el presu
puesto de gastos, el de ingresos, y proyecto de ley sobre recur
sos para atender al déficit; y concluye por adoptar los pensa
mientos principales del Sr. Ardanáz.

Ef Sr. Ardanáz propone que el presupuesto de gastos se fije 
en 600 millones de pesetas; que se abandone por ahora la con
tribución sobre bebidas, y que se dejen de cobrar la?, nuevas 
tarifas sobre préstamos hipotecarios ; y el Sr. Moret, después de 
haber sostenido su proyecto, concluye por aceptar las ideas del 
Sr. Ardanáz. Y yo pregunto: si estáis viviendo de la inspira
ción del Sr. Ardanáz, ¿por qué no está en ese banco el Sr. Arda
náz? Si vosotros teneis algún otro Ministro que sea capaz de 
dirigir la Hacienda por nuevos derroteros, me convencereis de 
que no es el Sr. Ardanáz el que debe sentarse ahí; pero no lo 
teneis, y lo siento, porque no soy amigo de las ideas del Sr. Ar
danáz.

Mucho y muy bien se ha hablado sobre la cuestión de Ha
cienda; pero creo que hay que añadir algo, y yo puedo hablar 
imparcialmente porque soy individuo de un partido que no ha 
sido nunca poder.

Lo que aquí conviene discutir, señores, es el sistema de Ha
cienda de la revolución, sistema que no sirve, ora desempeñe 
la cartera el Sr. Moret, ó el Sr. Figuerola, ó el Sr. Ardanáz, ó 
el Sr. Ruiz Gómez: con ese sistema no hay para la Hacienda 
salvación posible.

La dificultad de la cuestión está en que desde tiempo inme
morial se amoldan los ingresos á los gastos, en vez de amoldar 
los gastos á los ingresos; con lo cual, no sólo no podernos nive
lar el presupuesto, sino que llevamos los ingresos á un límite 
en el cual impiden el desarrollo del país. ¿Lo dudáis? Pues per
mitidme recordaros que al caos que existia en Hacienda en 1843 
le sustituyó en 1845 el famoso sistema tributario, imponiendo 
^50 millones á la tierra, 40 á la industria y el comercio, 38 á 
las traslaciones de dominio, 17 al sello y á los documentos de 
seguridad, y vigilancia, y estableciendo por fin una contribu- 

•cion de consumos que se presuponía en 180 millones. El Es
tado exageró además todas las rentas públicas, y la resistencia 
de los pueblos á aquellas innovaciones fué ta l, que el Gobierno 
tuvo que apelar para cobrarlas á la fuerza. \ Quién no§ había 
de deci,r que luego parecerían excesivamente ligeras I

El año 68 estaban duplicadas , triplicadas ó cuadruplicadas^ 
y sin embargo no habiamos logrado nivelar el presupuesto de 
una manera real y decisiva.

El año63 se presentó el presupuesto, no sólo nivelado, sino 
con un sobrante; pero aquello era aparente, y vino después un 
Ministro á decirnos que había un déficit de 1.400 millones que 
se hablan tomado de la Gaja de Depósitos, y ese mismo Ministro 
venia á pedir á cada paso eniisiones. de Deuda, en tales térmi
nos, que el 30 de Junio de 1864 la Deuda ascendía á 15.000 mi
llones, el 31 de Diciembre de 1866 era ya de £0.000, y el 30 de 
Junio de 1868, dos meses ántes de la revolución, había llegado 
á £3.000. En el corto período de cuatro años había aumentado 
la Deuda en 8.000 millones. ¿Qué debía deducirse de esto? Que 
así era imposible llegar á la nivelación; y que con ese sistem a 
se empobrecía al país, sin evitar que hubiera la Hacienda es
pañola de llegar forzosamente á la quiebra.

Era, pues, preciso buscar otro sistem a; era preciso reducir 
los gastos, deslindando las funciones del Estado , del Municipio 
y de la provincia; siendo consecuentes con la libertad de cultos, 
y no sosteniendo ninguna religión especial; abandonando todo 
principio de guerra y de conquista; simplificando la Adminis
tración; reduciendo los altos sueldos y las altas pensiones; ami
norando los intereses de la Deuda con una imposición sobre la 
renta hasta llegar á liquidarla; levantando á la sornbi’a del Es
tado una poderosa institución de crédito que le permitiese lle
nar á buen precio las atenciones del Tesoro; reduciendo ios 
gastos áe recaudación, y disminuyendo los ingresos en vez de 
aumentarlos. Nada absolutamente habéis hecho en este camino.

Yo me quedé asombrado cuando oí decir aquí al Sr. Moret 
que la revolución no había tenido Hacienda. ¡Haber hecho una 
revolución radical, haber derribado una dinastía secular, haber 
sido dueños exclusivos del poder, haber tenido una dictadura 
que permitió liquidar la Gaja de Depósitos, crear los bonos y  
levantar empréstitos, y no haber tenido poder ni siquiera para 
hacer las reducciones necesarias en los gastosl La responsabi
lidad de la revolución de Setiembre ante la historia por la ges
tión económica será tremenda.

¿Qué es lo que ha sucedido por no haberse hecho lo que en
tónces debió hacerse? Que después de haber sancionado las 
Oórtes el decreto de creación de bonos, que según el Sr. Figue
rola tenia por objeto cubrir el déficit de 1.000 millones de los 
presupuestos anteriores á la revolución, que después de haber
le autorizado para emitir en consolidado 1.000 millones efecti
vos para cubrir el déficit del presupuesto de 1868 á 69, á cambio 
de lo cual se nos prometía que nivelaríamos el presupuesto en 
dos ó tres años, viene ahora el Sr. Moret y nos anuncia que los 
déficits de 1869 á 70 y de 1870 á 71 ascienden á 1.800 millones, 
que luego S. S. por arte cabalística reduce á 1.300. Es decir, que 
el déficit de 1870 á 71 es el mismo de 1868 á 69. ¿Qué podéis 
responder á esto, hombres de la revolución?

¿Y qué remedio nos propone el Sr. Moret para salir de esta 
situación? Emisión de 600 millonea, en billetes del Tesoro y 
emisión de 900 millones en consolidado: nada ménos que 4,500 
millones. Pero ni aun así se atreve S. S. á prometernos la nive
lación; aun así confiesa que el presupuesto se saldará con un 
déficit de 130 á 140 millones, que indudablemente será más del 
cuádruple.

¿Y qué adelantaremos con emitir 900 millones de billetes 
del Tesoro? ¿Vamos á cubrir con ellos el déficit? De ninguna 
manera: el Sr. Moret confunde la verdadera Deuda flotante 
con la Deuda flotante tal como S. S. la califica: cuando la Deuda 
flotante procede del déficit del presupuesto, subsiste miéntras 
no se cubre con recursos’ permanentes ó no se convierte en 
Deuda consolidada.

En fin del ejercicio de 187£ tendremos 900 millones de Deu
da flotante que, unidos al déficit del presupuesto, elevarán el 
déficit total á 1.500 millones. -

¿Es posible que la Hacienda isíga por estos derroteros? ¿No 
es esto llevarla á una próxima y segura quiebra? Hé aquí la 
principal razón que tengo para oponerme al proyecto que se dis
cute.

Pero el Sr. Moret,nos decía en la comisión : ¡seria tan ruino
sa una operación de 4.500 millones én consolidado, estando Ja 
renta tan baja! ¿Puede acaso esperar S. S. que dentro de un año 
estara la renta alta? ¿No decía S. S. mismo que el cotizarse 
el papel de Austria y  el de Italia más alto que el de España á 
pesar de ser peor el estado de su Hacienda dependía de la ma
yor seguridad que tienen sus tenedores en el cobro de la renta? 
¿Qué seguridad quiere S. S. que tengan los tenedores de Deuda 
españolar cuando ven qué se les pagan los cupones con nuevos 
títulos de Deuda?
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Pero hay m ás: aun no haciendo lo que yo  propongo, aun no 
haciendo la em isión en consolidado por valor de los l.SOO m illo
nes, el Sr. Moret nos obligad una grandísim a em isión de papel.

Si la em isión se hiciera á un precio inferior á 30, habriaque  
em itir  1.400 m illones próxim am ente; pero como el Sr. Moret 
quiere además que se le autorice para em ilir inscripciones in -  
trasferibles para responder d é lo s  bonos délas corporaciones c iv i
les, lo cual haría necesaria una em isión de m illones; como 
adem ás nos pide que le dem os Deuda, consolidada bastante para 
resguardo de los depósitos voluntarios de la Caja, lo cual le 
obliga á crear i.iOO m illones, resulta que aun no llevándose á 
cabo m ás que lo que se propone en ei proyecto, vam os á hacer 
una em isión que se acercará á 4.0ÍX) m illones.

¿A dónde vam os á parar? Añadid 4.0OQ m illones á los 4.000 
om itidos desde 18o4 á i868, y tendréis 8.000 m illones em itidos  
en tan breve espacio de tiempo. Por este cam ino no se va m ás 
que al insondable precipicio.

Pero vengam os al presupuesto de gastos. E l Gobierno se ha  
com prom etido á dejar los gastos en la cilra cerrada de S.400 
m illo n es de reales.

A l presentar el Sr. Moret los presupuestos, decía que había  
hecho una reducción de 4^8 m illones. En prim er lugar la m a
yor parte de estas reducciones eran ilusorias; la q u e  procede de 
ia  liquidación de la primera sórie de b illetes hipotecarios y de 
estar abierto el primer plazo de la segunda no es im putable  
al presupuesto de gastos, porque el Sr. F iguerola nos ha 'd ich o  
repetidas veces que esa cifra no figuraba en el presupuesto de 
gastos sino como una cifra de contabilidad ; la que procede de 
ia am oftizaeion de los bonos, porque quedan en pié los créditos 
á que estaban afectos; la que procede de la conversión de la 
Deuda del person a l, porque cuando se convierte una Deuda 
am ortizable en una Deuda perpetua es agravar para m añana el 
m al de hoy.

Pero aparecía entre ellas una de 17^ m illones en ob ligacio 
nes de los departamentos m in isteria les, para llegar á la cual se 
decia que se habían hecho todas las ‘ econom ías im aginables; y 
sin  embargo, cuando el Gobierno ve que el voto del Sr. A rda- 
náz puede poner en peligro su  existencia en esta Cámara, tran
sige y  acepta la cifra cerrada de S.400 m illones. ¿Es esto serio, 
com o diria el Sr. Rivero? Prom eter 109 m illones de reducción  
en los gastos sin  cambiar el sistem a económ ico del país es un 
t e c h o  que no creo que haya tenido igual en ningún P arlam en
to del m undo.

Pero además se nos presenta un presupuesto de ingresos que 
en realidad yo no sé cóm o ha quedado á fuerza de m odificacio
nes y de coodiciones. aceptadas en ia d iscu s ió n , y quisiera que 
e l Gobierno nos dijera cuál es el estado actual de este presu
puesto, porque tal como está la cuestión  no podem os conocer  
su  pensam iento.

Y  ai exam inar el presupuesto de ingresos, no puedo m enos 
de hacerm e cargo de una cuestión im portante provocada por el 
Sr. A rdan áz: la cuestión de los consum os.

Yo no voy á decir ahora cuál es " op on sobre esta con
tribución ; es lo cierto que es una conttibucion aceptada por 
eási todas las naciones; pero no lo c “ m o* que ha sido gene
ralm ente odiada por el pueblo espaho lo r ism o en 1835, que 
en 1854, que en 4868 , la revolucio irtriunfante lo primero que 
ha hecho ha sido echar abajo los consum os; el Gobierno de la  
revolución h izo , p u es , perfectam ente á m i ju ic io  d e c la r a d o  
abolidos los consum os y  desestancando la s a l , que es articulo  
de prim era necesidad para la vida: lo que en tal caso procedía  
no e ra , com o decia e lS r . A rdanáz, escogitar*otra contribución  
para llenar el vacío que en el Tesoro dejaran estas rentas, sino  
reducir los gastos. , . .  ^

Pero no vengáis ahora diciendo que abolidos los consum os 
y  desestancada la sal no podéis nivelar el presupuesto. ¿No ha
béis procurado llenar ese vacío apoderándoos de los^ recargms 
provinciales y m unicipales, que en el año de 4869 á 70 liabian  
producido 49 m illones, y  con las reformas de las tarifas de in 
dustria y  com ercio, que habéis hecho subir nada m énos que 
á 496 m illones?

Os niego , pues, el derecho de restablecer los conisumos y  de 
volver á estancar la sal.

Pero exam inados en su  conjuiito los irgrcaos del presupuos- 
to , vem os que no hay en e llos sislen  a r i  armor^a ni ¿i -rie j de 
ninguna clase. En vuestro sisieri a rert'stico  bfiy curtrilMicio- 
n es sobre el capital y sobre Ja le  ta robre la proiduccion y so
bre el consumo, sobre las persu in  ‘ y subrc Jas cosas. ,;Nu es 
ya hora de que em pecéis á ecliar un rayo de luz en esias l i-
niebias'/’ , , .

Decís qtie no habéis tenm o iiem po. P ues qué, ¿no lucieron  
lo s conservadores su reforma al año de haberse apoderado del 
m ando en 1844?

E s m ás: yo com prendo que no pueda una situación hacer 
reformas en un m om ento determ inado; lo que no comprendo es 
que las reformas que realice no vayan todas encam inadas á la  
realización del ideal del partido que manda. En el Ministerio de 
H acienda han entrado hombres cuyas doctrinas no consienten  
que se grave la circulación del capital; y sin  em bargo, llegados 
al poder han recargado el im puesto sobre las traslaciones de 
dom inio, que es un im puesto sobro la circulación, estableciendo  
el derecho de inscripcion.en el Registro de la propiedad de los 
bienes in m u e b le s , fijando derechos para la traslación de los  
bienes m uebles y  sem ovien tes siempre que se haga en forma 
escriturarla , y alcanzando con el im puesto de tim bre á la s  tras
laciones de m uebles que se hagan en forma solem ne.

Sr. Presidente, estoy fatigado, y desearla que m e perm itiera  
S. S. continuar en i a sesión próxim a.

E l Sr. Wicepresi€aeint« (Becerra): Se suspende esta d is-
cusion . ;

D ióse cuenta del objeto de que se habían ocupado las se c 
cion es en su reunión de esta tarde.

Se leyó el dictám en de la com isión de actas referente á la  
de B elm onte, provincia de Oviedo.

E l Sr. Wiceiirefsiileiite (Becerra): Orden del día para 
m añana: por la tarde continuación de la d iscusión pendiente, y 
por la noche preguntas é interpelaciones.

Se levan ta  la sesión . .
Eran las doce.
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KSTIDO
HORAS, XlRMdUETKO

i  t® j  en mi-, 
límelros. «eco. humede

cido.
y clase delvlento. delcielo.

6 de la m. 74 0,04 
710,07

90,3 4 4,8
49.0 
20.5
49.1 
4 7.7 
4 4.9

E . . . . . . . B.*" lig.® Despejado.
Idem.9 de la ni. 28,4 E............. Calma. *

4 2 del dia. 
3 de Ja t . 
G de la t, 
9 de ia n.

708,91 
707,7 4 
707,1 4 
707,72

34.9
35.9
33.8
26.9

S. S. 0 . .  
S. 0 . . . .  
0.  S. 0. .  
0.  N.  0 .

Brisa... 
Idem ... 
B.® fte. 
B risa...

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............................. 37,4
Idem mínima de id   .......................     48,7

Diferencia.......................................    “ 48,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubiéido.. . . . . . . .  4 6,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra*       .............  44,9
Idem id.dentro de una' esfera de cristal.    60,4

Diferencia.  ............             45,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . . . . . . . .  )>

Resultados meteorológieos, medies y extrem os, eorres^on- 
dientes al dia 7 de Julio del decenio de 4.860 d i869.

BARÓMETRO.̂ TERMOMETRO
s e c o .

TERMOMETRO
h ú m e d o .

HUMEDAD
r e l a t i v a .

irsNsiojf.

mm 0 o mm
6 4e la mañ. 708,70 4 8,0 44,3 66
9 de la raañ. 708,92 -24,5 4 7,3 48 44,2

12 del dia___ 798,7:3 29,5 49,0 36 41,0
3 de la tard. 707,83 31,5 4 8.8 28 9,5
6 de la.tard. 707,48 30,1 '4  8.5 31 9,9
9 déla noch. 708.27 24,3 '16. 2 43 9,6

12 déla noch. 708,44 20,8 4 3,0 54 4 0,1

Presión barométrica máxi
ma (1866)............................

Idora id. mínima (1868).... 
Diferencia................................

Temperatura máxima á la
sombra 863j......................

Idem mínima id. (4 8 6 2 )....  
Diferencia   ...........

mm.

711,33
706,15

5,20

38,9
9,7

29,2

Temperatura máxima al sol •
(1 8 6 7 ),...............48,4

mm
Lluvia media en los 4 0

a ñ o s . . . . .............................  0,00
Lluvia máxima  .......... 0,0

mm
Evaporación media en los .

40 años.. .....................   9,75
Idem máx;ima (4 867) ........... 4 3,4

Despachos telegráficos recihidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios, puntos de la Península y del extranjero el dia 1 de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á 0® y 

ai  n ive l  del  
m ar  en  m i 

l ím e t ro s .

TEMPERA
TURA 

en grados 
c e n t e s i -  
m a ie s .

DIRECCIOH

del

T i e n to .

FUERZA

d e l  v i e n t o .

762,2 26,2 S. E ... . Brisa........
762,9 21,6 S. E .... ídem........
764,2 4 8,8 N. 0 . . . Calma... .
766,0 23,1 N. 0 . . . Brisa___

» » » ))
» » X »
» 28,0 S........... Calma___

763,6 24,4 E Brisa. . . .
763,6 30,0 S. 0 . . . . Calma___
763,5 24,0 E . . . . . . V.** fueite.
767,9 27,2 S. 0  . . . Calma___
768,1 28,0 S. E . . . Brisa........
766,9 27,8 N. E . . . Idem. . . .
767,4 27,0 S. E . . . Idem ... . .
766,2 24,5 S. 0 . . . V iento.. .

» 25Í2 N. 0 . . . Brisa........
761,3 23,4 S. E . . . Calma. . .
763,2 23,9 N. E . . . Idem........
765,3 22,4 E........... Idem . .
761,3 29,0 N. 0 . . . Idem........
764,0 28,4 E........ ... Idem ... . .
764,9 27,2 0 . Idem... . .
766,5 30,1 N,. Brisa___
764,9 97,5 S. E . . . Idem... . .

yy .4»
D » ))

■» y» ))

Bilbao.........
O viedo.. .  . 
Cor-uña, 7 h 
Santiago.. .  
O porto.. . .
Lisboa-----
Badajoz___
S. Fern. 7h
Sevilla........
Tarifa.........
Granada.. , 
Alicante.. . 
M urcia.. . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria...........
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid.. . .  
Escorial—  
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (7 h.) 
Bayona (id.) 
Gette (id.)..

Dirección general de Coaiunicaciones.
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna proYÍncia.

KSTADO

del cielo.

Despejado. 
Gási desp.®
Nubes........
Despejado.

Despejado
Idem .____
Idem.........
Casi desp.' 
Despejado, 
Idem ... . .
Idem ..___
Idem........
Idem........
Idem .
Idem........
Idem........
Calina... .  
Despejado
Idem........
Idem........
Idem ........
Idem _

ESTADO

déla mar

Tranq.*
))

Tranq.'^
»

»
»

Picada.
)>

Gruesa.
»

Tranq.®
»
))

P. oieaj.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D,1 parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 14 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘63 la 

libra, y á 4 ‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, a 0‘68 pesetas la libra, y  á 4‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y (Je 2 17 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S8 la libra, y á 4‘91 el kiló

gramo. .
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 4‘2o la libra, y á 2‘7 I el kilógramo.
Pan dedos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘31 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 .á 4 7 50 pesetas la arroba ; de 0‘46 á O'74 la libra, y 

de 4 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘30 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘33 la libra, y de O 52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á G pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbun vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 0 á 0‘4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y á 0‘4 2 el kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba , y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y de 

4‘02 á 4‘4 5 el kilógramo.
Patatas, de 0‘87 á 1‘í2 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘4 0 la libra,y de 

0‘13 á 0 4 7 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á G‘56 la libra, y de 

4 4‘44 á 44'54 el decálilro.
Vino, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba ; de 0‘23 á 0‘29 el cuartillo, y de 

4‘55 á 5‘74 el decálitro.
Petróleo, á 0'29 pesetas el cuartillo, y á 5‘74 el decálitro.
Trigo, de 4 4‘50 á 45 25 pesetas la fanega, y de 26‘25 á 27‘60 el hcc- 

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 6‘75 pesejtas la fanega, y de 14‘34 á 42‘22 el hec- 

tólitro.
Nota.—fíeses degolladas  ayer .

Vacas  ..............  147
Carneros.......................... .................. 31 h
Corderos recentales-. . . . . . . . . . . . .  *31
Idem lechales..  ___ . . . . . . . . . .  3
T ern era s .......   ..............  í>7
Cabritos   A8

Total. . . . , . . . . . . * .  880 ^

Su peso en libras  74.873.—Idem en kilógramos.., 34.448‘542.
Lo que se anuncia al público .para su conocimiento.
Madrid 7 de Julio de 487). =  EÍAlcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID.—La función que la Sociedad filantrópica de Mi
licianos Nacionales Veteranos celebra pbr el aniversario del 7 de 
Julio de se verificó ayer en la iglesia de Santo Tomás con 
gran solemnidad. Presidió el duelo S. M. el Rey, á cuyos lados 
estaban el Sr. Marqués de Perales, como Presidente de la Aso
ciación; loaSres. Presidentes del Senado y del Congreso, va
rios Sres. Senadores y Diputados, Ministros de Estado y de 
Gobernación, el Alcalde popular Sr. Galdo, varios Oficiales Gene
rales, los Directores de las armas y otras personas distinguidas.

  Se ha repartido el núm. 19 de La Ilustración Española
7/ A m e r i c a c u y a  publicación rivaliza con las de Berlín y 
Londres. Muchos y buenos son'los grabados^de este número 
que acabamos de recibir: los retratos de] Conde de Chambord, 
del Príncipe de JoinvÜlé y (kel Duque de Aumale; dos bellas láq 
minas, que representan la solemnidad religiosa celebrada en 
San Isidro y la inauguración de la estatua de Murillo; cuatro 
grabados alusivos al Banco de Inglaterra; dos que se refieren ó, 
la entrada triunfal de las tropas alemanas en Berlin; una linda 
alegoría del verano, y otros varios notables y bien ejecutados„ 

"La parte literaria contiene muy buenos artículos y poesías 
de literatos tan distinguidos como D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, D. ;A.ntonio Truebay D. Francisco Javier Simonet, ei 
Marqués de Valle-Alegre y otros.
  Se ha publicado el núm. 10 del periódico semanal titula

do La Gaceta del bañista , que contiene excelentes artículos 
acerca de lan aguas y baños de la Península, y noticias relativas 
á los principales establecimientos balnearios, muy importantes 
y 9 pdrtunas para los que en la estación presente necesitan res
tablecer su salud con esta clase de medicamentos.

Santos del día.

Santa Isabel, Reina de Portugal; San Aquilao y Santa Priscila: 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

Espectáculos.

T e a tr o  Y J a rd ín  d e  l a  X lh a m b r a .— A  las nueve de la no- 
che.^El Báile.—EÍ poema de Lamñerti. ■

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A  las h u e v e  de la n ó c h e .— Un caba
llero particular,-r-Lu^ y sombra.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .—  A las ocho y  tres cuartos de 
la noche. — Función 64? dé abono. — Turno d.* par.— Las zar
zuelas en un acto tituladas Céfiro, y Flora y Frasquito.—El es
p irita  del mar, hoMe i

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .- - A  las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita,

La función esta dividida en tres partes.—Primera: Los 
milagros de la brujería.—Eegnioda: El poder de una m a g a .— 
Tercera: Las maravillas de la creación de nuestro globo, cuadros 
animados del Agioscope.

’ Cámpós- H l ís e o s .  — Empresa Bufos Arderius.— Alcdz^ar de 
vemño,-r-k las nueve de la noche.— kn busca de una sospecha.— 
Ejercicios ecuestres por los hermanos Rainor.—Fontasia militar 
en d8 tambores y un bombo.— final de un dúo.

A las once de: ia noche: Exposición de cuadros disolventes.
J a r d ín  d e l  B u en  R é t i r ó . -~A  las nueve de la noche (si 

el tiempo no lo impide). — Quinto conciérto bajo' la dirección 
del Sr. Botessiní.—Entrada^ pesetas. . ,

C ir c o  b e  Pmc's, (Paseo de Recoletos).— A  la s  n u e v e  dé la  
noche.-T-G rande y  variad a  fu n c ió n , en  la  q u e tom arán  parte lus 
n u e v o s  a r t is ta s .':: ■■

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  dU c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo l, núm. %3),—Gráh. exposición de 70 figuras de .cera, desde 
el anochecer hasta las ónce.—Entrada*, 4 r̂ «

ÍMPPaENTA n a c io n a l . .


